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Señores miembros del Congreso: 

Coincide la -instalación de' la tercera legislatura, posterior a 

la restauración del Congreso, con la. de una nueva etapa en la 

existencia de la nación independiente. . 

Hemos consagrado estos días precedentes, en especial el de 

hoy, y dedicaremos otros de este año, a la conmemoración de una 

serie de sucesos que .en Pamplona* Socorro, Santa Fe, Tunja, 

Cartagena y cien sitios ilustres más, provocaron la creación de la 

República dirigida por sus propios hombres y gobernada por ins-

tituciones autónomas. Este tiempo .nos ha servido para volver los 

ojos con admiración y gratitud hacia quienes "concibieron la nueva 

patria, por ella,padecieron persecuciones, o vertieron su vida, ya 

de golpe y sangrientamente, o en martirizante lentitud, entre 

desengaños y fatigas. Aprendices de filósofos, de legisladores, de 

soldados, de gobernantes y de ciudadanos,. es pasmoso que no 

cometieran más errores. Y, sin embargo, nuestra generación, 

ciento cincuenta años más tarde, aún hace reservas, si acaso no 

sebre su desprendimiento y alteza ele propósitos, sobre su buen 

juicio, previsión y acierto. 

Nada podría indicarnos mejor la inflexible rigidez de^ nues-

tra responsabilidad como servidores públicos, que esa morosa du-

reza de la historia. Los fundadores entregaron paz, fortuna y 

vida a.cambio de la supervivencia de una República libre, que con-

cebían ordenada y justa como los modelos clásicos ele la antigüe-

dad. .Mucho menos se nos ha exigido a nosotros, hasta ahora. Pero 

cuán grande, pesada y perdurable es nuestra obligación, sólo por 

ser agentes.transitorios del Poder, lo dice bien el que ni siquiera 

ciento cincuenta años después de crear una nación, las mutilas 

sombras dé sus mártires dejan de estar sujetas -a, riguroso escru-

tinio. • " ' 

El supremo cuerpo legislador se. reúne hoy, como siempre lo 

hizo en el pasado, dentro del más alto espíritu de servicio y bien 

alerta sobre los peligros y dificultades de su misión. Estoy segyro 

de que la sobria atmósfera de patriotismo que se respira en Co-

lombia , en el tiempo de la conmemoración, tendrá un réflejo 

auténtico en-este recinto. Tanto más cuanto que pocas legislatu-

. ras han iniciaxlo trabajos en esta última época» dentro de más com-

. plejas circunstancias. Sólo la conveniencia ele Colombia puede guiar-

: nos. en este momento en que la República, como organización nacio-

. na), icomo propósito, de una sociedad libre, como concepción filosó-

. fica, se ha-acercado.involuntariamente.al centro mismo de las gran-

des' dificultades internacionales, en'el cual no se debate solamente, 

. como én otras ocasiones, una cuestión de poder entré Estados,;; sino. 

. por. lo menos' dos- maneras-, antagónicas de-concebir el-destinQ:.eíe la 

.'humanidad. . 

Por la importancia qüe l'e concedo. a ciertos hechos y situacio-

nes :que requieren- grandes decisiones, nacionales, reduzco esté men--.: 

saje á su planteamiento esencial, y no intento en él hacer un recuen-

to de los actos pasados de.la Administración, qu'e resulta innecesario 

cuando se presenta' detalladamente en las Memorias de los Minis-

tros ni un análisis minucioso de la política económica, fiscal y 

monetaria del Gobierno, que será sustituido, en adelante, por el 

Informe de los organismos • ele Plaftea'ción que vendrá próximamen-

te a vuestro;examen¡ ' - i , 

Hemos continuado en este año un-esfuerzo constante, serio y 

en ocasiones ingrato para reconstruir to.do lo que el desorden ins-

titucional arrasó en forma que sólo puede medirse adecuadamente 

desde ciertas posiciones del Gobierno y en cuanto van apareciendo 

nuevos desastres, fruto de la imprevisión, de la extravagancia ad-

ministrativa y casi seguramente de la mala fe. Hemos logrado re-

parar muchas fallas y desaciertos. Hemos tenido, también, escasa 

fortuna en.otras ocasiones. Sin embargo, haciendo con honda inten-

ción autocrítica una revisión de lo. actuado, no nos. sentimos tan 

insatisfechos e impacientes como algunos de nuestros comentaristas, 

y abrigamos, en general, optimismo sobre el porvenir colombiano. 

Estamos comprometidos, contrariamente a lo que aconsejaría una 

política efectista, en la culminación de obras fundamentales para 

el desarrollo del país, en el mantenimiento de restricciones indis-

pensables en el manejo de la moneda, en la reorganización ele la 

Administración Pública, en la defensa de los precios del café, en la 

pacificación y rehabilitación de las zonas devástaclas por la vio-

lencia, en el mejoramiento de las condiciones de vi-vienda de las cla-

s.es económicamente desamparadas, en el aumento ele la producción 

agrícola, en el mejoramiento, extensión y mantenimiento' de las 

vías, en la satisfaccción de las necesidades de transporte, en la ca-

nalización de las importaciones hacia los bienes de capital. Estas 

y muchas otras bases de nuestra política económica y social son 

todavía insuficientes, y hay, .ojalá que no superficial sino honda-

jiiente, un anhelo público de reforzar ciertas líneas de acción que, 

dentro de las. circunstancias en que nos hemos movido, no parecen 

suficientemente ambiciosas. Por fortuna el Congreso tiene el pódet-

ele determinar planes ele bienestar público, desenvolvimiento eco-

nómico, de justicia social, de reforma én muchas esferas que pare-

cen requerirla, y entre ellas, la judicial, la tributaria. kTlaboral y la 

agraria, sobré las cuales hay ya iniciativas del Organo Ejecutivo, 

y habrán de presentarse otras, para buscar un entendimiento ge-

neral y aprobación amplia a nuevos propósitos y tareas. 

Pero, .como lo dije hace un momento, la magnitud ele esos pro-

blemas, su complejidad desde el punto de vista puramente político, 

son, sin embargo, susceptibles de manejo y solución cuando existe 

un acuerdo más o menos unánime sobre su prioridad, importancia 

y aun sobre algüñas de las maneras más adecuadas de tratarlos, 

como ocurre en Colombia. Hay otros, en cambio, que no dependen 

sólo de la voluntad del .país. Ante ellos se pueden tomar posiciones 

nacionales, pero no hay nunca la certidumbre de que inf luyan '."deci-

sivamente sobre la marcha adversa o favorable de ía historia:' 

En los últimos días ha venido haciendo crisis una situación 

internacional que por lo menos al Gobierno de Colombia no" le re-

sulta sorprendente, v que ha sido objeto de examen, preocupación 

y acción constante por parte de quienes tielien la responsabilidad 

•.de,.conducir la política exterior del país. Hace un año, entre otras 

muchas- ocasiones, la presenté1 sumariamente a la con&icíéración del' 

Congreso.' Más "'tardé,'aproveché' táñ- 'intensamente "como pude él' 

viaje que realicé a los Estados Unidos, para expresar la honda 

inquietud, que supongo que mis compatriotas comparten, sobre él 

porvenir inmeeliato de la América'Latina, de Colombia concretamen-

te^ y del sistema internacional, de derecho que crearon los- países 

del hemisferio en setenta años de inteligentísima e ininterrumpida 

'misiónvconjiinta. *-'' ' • '•• ;...-.; -
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Tal vez los pueblos latinoamericanos no han establecido con 

exactitud la correlación estrecha que hay entre el desarrollo del 

sistema interamericano y su relativa buena-fortuna como Estados 

independientes, pacíficos, inermes y protegidos contra las amenazas 

de conflictos externos. Si no-há habido en este.siglo grandes guerras 

'en el'co'ntinénteysi nuést-ras Repúblicas' no han sido víctima pe in- -

vasiones, si el imperialismo, que alcanzó a causar graves heridas 

a la integridad de algunas de nuestras naciones, fue reducido y 

contenido, si la intervención desapareció no sólo en la ley, sino en 

la práctica, y si, por último, estuvimos defendidos por un entendi-

miento multilateral contra cualquier acción agresiva extracontinen- • 

tal y pasaron dos guerras mundiales sin causarnos daño, ello no 

se debe, desde luego, a nuestra potencialidad de defensa, casi inexis-

tente, sino muy principalmente al sistema internacional de derecho 

que creamos 21 naciones y perfeccionamos gradualmente hasta lí-

mites nunca alcanzados en las relaciones entré Estados soberanos. 

Ese sistema no nace, como algunos pretenden, de una evolución 

-.cíe la Doctrina -Monroe; sino- de; la necesidad de sustituirla y abro-

garla, conservando de ella'solamente, pero-bajo control, vigilancia y 

decisión ele las 21 naciones que forman el sistema,' la-defensa contra 

cualquier acto dé'-intervención, amenaza o acción extracontinental 

centra su autonomía. Ciertamente la •Doctrina Mon-roe preservó la 

independencia de las jóvenes- Repúblicas americanas, cuando fue 
; proclamada-por ur¡a; de ellas, con capacidad para -hacerla valer, por 

su ya nota-ble poder físico. Los'intentos de restauración o instaura-

ción' ele colonias en el suelo americano, sucedidos con persistencia 

hasta la proclamación de la Doctrina Monroe, no se repitieron. Pero 

subsistía un grave peligro. Las Repúblicas latinoamericanas que-

daron a merced del Estado protector, que no parecía mostrar menos 

interés en la creación dé un imperio que las monarquías europeas. 

Sucesivos actos de fuerza-ejecutados- por los Est-ados Unidos a algu-

nos de los cuales' deben su conformación/ geográfica presente,-de-

•mostraron-las-tremendas- posibilidades del nuevo imperialismo y la 

dificultad ele-hacerle frente. Sin embargo y principalmente en los 

últimos treinta años se adelantó en-América no una alianza defen-

siva de viejo-estilo, sino, al contrario, un empeño racional dé-some-

ter e'l Hemisferio a'la ley internacional, de-proscribir la guerra, de 

condenar cualquier forma de imperialismo, de vigorizar la asocia-

ción de sus Estados,--de eliminar la • intervención y de preservar 

lâ  unidad y ia-• solidaridad -para la-defensa colectiva contra las 

•amenazas externas. Esa-tarea, casi .legendaria, por su buen éxito, 

cuiminó en-Bogotá, entre las cenizas y escombros del 9 de abril, con 

la f i rma ele la Carta de la Organización de-los-Estados Americanos. 

Su buen -éxito está hoy-" amenaza-do! -En mi opinión, Colombia está 

comprometidá históricamente a defender el sistema- int<jramerica-

no no sólo-porque su contribución á tan notable obra ha sido deci-

siva, sino porqué en el incierto mundo presente es una garantía de 

su seguridad internacional. 

¿Por'qué está en peligro? Aquí mismo lo dije hace un año, con 

estas palabras: 

"Abrigó la-inquietud de que-les-esté-reservado-un-destino de di- • 

-f icuitacles a--los países de estamparte del mundo, como teatro pre-

sumible de la- gran lucha que se-ha vén-ido:desenvolviendo lejos y 

un poco al margen -de- nosotros: Para : mí, -ya -lo he dicho pública-

mente, es inverosímil que--todavía--no-haya ocurrido, qué se explóten -

las condiciones precarias-de estabilidad poli-tica-, social y económi-

ca de las naciones americanas, para convertirlas--en un-centro de 

-ñg-itación y désorden qué divierta ia--atención'del mundo• occidental" 

de la-concentración en sus actuales objetivos principales.-Asia ya 

conoció una situación semejante a la que presumo que puede ser la 

ele la América en,un tiempo no muy remoto. Africa viene siendo 

trabajada con intensidad y pertinacia, aprovechando, un colonialis-

mo indiferente a la suerte de los habitantes de ese continente in-

fortunado. Pero en la llamada parte latina de-América hay elemen-

tos más explosivos, mucho más que el imperialismo tradicional, que 

el nacionalismo, ciego, que todos los- que conocimos como fermen-

tos"£le elesasosiego hasta ahora. Hay pueblos inteligentes y relativa-

mente cultos, aún viviendo en analfabetismo, con una afición .políti-

ca irrefrenable, con aspiraciones de una vida mejor que conocen y 

adivinan con más claridad que las grandes masas asiáticas, a las 

.cuales una barrera de prejuicios religiosos y sociales aisla del con-

tacto directo y activo con la historia presente. Hay, mucho más 

.que en Africa o en Asia, una inconformidad popular contra el 

.«abdesai5roU®j. es^^echr/contrsislaímiffeáa'iyi ku iniustieáaiffisónómica, ; 

¿aínique eilassísean m&nóss-.-graves <qtié.¿éií eso$í.otros efcnítisKÉÉesUfíe 1 

está formando una clase media oprimida por circunstancias eco-

nómicas muy duras, ambiciosa e-informada, que asciende por el 

estrecho camino'-de la"'educación secundaria y universitaria con 

grandes* períal-kládes -y que en gran parte se frustra por falta de 

oportunidades dé enípleo-o ¡ejercicio remunerativo ele sus profe-

-siones'u oficios'. La' pobladón'crece en"'proporciones -asombrosas, y 

no hay ocupación para los millones ele latinoamericanos que ya no 

pueden absorber una industria incipiente, un comercio sacudido 

por bruscas crisis a cualquier alteración de los precios de muy po-

• cosartículos ele-exportación en los mercados-'mundiales, y una-agri-

cultura que no puede mantener, aun si se aprovechan mejor las .tie-

rras y se .aplican más máquinas, a un .tan alto porcentaje de la po-

-blación dedicada a tareas de campo, como-ha' ocurrido hasta el pre-

sente. 

De otra-parte, la mayoría de los partidos y tendencias políticas 

*'de- la -América Latina'se inclina a una demagogia intemperante, 

tanto como los dictadores ocasionales, y la fragilidad misma del 

poder político, su inestabilidad y el -temor constante de los golpes 

de estado, crean una psicología defensiva que pocas veces permite 

; que los políticos sean realistas,-objetivos y austeros en sus ofreci-
; mientos ele distribuir bienes v' servicios con -improvidente- mano. 

' El pueblo se va •acostumbrando, sin dificultad, porque esa- es su 

tradición más .antigua -4-la -ibérica colonia-l—, a que el Estado debe 

proveer a todas sus necesidades, y sus"éxigencias suben a medida 

: que el nivel y la eficacia- del trabajo desciende en todas las capas 

sociales. 

• Sobre esa materia fácilmente inflamable una teoría sencilla, 

una explicación totalitaria de la economía, de la vida humana, ele las 

relaciones sociales y políticas, repetida con .paciencia y terquedad 

en cualquier ocasión y-principalmente en ••aquellas en que la in-

jüsticia se hace presente,-va calando en la conciencia pública y. pre-

parando el terreno para irrazonables desvarios.-La- per-manen te* in-

quietud americana, el estado pre-revolucionarió en que se vive.idan 

más y "mejores-oportunidades a los agitadores,'cuya-misión-no~t'iene 

• qué ser necesariamente la dé tomar el poder -para sí, sino la de im-

pedir. que ningún poder se consolide. 

Esas no hipotéticas, sino reales situaciones,., de las cuales ya 

liemos teñido ejemplo, pueden derivar hacia las-zonas rurales que 

• en la América Latina han-sido la parte -más- desamparada y casti-

gada de cada nación. Los fenómenos asiáticos y la radicalización 

•progresiva del continente africano están' demostrando-que-se puede 

- instigar, promover- y realkar -revoluciones'"campesinas que cam-

-'bian la fisonomía política y que "es probablemente inexacto-que la 

acción comunista- tenga -másoportunidades en los grandes centros 

industriales y mecanizados que en las naciones predominantemente 

•rurales y menos avanzadas. 

-•Si se aceptan estas premisas, que no parecen descabelladas,- es 

apenas prudente temer que, como se elijo, el nuevo teatro de la gue-

rra fría pueda estar en la América Latina. Y si ello es así, es pre-

císo'reconocer también que la impreparación para esa circunstancia 

de desorden y anarquía, de turbulencia social y política es --muy 

grande, y que va a ser preciso adaptar muchas de las-defensas pre-

sentes a-un nuevo tipo de protección'de la autonomía-nacional, el 

orden cristiano y la organización democrática del 'Estado. 

Gomo se observaba entonces, la situación en que nos' encon-

tramos-no se debe solamente-a la inteligencia-y la- astucia' delvum-

•perialismo comunista. Es mucha'la contribución-que'han-hecho, para 

'•crearla el-^egoísmo, la-indiferencia', la codicia, de" cier-tas clases- di-

ri-géntes de la América Latina la- rudeza y rapacidad de sus dic-

taduras ; la corrupción de -algunos- de sus- Gobiernos y la ausencia 

•de una política de solidaridad económica interamericana, oportuna 

y audaz, como la -que pudo levantar a Europa de su desastre, de-

tuvo el desborde comunista en Asia y promovió en el mundo «en-

tero un movimiento masivo contra el atraso y la miseria. Pero 

cualquiera que fuese la responsabilidad que compete a los propios 

Estados americanos, y los errores.q-ue hayan-podido cometerse en 

la direccción y aplicación del sistema internacional que -los une, 

desde hace tiempo se podía presumir que, de prolongarse la -guerra 

fría-, los países de la América Latina acabarían por .cruzar-la línea 

•de peligro, como había ocurrido a las Naciones anticomunistas y 

neutrales de los otros continentes. . . . . . ... 

•En opinión del Gobierno .Colombia correspondía, ante tal 

amenaza, fortalecer aún más-la solidaridad' ,elel nuevo .mundo y <el 

•sistema ufe'giotia-licread© paxa3pra-.c,t¿caavl«.',Lss'4ri4rigas .y -mov¿ML8Ti-

•to:s de:>algura£st.clÍGtadu-Eass ̂ Btejeiricio/ib: •dejMidka:dbr:eside?p.uestosJ 
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que'fórTientarón 'una'atmósfera d'e incertidumbre'para los'regíme-

nes democráticos,'con péttwan'efités• cóiispiracio'nes• 'originadas--en el 

territorio' d'é 'Otros. Estados'-americanos',! ctimplicáróh ese • proceso. : 

'Tárribién un'á*Teci'ente'revó,kición/íiúe ífué apoyada por la' opinión • 

publica clér'H'étnisférió,"ca"ái sin' exc'éptiáné's, ;1talitó 'pbr- ía'iAiréza de" 

' "siís jóvenes'cííndu'ctorés, 'por -sü •Ób'stinació'n' e ir lá liícha'c'óiitra la 
: "tiranía,"cbmo p'or-lás abo'minábrés -c'óntli'cfónes 'dé-Improbidad, Jdes-" 

' brd'é'n'y vróléiicia 'que!&é:prbpóní'a'elimihárj'adópt'ó' ún :rtirñbb¡ iriter- > 

' naéiónal "de sistemático* ¿taqué 'al Gobierno, y-',pbsteribrménil;e!íi la~ 

' ófgáiiizabibn' política y social- 'de1 •ótVo%stiáy&JáAférMiter,ál-,íiü'é;'a:cu-

'sátradé'-qtfér'ér intervérii'rJén1:>susLné,g'ó6i'ós iftteimbsPEn lá^tmosféra 

'de-itiféráa-^itá'ci'óif'emocional-en-;qüe; Se'fóríhftlátf oh^éstás ácysa-: 

• ̂ ¿ i g n ^ f q ^ f l íé^ó i í^^á 's íéá té '^ i^á ' ín 'éñfé , ' 

plicaron los hechos. De una 'párté !y' dé-ótrá^síguM-'úffa ígtffttro-

• • no fue 

• • MJsitüá3ióny htfse tbm&ron.' 

• líaftójáti^Mfe* BFümiea-' 

-1 l'nfent'e:-§é1 ha®Iégádo¡ía'pbWér ^Mduida <tfb1-ig$fe"iáñ' rdeíiíéspé táraos ' 

\p'á4!abr-á,s ty mtdídas^hbs'tM'Mffié'chayál -ffiMgeW 'de¡fl'a áctivfdard'-'cPé. la • 

: -más«gr;avés^ ;ré'gi"onal,; conírfuorte! apoyo^en la i 

--íic6n"éién¿ia?^ priiKipiO'-id'eraTOMn- ~ 

Jeai^xliiMietttíys^cdii- po t ^ t t ó i eáda^ j ^ r ^ fm i í c&tó ' é i í t e hostiles,í; 

a la gran mayoría de lo"sipáísestdel'HíéMsfeEÍb,cp^aí^a%ant;feár Una c 

. ihip'otétiea'défensa/deda-s'obéra^ía .deí*eual!4«Í€r4Bátado><amlericano, • 

r-.q'ore4a>tiene:íprenam€nte-en 4a OEAv-es-ru®a:5p0.1ítiea-aventür'ada-íi:UeÍT 

>y'á-lm-da;do^&usTpfeimewsrfr'Utos-deppeligíOtpa'r'a4a-tr-aíiqiii<lidacl ame-

. 'ricanary'.pa»aHel>sisterfía¿regional de-derecho, cuando-desde la.Gi-ma" 

jdel-tímperialismo^e0Tnunista.-se .formu-la-n ̂ amenazas--desempleo- de> lar-

-f aer-za, -que-nos icolocan; -como-ya- se» dijo*: en -el-centro< mismo-dél 

•gran^Gonf'licto.' Na--creo. que •haya-n-in.gú.n ̂ pueble ame^icano^-que-. en-

-.tienda-quefpuede*ser.-mejor-defendido«en su• soberanía-,^indepeñéen-

cia<-o-autonomía -política. „p©r4os-éjecutor.es «de •la-acción represiva * 

-de -Hungría, -o ,por- los -invasores -del -Tibet^-Laos -y '4a india , -qué 

.,pór ia, •Organizaeiónitregional,-.cuya;ef-icaeiarpara mantener- un-He-.' 

misferio-'enrpaz:y a< sus-Naciones-libi-es^noi-puede. ponerse -en--duda. 1 

No corresponde, a un -Gobierno-americano-entrar"a^j-uzgar^por 6 

sí solo, y sin actuar-dentro del .mecanismo de Ja 'Organización-, • el 

alcance mismo.del •eonflicto^que le-corresponderá.examinar-Guando 1 

ésta éntre a conocerlo. Tampoco querría el de Colombia opinar sobre ' 

los. procedimientos y j usticia de cualquier revolución interna* en~un ' 

•país del Hemisferio, mientras^no .pretenda.intervenir-sobre la con-

ducta .y modo de vivir libremente escogido , por los demás .'pueblos 

^americanos. Pero cree tener la obligación de acudir a la defensa,del " 

sistema coñtinentál.y, sobre todo,vde<reiterar-siKalarma.y su abso-lu- • 

ta íñcónfbrfniclad porque se^pretenda sustituir-una estructura labo--; 

- riósámeñte creada,*par-a .garantizar la- independencia de- loS'Éstados 

américanos, pór lina^política de i-nestáble^y, peligroso equilibrio de ~ 

' Poder, con'laTtícorpbración a las controversias americanas "de'Ésta-

dbs: comunistas ájenos''áFcontinénte.. La;pfimera consecuencia ha si- ' 

do la dé cfúé en undifér'éndoqúe'déberesolverse,adte to'do,-dentro del" 

' ór&'ánismb^ '̂re'gioriál,"-''cómo lo..'dispónen'lós trátados américanos.y la ' 

' 'propia Carta "dé'lásrNáciones 'Unidas, y- como'h-asta 'ahora todos los " 

' ariteriórés "se''resolvieron, ^seJ introdujo .Irimeáiá'tamerit'e él factor 

' efe W?fíféK'á',"-C6ttv1g¥Més:''áménázas .b'élicás;.'L¿" ^résióii agresiva, la ' 

' ' iíitéffé'rén'ciáí:dé''üná'p6ténci^^^ ' 

"; :dé*ifilda",po'lÍtica:i*yiTáJlü1íi^ dé .un.párti'db:* internacional, a 

' áü rá'éi"Vici'ó "feélüSivo"y "Siñ?'auto'rióiriíá; alguna de "a'tícióh; para crear -

'álg-Mclphesrréálizá'r atit'ó's'sübv'érslVos^ mahéra " 

dé combatir, ni en abstracto ni en concreto, cualquiéf' téndéñcia 

•.-impém-álistá''qisé^'udite"rM B'a:ípr'éseñ¿iiá- de ese ' 

' : nb i es,,Péiér^áméfit'éy''ú,ñ:'a #óritnb,'i3e:i'óh á -iá p^zí'o^á •''íá^irftj'épéná'eñcia 
1 ̂ Üe'l'ós'Spíñ'é'tílo'si átóéMcan'ós; 

de^A^érfdimíéiítb^di- " 

• "l!e"eto7--dg'j éficáz'j ifít#v§ñcióñ:,' irñi;:*si^ 

tcontÉ'aversia fdi'diísp'úta^ .^^'rféíáéí l ia^^^fóMbSdípí ífeaáv. áípfic'árse 1 

-'canóB hpüe'dé 
•coritiiiente muwdoi^Nb -esífií'mr • 

pricht) de! lós 'EStados'-tíer Hémis¥erio. 'Espécíficamenté' incluido den-

' trb • dé la : Organización de las ;ííácicnés : 'Utii'das, - es • 'el • primer • re-

•'curso"pará 'él'árrégl'ó'-pácífiéó tlé-s'itú'a'ci'ones "éórifliéti^ás, 'y tiene» 

-además, iiriá1 graVide iáütbhó'mía ip ,ara'ejércér la; defensa iégitima de 

^EátáQ'o^afi '̂i'fc'áho'-'qtte- sfeá • vfétittía- dé>',litta'latg:iiésió'n. 

' ! ••5>éi4íí, ááliíéttíás, léHisténía-'co"ili:éápbnii}^ á un 'cotttiriéñte á'er'Esta-

•'d'Ós ̂ '-piféb'lós- p"ái¿ifiCósi'qué, '"'cóhv:tó iháii'tí'erié-'en-

-ltre•'sí Télación'ésxámiá1;ós!a's;1 urfá •cdóp'érát'ión- fflténsa• :éh to'dos : los 

^'fHéri(Ss'y-üiraJsoliHár^^qtifeise-déSllot<ía dél'^cá^pb'ptílitico'há&ia 

'lá^s'oltíéióh dé 'jíróblemás óomünés' !d'e- 'ca^áctéV'!écbh8ftiico''y' sbciaL 
i7Ütfe;•'áí>ésó'sllEstá'dos'tíh^priiibipíó'-'cóVígá'gíáíd'b-éW^áirfá de;la-!0r-

''gáMza'ció'n'f 'p'í-a'ctícádo-'C'ón^bnda íe en'sü'éxcélénciá, que és 'él de 

la no intervención, cuyo fundamento es el de que todo'^Estádo'en 

el orden interno pueda hacer una política autónoma y desenvolver su 
; íviÜa'sm ieFftés ;gb^^d'é^qüé^s^tá^ con 
,sébác'ei'órii>á;meház'ás b^pre'si'bné's1 p!ai«á h'átérlé^ihodífic'ár 'sü1 'cóndtíéta. 

SíMt'Mo,§ínéfíJcánós''1y-'qÜ'e 'hb viñb'^'s'ér'i^cbnbtíi^ 

% más:?:podé<fo§á''de 'lás 'nacidri&i-'dél '&éitíi&féró^ . 

'¥éc6¥i'ó'cim'iérî ^^ es'fün'dáníé'iital 
a paíáa''tó,>praz->áfhfeFí<íátíá, y'-tüSlq-uiti'^feílitáriií'érito de ¿ü' vigor'pro-

düeirá'"coriiVi'ocibnés^muy' gravéis: Pero' 'áte' '"'cbíripréméñtárigutosa -

^̂ rn'énte 'coníá'iifotec&^ó'n-' qué;Tbs'Eá^ádóS-,áMé]í;fca'nós'isÓ^ 
Jse "ótbVgári para^qüé'ffiWgün' p'á'ís vdé*'dtrál fégíóiVWél^mün'db'/pxfe'da 

•1,hiá!cfer'ilb 'qué^éllós'-'a sFmlé¥n'o:'s'é 

^c'dñScidbs 'iMpétial'isiín'ós; h,añ':tíiá?tádó ffe4 introducir *üria "bréctía élT el 
?1¿isténiá,-Jsih féWer^éi'itd'í-'Dé'rbgráTlb/cblb'c'^^ •• 

^^ja-^áii^áíé^iSo' muntíiáTrqÜB'hái-ík' d ^ 
iJSméí-icánóatéát^o'^:eHódo''géñ1erb'-dé'-!z^^^ dé-iu-

'^tfhás^érítte' stís 'países,*-y íd,é-;ííi:e¿tá"b'ili'd'ad'-'pblítiSa vy' s'bciál' 'de pro-

'^'drci'Ónés •di¥íeiltóéfítévcái5üláblés,;iS'e^ in-

"!d-{ú'étú:cl,¿qwé- é;nütodb !él;1 hemisferio 's^ "ha' suséftádo lpóT 1á" "Cuando 

^mé'ritís^qiU^ é n e l 

'''cuál- 'iñtérv'énga 'á'dtivá -y'•'ám%Viázan'teífiénté"'ujTa 'piátéñci'á dé" *5tra 

•,párté"'déi müftd'o,'cbñ'un-1 •l^gtrajfe-<qúé-'íhi'^tíds1 p,u^ií>'á"ñb éS'tán 

'''á'étífe'tumVrad'ds^a^'áó'p'drtar. 

'!;'A-cttíá?rldo éti"-'estricta "córí^ón^ri'éiá^'coTi el;'''p~rirrcipib és'eiTcial 

- le^l'a "ñbM'ritéi^én'ci'ón, ̂ 'o lb^biá 'sé'yro-éh "élVaSb ̂ é'rótíiiíé'r-'í'éTacio- * 
iWés±cóh'únJgtíbiérñWJá'iné'ricánbr^ 

que desde su territorio y convpaHrticipacióft^fí'éMl*'' sé^éstabáli^álde-

'4'á.'ri'tán&o;imam^brásiéuft^ de 

••^e^éztréüa;sfcóii-"ellJ intéritb'-'dé'utilizaV "a-'húé'&tfb'p'á'ís "etímb ̂ bá's'e o 

' s í t ibMé a t í áh ' ¿ Í tb- , ' par 'a '- i t áh^Tidéb i t í ás ' iá ,ct í ^^^^ i 

-*tecííbi;:>Gdbi''érño 'ábtrs'ó de! lá'bu'ena'féi'coTofñ*bi'ánw"h'o'sí m'di'tí'ó la"cón-' 

"'Vérii'éric'íá -de' h'o^maii'tené'r' pór>rm;a's'"-tiémp-o' úríás''í,é*M'Ci'(íriés 'qué, "por 

^cfrcü'ñstáhcias'-3^^ ^rité i a 'fc'oiiiisióil Tíité'ra-
&'fnéritláná áé-'P-azV 'á'e ,h'átiían'',ttééhb -intíeC'ésáfias 'fe'-íifdésé'á^lés. "A 

^p'esá'r de : la' diVérgéñ¿ia' radic?ál''-éñtré:' 'lo's-'sistéih-ás "p^ííiicbs" tfé"1 ése 
,?país ;y !-lds Vi'tfe'átí'o's, isxrs' ,'^'f'óceÜirñiéritcís':'''-guM¥ifátívos y ltís" "que 

''predominan én^CbloTÚt)íá7déliéóíibscM 

repetidas a los derechos humanos .que consagran ^'iá'Cárta '^niéfi-

-cáWá y ! í a ' de-'^HNatfóteés'^TiMáS^-ólf^aYté 'db"'Üichb 'gobierno, 

^•nbrt'íeí'mos'"córtyéni-eritt'fe'5fóm^^ cüán'dó 

''ift-^tíl^c^érétb^fÉálra-átbSb"e4íííi^iiaíi' irós"indicó"su rfecésidád. " 

tomamús, riifpSrlá maherá escogida 

^afa-'éjeetitárla -y^Há'cerla püttic'á, S'e-ih'á'''ffép1á'fádb el'iGíóbíérno :'de 

•'Géloínbik'Víél ^iftéi^í^-'dé'rib^WteyVéiífci'iSh' y,'ál cffnt'fárib,''íüé' una 
Jvroláa'ófrdé á i ^ ^ 

y •!t'óiníír();b>a'cl'á" pür'él "'Go'tíiernó 

país* 

^néntos^y •pn'vilééi'ds! di'p'íó'írfáticbs, :p'áráí;i'nfé'rirh'ds'"dá-ñb ü'ocasiónár-

p'é'rjui¿ti'ó'':'de*Tás ácci'onés' qüé puedán 

itttérám'éric'áñb^si 
-s'é ̂ f á tá ' 'dé "im' , lVa#Jp iert'éii^ 

' ^ ^ c b n ' i l - n i á ^ ^ c ' t í f e ' d ^ f P W f ^ o f ^ 'láfÓBligScfórí qué'"tiéríé''el 

'â 'k'- sbmbrá; dé'Tds5 p'fivilégibs 'diplom'á-

'̂ fcícós^sé ^ ü i é j ^ - ^ W é r t W ^ ^ ^ t f t í ' t i r n . 

icándsu¿GtúéflcbW^^ 

^^ér^t 'érmir io & sitti¿crbnésl:^ué',édhii-eíi'2¿n;iá' 'agravarse- én' fbrmá 
X!émméi1téméhte';pelií?r^^^^ , 
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de todos los principios y convenios que se adoptaron para defender 

la paz y la autonomía de nuestras repúblicas, Colombia actuará en 

la Organización de Estados Americanos con el único propósito de 

preservar, hasta el límite máximo, la convivencia pacífica de los 

pueblos americanos. Ella no siempre se obtiene buscando la línea ele 

menor resistencia y el acuerdo del mayor número para posponer la 

discusión y resolución de situaciones confüctivas indefinidamente, 

porque dondequiera que háya una flagrante violación del espíritu 

y la letra de nuestros tratados y convenios, hay, inexorablemente, 

una amenaza para la paz y, sobre todo, la semilla del futuro desor-

den en las relaciones internacionales de los Estados americanos, que 

puede ser el prólogo de la anarquía y aun de la sumisión a poderes 

extraños. 
# # $ 

Es muy posible que en el Continente no se reaccione de manera 

uniforme ante el sobresalto que ha causado este brusco contacto 

con una situación aguda de la política internacional que otros pue-

blos del mundo vienen sufriendo desde pocos meses después de ter-

minada la Segunda Guerra, y que los países latinoamericanos han 

juzgado como un poco distante y ajena a su interés inmediato. 

Yo no aconsejaría para Colombia ninguna posición extrema, y por lo 

pronto juzgaría inadecuado el intento de tratar el problema de la 

infiltración o intervención comunista en una democracia, simple-

mente con medidas de policía y con restricciones á la libertad. Ese 

es el procedimiento que más ha perjudicado una activa vigilancia 

intelectual y política de los hombres y mujeres libres del mundo 

para defender los principios y el modo de vivir que han escogido. 

Los movimientos reaccionarios, desde el poder, y principalmente 

las dictaduras de la América Latina, han desacreditado con sus 

ficciones de peligro, con sus confusiones deliberadas, su anticomu-

nismo profesional e indoctrinado, y las persecuciones a las ideas 

y gentes democráticas, cualquier accción seria y eficaz para la pre-

servación, -ensanchp y fortaleza ele las instituciones liberales. El 

haber otorgado favor especial en la esfera internacional a gobier-

nos tiránicos o corrompidos solamente porque ofrecían meter a los 

comunistas a la cárcel, es una causa, si no decisiva, muy impor-

tante. de que los pueblos pongan , en entredicho cualquier adver-

tencia sobre los peligros reales que para.su libertad pueden surgir* 

de un nuevo avance ele los Estados comunistas hacia el dominio de 

nuevas zonas satélites. 

Infortunadamente los efectos más destructores ele la guerra 

fría son precisamente aquellos que paralizan grandes grupos ele opi-

nión que, ante las exageraciones y tumulto de las acciones agresi-

vas y de la propaganda, se neutralizan porrtemor ele ser seña-lados 

como reaccionarios o como subversivos. La política ele cada país va 

pasando a manos de las alas extremas irracionales, y la democra-

cia, que se sustenta de la discusión libre, inteligente y vigorosa, 

queda desamparada. Ese fue, sin eluda, el.perjuicio tremendo que 

causó en el mundo occidental el fenómeno conocido con el nom-

bre de uno de sus menos inteligentes protagonistas, el Senador ame-

ricano McCarthy. ' ' ' ' . 

Por lo que hace a Colombia, juzgo que la cuestión no se reduce, 

como algunos pensarían, a cerrar a piedra y lodo en las institu-

ciones la posibilidad ele que actúen los enemigos del sistema que li-

bremente han adoptado nuestros compatriotas, para • vivir en so-

ciedad, sino a que la inmensa mayoría de quienes los aprecian, por 

diversas pero no muy distantes razones, no olviden que para man-

tener sus beneficios deben prestarle apoyo activo y utilizar la li-

bertad con tanta energía, fe y .resolución como la que suelen mostrar 

las pequeñas minorías ele agitadores que quisieran verla destruida. 

En los orígenes ele la política del Frente Nacional es fácil en-

contrar la preocupación de sus principales promotores por crear 

una conciencia democrática menos nebulosa y frágil que la que des-

apareció, sin una adecuada reacción, ante los primeros síntomas 

de la tiranía. El Frente Nacional, ya se ha dicho muchas .veces-, 

no fue creado solamente como una coalición fugaz para derribar una 

dictadura, que de.todas maneras estaba condenada al fracaso, sino 

para crear una alianza de larga duración entre los partidos demo-

cráticos que impidiera la desorganización nacional, la anarquía 

y el progreso ele los movimientos extremistas ele derecha o izquierda 

que pudieran surgir al amparo ele la libertad reconquistada con tan 

diferentes propósitos. Una debilitación progi'esiva del Frente Na-

cional no puede conducir a cosa distinta. Y se puede, debilitar no 

sólo por jas divisiones puramente'jpo,lític.as, que, ante.grabes, hechos 

o rijesgos, resaltan, incpmprensjbles-yr^va«tip.át-ÍGasjrfa^'fsentimiéiitó''. 

popular, sino también por la ineptitud del nuevo y prodigioso ins-

trumento para realizar grandes propósitos nacionales que uno solo 

de los dos partidos, con la oposición del otro, no podría conseguir. 

No se piense que el acento que pone este Mensaje en la situa-

ción internacional se debe, a que hay un nuevo problema, una difi-

cultad nueva, una preocupación más sobre las muchas que ocupan 

la atención pública patrióticamente. En realidad un país, y más 

un país en la etapa inicial ele su desarrollo, no tiene diversos pro-

blemas, sino que es un solo y gran problema en sí mismo, cuyas > 

características varían de un momento a otro, pero cuya esencia es 

la misma. Por eso me he tomado la libertad de citar largamente 

mis propias opiniones que muestran, al menos, que desde hace 

tiempo el Gobierno viene vigilando ciertos peligros que ahora pa--. 

recen entrar en una fase más crítica. 

En,una comunicación dirigida al Presidente Kubitschek. a pro-

pósito ele su iniciativa ele la Operación Panamericana, pr.esenté 

puntos de vista muy semejantes a los que ahora reitero al exami-

nar las alternativas que se ofrecen, bajo una intensa presión polí-

tica, a los pueblos latinoamericanos y, en general, a la parte más 

atrasada del planeta, para su desarrollo económico. Desde luego, 

parece tan inevitable como conveniente que nosotros nos atenga-

mos a la que más se acomoda a nuestras convicciones filosóficas 

y políticas, pero ella implica un alto grado de solidaridad y asis-

tencia recíproca entre los países del Hemisferio americano, que 

no se ha hecho presente hasta ahora con el vigor y la eficacia que 

el Jefe del Estado brasileño recomendaba. -

Si no existiera el atraso económico y las condiciones-de in-

iqu idad y pobreza que predominan en nuestros países, no seríamos 

un blanco tan importante para la actividad del nuevo imperialis-

mo. La propaganda que inunda a los pueblos subdesarrollados -tien-

de a demostrar que con procedimientos totalitarios todos ellos lo-

grarían un desenvolvimiento tecnológico y un . bienestar económi-

co más rápido. Pero lia alternativa comunista implica una socie-

dad organizada en todas sus actividades por el Estado para la rea-

lización de,planes económicos inflexibles y el aprovechamiento del 

trábajo esclavo ele varias generaciones, para obtener metas de pro-

ducción con un ritmo acelerado. Cualquier discrepancia individual, 

de grupo o partido, tiene que ser eliminada inicialmente como un 

presupuesto básico del sistema. La supresión ele todos los estímu-

los a que obedece, en libertad, la especie humana, tiene que com-

pensarse necesariamente por una mística belicosa nacional, o por 

' los buenos éxitos de un imperialismo en constante expansión. Pro-

bablemente resultaría cierto que si un grupo de pueblos, como los 

de América Latina, lograran combinar todos sus esfuerzos„y de-

dicarlos exclusivamente bajo un régimen comunista a crear una 

industria avanzada, dentro de dos generaciones alcanzarían el ob-

jetivo que ha costado a la Unión Soviética más de cuarenta años 

ele padecimiento, tiranía, purgas sangrientas y eliminación radical 

de todos los incentivos individuales que hacen grata y digna la 

existencia. Pero lo que no está demostrado es que utilizando los 

sistemas de la libertad, no se. logre conseguir con igual celeridad 

un desarrollo económico parecido, con mayor bienestar, dentro de 

una sociedad abierta y sin el sacrificio de las más nobles aspira-

ciones ele la persona humana. Nuestro mundo americano no tiene, 

.en manera alguna, cerrada tan extraordinaria perspectiva. La ju-

ventud de la mayor parte de sus. naciones, la inexperiencia y tor-

peza inicial en el gobierno propio, la falta,ele educación adecuada 

y la inestabilidad ele su régimen institucional, no les han impedi-

do, sin embargo, alcanzar un grado de desenvolvimiento que res-

ponde con asombrosos avances a cualquier dirección y estímulo 

adecuados. ' • _ • 

Hay quienes piensan que el incremento desproporcionado ele 

la población en esta zona y la falta ele medios para .atender a las-

necesidades simplemente biológicas ele esa explosión demográfica, 

la condena fatalmente a la dictadura de derecha, para mantener 

el orden, o a la comunista, como consecuencia de la anarquía. Tal 

afirmación carece de fundamento a la luz de la experiencia de los 

últimos años, en los cuales ha correspondido a una rata de creci-

miento ele la población, casi insuperada en. el resto del orbe, una 

producción adecuada a las necesidades y aún una considerable ca-

pitalización. Pero 1,o que sí es cierto, por'lo menos-en él caso de 

Colemibia, es que, sin llegar, al extremo.de restringir libertades;-que -

solivia . esencia , ele nuestra organización- isocial- y . política,' una. so- . 

ciedad como- jha- nuéstra^n'ó/-podrá;d^rar'-M 
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aumentar su capacidad de disciplina, sin trazarse y seguir orien-

taciones claras e imponerse voluntariamente esfuerzos, y aun sa-

crificios importantes. 
* =* * 

Dentro de ese pensamiento el Gobierno se propuso, como em-

peño inicial de su cometido, crear condiciones de estabilidad para 

detener el país en la pendiente de desorden y recursos desespera-

dos a que lo precipitó la crisis del café, en funesta combinación 

con el desastre de las finanzas públicas y el caos en la dirección 

económica. 

De otro lado, hemos venido poniendo en ejecución sistemá-

tica el pensamiento del Congreso Nacional, traducido en la Ley 19 

de 1958. Creados y reforzados con el concurso de expertos nacio-

nales y extranjeros, y particularmente de una misión de CEPAL, los" 

organismos ele Planeación han venido realizando trabajos que nos 

permiten hoy comprometer con mano segura en programas con-

cretos de desarrollo económico y bienestar social, recursos previ-

sibles y bien conocidos, y acudir al crédito exterior en las mejores 

condiciones para obtenerlo. Simultáneamente y como parte esen-

cial Üe ese prospecto, que se realiza atendiendo a la voluntad de la 

legislatura de 1958, hemos concluido una reforma administrativa, 

que 'coloca al aparato gubernamental opei'ativo en las condiciones 

más favorables para desarrollar los planes propuestos. Después 

de- detenidos y cuidadosos estudios, realizados por una' comisión 

cid hoc con el concurso de Ministerios y Departamentos Adminis-

trativos, se ha aprobado en los últimos días una serie de proyectos 

que, en nuestra opinión, son una estructura administrativa mo-

derna, coordinada entre sus.distintos órganos y que seguramente 

te garantizará efiicencia si, al paso con ella, se desenvuelve la Ca-

rrera Administrativa, cuyo estatuto fundamental acaba de ser ex-

pedido. 

. : Sobre la presunción infundada de que el Gobierno sólo per-

sigue la restauración y la estabilización, cuando podría embarcar-

se en una más ágil política dé desarrollo, sé nos han 'formulado 

críticas que nacen muy explicablemente de sectores de la economía 

que vienen frenados en su expansión y poseen graneles energías y 

proyectos para realizarla. Nuestro programa ha sido, sin embar-

go, juiciosa y largamente concebido, y requiere una cuidadosa con-

frontación-' de las reacciones que pudiei-an involuntariamente cau-

sarle daño. i 

En primer término, mientras subsistiera la incertidumbre so-

bre el mercado cafetero de manera tan aguda como al comienzo 

de esta Administración, convenía, mediante la combinación de.los 

. recursos externos e internos de moneda extranjera, asegurarle al 

país un mínimo ele importaciones que impidiera su paralización 

súbita, de sobrevivir nuevas bajas de precio. Se canalizaron las im-

portaciones, ya reducidas de manera drástica, hacia los bienes ele 

capital; se restringieron otras de consumo y se prohibieron las 

suntuarias. Los resultados de esa política son satisfactorios. Pol-

lo demás, precisamente por la confianza que ella inspiró, por la 

financiación adecuada y no inflacionaria de las compras de café 

en el interior, por la persistencia en la defensa, de los precios, Co-

lombia contribuyó decisivamente a crear el clima favorable para 

la prórroga obtenida en el convenio mundial do. cuotas cafeteras, 

cuyo resultado ha sido la estabilización de los precios del café, ba-

jos, pero explicables dentro de la actual crisis de superproducción 

del artículo. 

. Hemos venido adelantando, mientras tanto, el examen y la. 

. avaluación ele los recursos con que .puede contar el país para un 

plan de desarrollo. Uno de los primeros pasos es la- reforma de los 

métodos presupuéstales y un cálculo del gasto público en los próxi-

mos cuatro años, que se irá traduciendo más concretamente en un 

plan de inversión en el mismo lapso en los principales renglones 

de desarrollo económico y de bienestar social. Este paso tiene fun-

damental importancia para medir con más exactitud el volumen 

. del crédito a que debe recurrir la Nación .en el orden externo y las 

necesidades de financiación interna, en tributos y en crédito. 

Los resultados de tal avalúo son estimulantes. Para hablar 

apenas ele los prospectos que llaman más la atención del Gobierno, 

corno posibilidades de extender notablemente la acción del Estado 

en el próximo año y en los tres subsiguientes en programas de 

bienestar, social, parece notorio que. el país puede, sin un-gran sa-

crijficib,t,pero.con un¡esfuerza.sgrio-55, HietódiñO^aseguraír-.-l-a ejjteou-*. 

ci<5n d.e.£p)íangs fe^:Kt!ens:Í0n5S^tG>i.usa.d'asripor fefelrajo 

cremento de la población, el desempleo y la insuficiencia ele ser-

vicios que el Estado .se ha comprometido, en la propia Constitu-

ción, a dar en forma gratuita, como en el caso de la educación pri-

maria. 

Solamente como gasto público nacional incluido en los Presu-

puestos anuales de inversión, el desarrollo económico en líneas 

fundamentales, como las de fomento municipal, producción de 

fuerza eléctrica, ampliación del plan vial, irrigaciones, desecacio-

nes, provisión y mejoramiento de los servicios públicos, puertos, 

transporte, almacenamiento agrícola, entre otros, puede conti-

nuarse a un ritmo que oscila entre ochocientos y mil millones de 

pesos al año. Este plan de inversiones contempla objetivos a pla-

zo fijo. Pero como implica erogaciones considerables en divisas 

extranjeras para la importación de materiales, equipos y remune-

ración de la asistencia técnica, de lograr la financiación suficiente 

y oportuna en el exterior para atender su costo en dólare.s, se po-

dría liberar moneda nacional para acelerar la realización del am-

plio prospecto. 

Hay otros campos en que se requiere y buscaremos una coor-

dinación de la inversión pública con la privada, para la ejecución 

de planes de bienestar social, que es nuestro propósito activar e 

intensificar notablemente. Son ellos la vivierida, la tierra y la edu-

cación primaria. . " 

En materia de vivienda se acaba de tomar una medida, en 

uso de las facultades de la Ley 130 de 1959, que permitirá, con 

una nueva .contribución de las inversiones forzosas^ la ampliación-

de su régimen; y con los fondos de que dispondrá el Instituto de 

Crédito Territorial, obtener recursos destinados concretamente a v 

un programa de construcción de habitaciones, cuya, cuantía puede 

ser en los cinco años comprendidos entre?' 1960. y 1964, de 8.70 

millones de pesos. De otra parte, el proyecto de.ley orgánica del 

Impuesto sobre la Renta, que está a la consideración del- Congreso-, 

impone a las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada 

una tributación del 4 c/o con destino.a la vivienda, que se calcula 

habrá de producir al año alrededor de 22 millones de pesos.: Es 

decir, aproximadamente 110 millones de pesos en el mismo perío-

do, sin contar con el probable aumento vegetativo de dicha renta. 

El Banco de la República tiene también un programa de activida-

des de- vivienda al cual destina parte del producto de sus utilida-

des, que se invierten a través- de los institutos oficiales e / progra-

mas de habitación económica, cuya cuantía en el mismo período 

sería aproximadamente de 40 millones de pesos. Sobre un plan 

con una base financiera que sube a más ele mil millones ele pesos, 

y con una coordinación de las actividades privadas,y públicas 

para definir los mejores proyectos en cada una de las etapas, se 

ve claro que hay una oportunidad, también aquí, para obtener ayu-

da externa que, como en el caso anterior, haga más rápidos los be-

neficios y los extienda a los diversos estamentos de la sociedad. 

Llevaremos también a la consideración del Congreso otro pro-

pósito : el de crear y mantener un fondo nacional para la construc-

ción de escuelas, financiado principalmente con recursos ele la Na-

ción, pero que podría acrecerse en sus realizaciones si. se ejecuta 

en coorddinación con la acción comunal de los particulares y la 

ele los- Departamentos y Municipios. Se piensa que este fondo po-

dría obtener sus recursos asi: 

a) Una suma no inferior a lo que se recaude por concepto del 

impuesto al exceso ele utilidades, si el Congreso decide mantenerlo 

dentro del régimen tributario del país; cuyo producto-se podría 

calcular en 42 millones de pesos anuales. 

b)" Una suma no inferior a lo que. se recaude por concepto del 

impuesto a las ganancias ocasionales, que se propone eñ él'pro-

yecto de ley orgánica del Impuesto sobre la Renta, sometido ¿ la 

consideración del-Congreso. - • 

c) Una suma que no sea inferior a-lo que se récaude por con-

cepto de u.n impuesto sobre el consumo cle; artículos suntuarios 

que, en desarrollo ele la plataforma económica, el Gobierno lleva-

rá a la decisión del Cuerpo Legislativo. '' 

d) El equivalente al 10% de los créditos adicionales abiertos, 

en el curso de cada vigencia fiscal, que debe dedicarse a la educa-' 

ción pública,-de acuerdo con la Constitución 'Nacional. ' 

e) Los fondos de inversiones para construcción - de escuelas, 

que se. aprueben-en ;el Presupuesto Nacional. • ' 

| ¡ •'"• íEomando^como base los >ree;üffsesre!e''este foiido,' se 'podría sb'li-* 

| i oitanviy; etotértér^^S^íP'^kM^á pfÜg&Ma'" 
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acelerado, de, c.orn,strm?pióíi;d,e escuelas .pública.?, en todo el país, .a.prp.-. 

vechaúdo.,,como,,ya,se.dijo, la Gontrib.uci.Qn .en trabajo, y dinerp^pro- . 

\er4erite- d.e .laiiac.cjóji^cprxiunaly las que,. h,ag,an Jas entidades sec-

cionales y municipales. Sería, en concepto del Gobierno, de espe-

cial. sign,ifícación, cLU.eJ,os -, tributos al • capital,,. a.,las.,ganaaji;ias exce-

siva.^, y ( a. 1OS,60,x;SJIÍIIOS surituaxips^se d^sjt^san-.al propósito. ,d(g 

elinairia^;.gp..hreye t i e m p o , la defi ,ci ;ejaeia,de, escuelas primarias., eii 

todavía.. N.acióp.,.. 
: Tambiéij., .se.. .e^trj^ctura,. .un,, pláp, .destina^,a, , a.liyiar. rápida-.. 

mente, a l g ^ i ^ ^ de . J jgs . .más, ,gyav^^o^lerR^^^• fe. tgngncj&.cte 

íierra^finaíici^.dq c.oníl,r,e.c,u}-sfî  iráe^no.^ }.y„ otro;? Rédi to , e.xte,-,. 

rioi:,,.qu,e h^n/SÍd0Ne,n(jpxiiTjQÍp40.;ofrecidas,po,r,el.Qobie^Ro dejos. E.s.-. 

tadQSr.Unidp^.. . 

Las., rec,u£ sgs...iuter,np^^,sarí a n t ( 

a) 3.2,0., wltós^iSi ^e:-p9.so,s„qsu.ef \sl. a j ^p^uc i r , , ^ . i^gimgr^de, in,-; 

vergiop.gs fp.rzA&as,.,.de..lp^,b,ancpis,!,c1aja^.,j^seA(^Jaesv de .ahp,rpps,,.de 

lo dispuesto por la Ley 20 del año pasado. 

b) El..pi;o4!Aatí!v>clfi,uri -las 

íin,cas, a^rí^otlas,,p,,gaiii%d.^fi5' q^ájitj^. e^ qy¿e,-. 

será ..s.ona&tidp., aU Co.ugr^§p„ttpero, .se, calcilla., qpe, ,i^.ci^l^e^terp,pdj;ía. 

pro.du.cir, un.p-.Qcpj, m^np^ele. 2.0. ,pjesp^ , 

introducido el principio a la legislación tributaria, ,.e§a„suma,' se 

acreíentarí.^pi:ogí-^ixa«pae^te „PjO,r, ,1a, adaptas; ón .y, mej.pra,.de;l' i-ré-

gimen c%tas.tr,al;,. . 

T.anjbigij estuelj^jp&s, actu^.Q^epte r:c,uál;:. sgríar gl: nj.e4.0r.. instru.--, 

mentó, y, ^.•pl^tt<senT.frjant^r,rq.i(ii&.ÍGipli-, 

ca .graiid,eg_ o.g.ei;aíjqn.gs„ de. c0.nsti;ucjei,án calinos,^irrigaciones,., 

yj;viénda.v en, cgntr.os;.; de. ,co-,, 

Ionización Quidad.Qsa®epte.,selecciona.dqs,-.Iiej."p ,.p;or.. lo^p-ranto,; cómo. t 
se-ha o.b.s.e.ryado,,Ja,,Caj,a,.de, . ^ e ^ x í J i e H 1 ^ ? ^ a,, 

tal ,.progpama1cp^,3.2.0.,m.illpness de;. p,esp,s.,en. cincoraños.-.Si.n^e;®-,--

bargp,, el • principal, fec.urg.Q pa,ra, e^ta-.va^ta empr.esa^de; desarp0¡}¡lor< 

económico. y "biengstaí',' social debe^s^K, como.-, se: ha^prospee^dp,,-

el cr;édito.,.e;ítern,oi,,,,. . ' 

Pero A p ^ t e 4eíe,§t.e,:p,J,^:n,,quetii^gli<^gs.eng^ 

c i a r l a s , ro^.fir^p^.^gcegiílaji,^^ (^fesarrpllp;, ego.^óawc(o :. y,-bieia-

estar .sp.cia.l,.J;a,o,i;i.ea^taci,óíj q,ae (seí.ha j^a^tepiclft^ * 

saciaren. Jas.. lín.ea§.;,anter-ipii?es,. ne). p^^^^ai^S/t.fi^-rj^.Q^&e.i^iriajt 

vasta.transí.armac-^pr;,.en,., la, econpjpaía naGianal^.a ,mg$da;ij$ue*ís%s.i-

etapa§, ipií^f^.^M'f'fflpPtttffifení' 

dose..41gRnft§r.Wf0íi»#.CÍ9Jple§->d.ai\. -u^^ . i ^a a<pj..Q3ík^adag de. páPO.; 

se está 1ciirm,pli.ejV!loí.. esa transforiMacigíi- .̂as--

que}ahpra...resignteíi, p ^ t i c u lar£sa. el-comeiici^vla¡ 

la p ^ H t i o a ^ . c ^ - j q i f i J . I S ^ T ^ - s p J ^ ^ í ^ í f e é í ^ l i ^ t ^ a k e l e í • 

las. impp,rta^oiTtós.^cp.r.Egsp^n4ÍÓ ^ b ^ ^ S p ^ - capita'l;xgn-. el p-jinaerí 

semestre,.de,esto, ajjp, 

biernp para ,el. cojis.unT.p, de,. J&. p^p^.yfigip.ía.^%: ^p^igjtáer,£&%>} 

del Ríp.^.selha,, i^.iptegíPfinclp^.y, a^ppjfe^d^^efi,t©d@§: s,ii§., 

y ha. .cqn,tado.,,QQn,..las1;d^yis^ 

equipos.. En. efecto,,..en . 19.5,9 s& 

dustria por un valor de cuatro •itiillon%§¡p55 

anterior,; En r19,5r9,;se ipiRor^aeoii paás„.de^ qi-ncp. n>illpHéS;ry¿me.djí)J(lft 

dólares en b i e n ^ dg.. capital ^Pĵ raj-laj mdii^triaí xn,e.Gáp4.aa, ,en cens-

en s,ery,ici.o a,fines ,cíe. .1.9.61. .Se adelanta, la construcción.de redes, 

de distribución,.de una .lp.ngjtud ..aproximada, de. 1.030-kilóme.tr.os... 

.en 88 Municipios, con un costo de § 17.510.000, que..estará}i cpns-... 

traídas a mediados de 1961. 

Par,a,el d.esarrpllo ,de ].9(s,;pl.ane^".de fpmento. eléctrico del..Ins-

..titutp,-,s^ c,uepta..con¡.,lo,s ,sigjii^ntes. recursos.:. . 

a) . E l ;impjne^í;p.7,dé .licpxe3.̂ desvtilacJ.QS|,>,..que, actualmente.,pro.-Cl 

duce-.alre.de,dpx de 13, .millón,e^^dei p-eso ,̂;,,..: 

b.) E.l. aporte .p)re^u,pues.t.al-,q;u.e, anualmente,th.ace^.el. G;obie.rjip,. 

Nacional. 

P.erp,,denoto;, c!,̂ !.. proyepíp^ide, .refoi;rna tributariav se conte^mpla 

e.1 teasiador.al,Institi\tQ,..(ie .liarle,td,el,iJ^p,ue^to|.de PiaíZ.'delrRío^ por,, 

un .lapsp .da n;ueYle,^.Q.I,:.ckii.e.,Jei daria bases,firmes .agesta; entioliad,v 

para; u-p,,yast-p^lan^da 

Rep.úblipa,. .. 

trásté con las importaciones^dg, un, 

en, el año de 

sus impprtacipne,s,¿4p. S 

cióri y ensanche de¿ pintas, ; ,.p,a^a saj;is|ac/2ir 'U-jiane^ejg^^te^^eBi^i-ttd^ 

ele textiles que, dentro "de toda probabilid^^jliajbjp, ¡dg .abs&rkesEhLa*. 

superprpdja^g^rj^^doftef^f ' . c ' 

En J.959 y,enJp.s px;im€^,os!n^esgat(Je^p^;es 

al' seryicio ^ ^ y ^ ^ - r C W 1 / ' f e * g j ^ s t e s í hidrp,-^ 

eléétricas, termoeléctricas y 

te 400 kilómetrpsjd^- l ín^as^de.traps^siin jppr d&Ap.ro-

vech'ámiéntp de, Ag¡u^ FomentQ,r^.léGtripp i irLa¿ 

adelanta .lá cQbiteÜgcjou^^i^ff ltas cenfr-alés^éléet'Kcagi.qmei esr, 

taráp terminadas-e^tre. !.19.61.:.y;,.,Í96g¿1c^n-j-u-n eps^agrpxiríiado.? de 

$ '230V490.000 y cOn'una pxoducción.de^ l 

en. construcción lme^aSí^e. i;r,aii^isión- cp,n ana- longitud.-;de. .1.300 

k i l ó m é t r p S ; ' " y ' ' í i i i l ^ e ' s o s V q.úeódJKiei-Sn ..esjár• 

E n , el,. añor,.d,e 1961r.-e.l,, Go.feiexpp. .y, la,s-,epi.pji?es,a§ ele- eiier^ac-

eléq.txi,c^ r,aaliz§£án¡ ,,unb. dg - los^más. apila^osp^ . prp-yectos , ,d.e • ,in-

versió»» E l , Ins^tiitp^.cpxi, lp.s.^e.ciirsp^wardinarlp^ny-, con;, su:S-v;pxO|-., 

pios;.:'i}igi;egps, d,e cpéditp:,ps^:a-tfín.a.n!aiaíM lp»s ,g¡a:Sto1Sr,en" mo-

neda .e^ta'aívjer;ar
 : 

Las..;eíupr£sas^e> -tota,! de. : 
8.Q.47-0íQÓ!0„,,e!ii que, s%ÍAcli4.y,eiTi,g^st,PcSrl.e¡cales: y,-c-i-éditoS:.eX'ternPS., 

. Las- Iím,pi\esas:-I^úb,licas cl% ]^edejMjii,,!;Un.tpt%L,d.e ^4§¡.7(5.0.Q0í)vrl;anii^.. 

• bién- eii.tre..gasíps..en, njpneda..iiacicaaal (yi. cré.di;tps.-e#ei"n;ps>,,la. C,V..C. 

. inv.ea-tirá,?. 8,7.9.45,,0.0.0„ TQuáer,e est0od.e.cii.fqu%el-,¡i3;aísr-.d,gstiaiará a ;fo-; 

. mei^to,..eléctrico ,no, men-ps-xle,- $,-327.,6,63.,2[77 en el, añocpi-px-imp^.que-

s.e dis.tr.ibuiráíi..> ̂ ^Wtl^br^afJ^w^Bjfe^ ^ • todo- -el territorio-.! 

. Por.su p,a,rt,e,,el Instituto, ,de: G.r.éditp Territorial,:, otra. de; l§is,.he-? 

rrap^eatas- es,encia]eSr:de - la,-, politizar; SQGÍali:.del Gpbiiariio,-. ha'. cajq;-, 

biado, radicalmeate aw? Xin tesawgg deiJa,dtficieii&ia¿d§ , 

'vivienda, que.en el solo sector urbano el l 9 de enero de 1959 s,iibía: 

-a 230.0,00...habijtaoipAiesn y, s.e-prevfa&rec,entad^c;e¡n; ese^ño^en . 

, 25.000. .vi;\n,eaid^r>i^s,> Mciel v^jf j r e ^ J i a a ; ; . . ; . 

ciones :del.Instituto,-quejidesde^su-; f>imdaíiójn¡,; ori.ee¡años;aitrás;. hasta-.' 

19 5-9,...só.l,o,-.hab í «i tCQ^truía o-, 18-. 2.8.6£1̂ v,i yiiej}das.^Las;,b^aes.d©:laínue)V.a 

. orientacióii,. qjae-.ya-ser eSitá-llevandef ay cabp; tpd©, ej. territorio,., 

son.: una limita£i,ói¿r.de. la ip'er,s-i-óív,s.iiíijtaxia,; a^ ip.i naáximo¡.-de 

. $ 1.5..QO0,,,p.ara.aux^ptar»-«yUivúipeEa.^ í'amgia-grb^neliciad.as^.y- la«. 

. adopción- de. splupi.pxiesIfespeG:iale^j,,G^ 

.el objeto de poder atender sectores económicos de muy bajía in-.. 

,gre4P,,qu!e,jT,a.stai;ahpi;a es>ta-b,a®.;fiierayde; la^acpiáii¡die;l I-nstituto....En 

".! 1 9 5 9 1 a : . i r ^ W Ó ^ j U p t ^ p ^ R r p i g e í J j g t ^ - l í lg;000osg:irfi.clitij.Oj.a;.§j.4.5:00í • 

La nii.esaroriej^afC¿^' í t e q j ^ g -pia©)S-;.y.. formas-.-de. 

*. pagp .parar.r^iupir.jQgr-KEiíH^r^^^j 2P <a;il0, añosí.cani.-el •:c.onsig,iiieiaite.' 

. au,nneatp-, en-.-jg. cantidfi-d¿ d,e: 

. dijo,, 18?2,8.6 -.viyieadas uor-baaî s, es decir, .un, pxofflseéi.o fcBí6ai"porv 

. añ,o,, :E.n ,195^..,§fecon§.tr^ij'.e:ro4fe2r945¡^iyÍ^-d .valori aprpxdT-

" rnadoj ele. .37,, i i g iH^g , Bege,s>. Eíi e^pKipea^sgHígsésefídei dich'Qííaiñ.o:., 

se.consü*uyeBOfl,1.63¡5. v.iy.ie.nd.as.p)<aiv,valoi?(de;2^-;iBjllpíi:es.\de!.pes:es. 

• El .cambjp de. orienta^óii.'.y. -la,- ©oasrj 

'. truc&ióp^.se, expíes,aaa g .̂:latconT|par.ai?ió.n.;e.e;nrel:PiriR^e^-s.em.es.tne.!de.. 

.1960,, en, quaisle,han..cpaistruí-4o,'I9,.870rvinrie^d^^^^^ 

' lionas. „dg: p . e s p s . ¡ , i 

E l . I i i ^ t i t ^ tQ j ^ ^Q i ^ ^ tQ SiU p^ríej1haí.a;iijnae¿at'adó.í, 

coiisidera.blemep.t.e, s,u. ^ ^ i y i d ^ . ^ ; 

acueductos y alcantarillados, destinado a atender otra muy^g-sajiflets 

' deficiencia,.der cdps.-aííos^sg; han 

''contratado.2.0.7. Qljra^^ra^ugd^Gj^Sf^ríiy^letBi^de.- 6,3 .n-xil-lpnegide. 

pesos;.-16.0.pAtáfl. t.erjnin,adó,s j ^en saî 'ÍG.ro,>:y l-|t7 gn, Gp-nsteuQciáaí. 

Se con tratar pii l.JjS^oJjp^as,, aé alcastaiiillíitle) ppiu,ii.H:.y;8lo;ri-dg- !•§.• npj-í 

llones ele servijGip^-y; 6.4,©1̂  G0-ns,tj?ue---; 

ción. E'n total ¿g, e,§tudÍQSayrobras,,,Qoi.itrat.adas J}$yfk694*Qfefag¿-pfir.: 

valor fie 81 .mi.llpngs^de p,eso,s, a(juerclpvG0ftrlps.eatu:ttíp.feh:e-; 

chos por los .Qrg^§.j3Eip!i..-4e. • i í l apga í^} , .e4 prgs,^tgsí;pfrne,c.e,SM^ 

" para enjugarle] dg|i,citrnacjp.n^l.4f-e§tQSrS.ery 

' al. crecimiejitp ..y_egret,^tlyp„.de. la ixoblaei^Qii,^ 

años,,sería de, lgOi-TOniía^s^dg.. ges!5§-,.anu^esri»., 

En:él"m'énsajé' que-aeompa-ñ'a ál'Presupuesto Nacional ŷ  .que 

será" so-metido- 00*-los próximos días';a la consideración'de la Cám'ar'a 

Qóngi-égb 

el'GofcliíSo 
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ha realizado un esfuerzo metódico para aumentar la proporción de 

jas inversiones públicas destinadas a fomentar el desarrollo eco-

nómico, en comparación con los gastos normales de funcionamiento 

administrativo. Como se dijo antes, las inversiones públicas para el 

año de 1S61 ascenderán a cerca de 800 millones. Más tarde conocerá 

el Congreso el plan cuatrienial de inversiones públicas, que se ha 

preparado en atención a los requerimientos de la .Ley 19 de 1958. -

La nueva técnica de programación presupuestaria experimen-

tada ya con éxito en ¡muchos de los países desarrollados, se intro-

duce ahora a Colombia estableciendo de esta manera, por primera 

vez en la- América Latina, la coordinación...completa entre el gasto 

público y el programa-general de desarrollo económico, para buscar 

3a mayor eficiencia-en la utilización de-los recursos, públicos, des-

acuerdo; con ,los principios de la-plataforma .económica que presen-

tó-el .Gobierno en el mes de marzo de este.-.año. E l . examen de ese 

dopumentoy del plan cuatrienial-de inversiones,, dará oportunidad, 

al ;Congreso .de*, estimar, la importancia: .de; los prospectos de des-

arrollo económico que ,se están integrando;: "" . 

El; Gobierno se há .enterado con la- may.or. satisfacción,. de que 

existe-en-el ánimo-, de -la mayor parte-de los miembros del Congreso, 

de-. las...directivas, .políticas de. los partidos .v ele-las sociedades de\ 

estudios económicos, un profundo interés, por; atender con .pros-

pectos ambiciosos y serios a las deficiencias.muy, notables que tiene . 

el-país en-sus-planes • de bienestar y mejoramiento; social,, y ofrece-

rá una. contribución ;a- dichos estudios, j jon ,los< proyectos- a que he. < 

hecho referencia, anteriormente, para intensificar la,, construcción. 

de* viviendas, .la =de .escuelas;.públi-casv y loa .planes; de colonización 

y parcelación. .Estos últimos necesariamente; se, iniciarán por una 

etapa de construcción de. caminos hacia.-las-, tierras de propiedad del 

Estado,, y principalmente hacia:.los puntos..que ya han sido deter-

minados poi; las- investigaciones de la: Caj;a de -Crédito Agrario co-

mo los ¿más aptos, para: la-'colonización», y por el .excelente trabaja 

que ha concluido- una misión dirigida por expertos extranjeros' y 

nacionales, sobre él desarrollo económico; .del,V.alle; del Río Magda-

lena, que será.próximamente publicado.. A finales..de este.-año. o en. 

Jos. primeros,.meses de-1961 estará en/servicio-.-el. Ferrocarril del 

Atlántico, a cuya .construcción ha dedicado la; Administración, pret.; 

senté .mi esfuerzo, fiscal y técnico que;.me¿.atrevería- a juzgar, sin,, 

precedentes;.en la'historia de las grandes: empresas.nacionales. Esa 

obra-va a introducir una transformación en-:.la-. vida> económica de . 

Colombia; .cuyas características.no-son totalmente previsibles;. Pero 

se puede anticipar, que-el régimen- de los transportes; nacionales, la 

extensión, y bondad de- las. tierras que van, a abrirse-al trabajo- co-

lombiano, la- posibilida-.d de crear industrias: agrícolas y ganaderas 

de producción-.exportable en- muy .breve tiempo, son factores"de tal 

importancia) .que- exceden a los cálculos-hechos sobse el impacto 

benéfico que .tendrá la-conclusión de una? obra detesta magnitud. 

Simultáneamente,, empero, se agudizarán problemas de tenencia de 

tierras, de erosión,-.de'mal. empleo de los recursos: naturales,, de des- . 

trucción de bosques-y disminución-de aguas-, que.requieren para su 

solución .oportuna,- antes de que el país derroche la 'gigantesca- ri-

queza .que. se-ab-re a- su .esfuerzo-,- una organización, y una-, autoridad 

regional con autonomía-y eficacia suficientes pa-ra, poner en vigor un 

plan, general, de.,desarrollo .de la zona. Y a ha tomado el Gobierno 

Jas disposiciones iniciales, con la-creación,, por Decreto extraordina-.. 

r io en.,uso.dé las.facultades de la Ley-.19 de 19:58, de-la Corporación 

Autónoma..R-egijQnalt.de-los Valles, del Magdalena, y del Sinú. 

El.Gobi.er.np ha .expedido con .fecha,.del, 18 de julio;-los Decre-

tos..números ,16:95,. 1696,, 1697- y 1698; por medio de-.los cuales se 

diefen. normas, go.bxe. los, segur.os .sociales-, se .aprueba' .el;reglamentó 

de segiiro:de acddpntes.de traba j,o.y enfermedades-profesionales, y el 

dé pensiones de. invalidez.-,. vejez y muerte. . 

En la plataforma ele .desarrollo económico ,y .bienestar-social 

.'que,el Gobierno, sometió al análisis de la Nación,'se-anunció que'se 

estructuraría "un.régimen de seguridad social que extendiera gra-

dualmente la protección actual a otros riesgos y a otras, zonas, ele 

acuerdo con las condiciones de desarrollo económico y con la contri-

bución dé.empresarios y trabajadores a las entidades encargadas del 

programa de seguridad". 

. • Como paso inicial tomamos la deterrninación(¡de incluir en el . 

Presupuesto de .195.1, partidas, considerablés y necesarias, para co-

menzar á cubrir la deuda que.el Estado,tiene..contraída,,con e.lIns-

t i tuto Cotónibia.hp.4é,$^gufos\.^ócijí-lQs| -Hubiéramos .querido saldar : 

la totalidad de ese compromiso. Pero ante la decisión de conservar 

en el gasto público una proporción razonable de inversión sobre los 

gastos de funcionamiento, y por no estar el Instituto en condiciones 

de adelantar un programa más completo de inversión, redujimos' 

el aporte del Estado a los planes inmediatos de construcción y ter-

minación de clínicas, y a una contribución mayor para el sosteni-

miento de los servicios. 

Colombia se había demorado, inexplicablemente' en darle apli-

cación y^desarrollo a la Ley 90 de .1946. Hasta ahora sólo se han 

cubierto clos riesgos: el de maternidad y enfermedad no profe-

sional. La seguridad social ha comenzado a desarrollarse, pues, 

precisamente en el sentido inverso.de lo que aconseja la técnica. .La 

limitación geográfica y el altísimo costo de los dos riesgos que se cu-

bren, permite decir que el país no conoce todavía- las ventajas de los 

Seguros Sociales,; ni-ha entrado a aplicarlos como la solución ade-

cuada'pa-ra establecer una auténtica: solidaridad entre nuestros com-

patriotas. 

Hemos* tenido; en 1-95.9-una- ola .de, conflictos de^t-raba-jo y de . 

huelgas-. ;En casi .todos ellos, lo',mismo-que en los pliegos que han 

culminado: en convenciones; pactadas por las. partes, se formulan 

solicitudes- más importantes, y en, algunos casos más costosas, que 

el.simple aumento de salarios; Entre esas peticiones; fue.sobresalien-

te: el elampr. por la estabilidad .del trabajador. Si ella no se ha lo-

grado-, es precisamente-por la ausencia de-un régimen que libre al . 

trabajador de,-la inseguridad en la vejez, independientemente de la 

volentad' o capacidad del, empresario*, y por el-sistema de pensiones, 

que-¡tenemos- establecido en nuestras leyes. Para adquirir derecho- a 

pensión, se:necesita hoy llenar requisitos como el de trabaj¡o- continuo 

0 discontinuo-en una misma empresa, siempre que ésta posea un ca-

pital. de* ? 800 . 000 . 00 o más,-, condiciones que cubren a una parte 

mín ima de la población colombiana. Un auténtico régimen de se-

guindad' social,; evitará-que la inmensa mayoría de nuestros traba-

: jadores pierda^el'derechoi a lar-pensión-, pues en-él debé computarse, 

teda^eh-tiempo trabajad.11?¡en una o varias empresas, cualquiera que. 

sea5 su: capita-1. Más dramático aunes el estado de abandono en que 

quedan la :viuda-y los hijos del;trabajador, sin recursos la-primera 

y' los- últimos,si-ni alcanzar.. un-(aprendizaje ac,egta-ble- o a-dq-.uiri-r una, 

profesión'q,ue: les .permita- incorporarse activamente:-^ la economía: 

nacional.. La seguridad- social velará,porque así no. ocurra; Tendrán 

derecho-a- recursos., suficientes-;-hasta tanto , la- yi-ud-a- no contraiga 

segund-as¡nupcia-s.y los hereder.es-puedan su.sbsist-k con-Su-trabajo., 

Se.buscan así .proteger-, a través de.los .Seguros Sociales, a la-familia,;, 

que es;-la.,célula vital .de.la Nación colombiana. A medida-que vayan 

extendiéndose, los-Seguros Sociales, las empresas.no-s,e:verán for-, 

zadas.a f irmar; convenciones colectivas que-ptorgan-, una: gran varie-

dadf de; primas y s«b?idi0s,-.pei?.o-.q;xile.debiliéai)i el -sala-ci-o- y ponen a 

los,pateónos ¡en dificultad- pai;a-ap;re.cia-r, con exactitud,el ya-lor de sús 

costes.-,¡Si-t-u-viéramos. una .auténtica seguridad;.,social, muchas . de 

es-tasvs0i-i-ietud.es .desaparecerían- de- los. pl-iegQS de-;peticiones -y los-

Segjarps ..se,: encargarían,, de - absorberlas?» 

Adoptadas.- estas,disposiciones,-.'Corresp,qn.de á l Ministerio .del, 

Tr,abaj,o-: dar- laS). noiimas,,. y al,., Instituto Colombiano de; Seguros 

SocialeSr:yigi]ar,su.,aplicaciónj. pa-r;a mejorar radicalmentei la segur 

ridad industrial, y prevenir un excesivo costo de los riesgos que van 

a ;asumi:ES,e.: Cuando/se extienda ¡la-,seguridad; a los;,riesgos..a largo 

plaz,0', , el-; Instituto ^.estará' = en ¡¡condiciones ,.de't.cu-mpli-r¡ .lan misión 

que, -. todos .¡.los-,, colombianos-- le-, .reo-tema?)-,.-<.pe$o <iue .Vnón,puede-

1 lena S) .pq-r ¡n o ¡ h aben: reeib i do los'-. recursos;, ,e> ins:t.r umentes:, in d'is.p e.n-

sa^leSy;.-Podrá;-adelan¡t^.,r; una campaña^ dé-medicinal preventiva,.,que 

ni--Ios-patronos,;n-i el-Gobierno.están en-condieiones der-dirigir.. Podrá; 

hacer, inversiones- de ¡sus fondos ,en,yivienda¡ parados afiliados,• des.-

cargando;a-,las;empiiesas.de-es;ta->ptr educa-, 

ciónv§e.S!^iní]4lai;^coiívlas.:,pensÍQfi§§-:a la ;yi-uda¡e- hi jos .del traba-. 

jador^ty se .podeá poner •térmi$$;aliJímité. -mÍ33jmQ-.4.e-:3es.en$aT.pesos 

y a-1-.Hiáxim©- de .seiscientos, queí establee¡e;-pará^ellasí,el Código; Sus-, 

tat-anti-yp del-;T-ra,ba'jq.i-. . 

AUtomai- las;. detei'rminacÍQnes;)de' los Be.cr.etos;,a que-he hecho 

menGÍ;ón-j se- amplían^ los,-, sersviciqg; que¡reclaman) ;más,,angustiosa-

mente.,, los-,trabajadores del: país-.- Los;,nuevos .riesgos; se,.¿'sumirán. 

pauktinament.e,.;y; puede, confiar' la-.N'ación-ien^que' rio^ se hará cosa; 

alguna- sin vl0s;.esitudiq.s.>técnicósy:y actuáriales-.indispensab.lfes-,' -pero, 

sinrsret^r^aii?j4n3^s^fí,e^#®enit^.^;vpujsbto Lcolómbian0:iel:¡ben.efi'cio: 

cíe..la-, seguridad",social.; Estamos; conyenc.id'os,de)-:q,u.e una-, política 

prudente.perp ambiciosa :p,uede41eyar.se. a cab_q si'ní;poner-enipeIi'gr.Q 

susrprqye.c.ciones'.futuEas. Los.;Seguros .tom.aráj3-;lá;S:pro.videncÍ3s-.ner. 
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cesarías para separar la Caja de Cimdinamarca de la Dirección Ge-

nera! del Instituto, como resultado indispensable para el desarrollo 

de la política aquí enunciada. Hasta hoy no se ha tomado ninguna 

medida sino después de un examen técnico inobjetable, no sólo de 

los expertos colombianos, sino con el concurso y el consejo de los 

organismos internacionales especializados en seguridad social. E l 

Gobierno, que está empeñado, por convicción, en dar el más amplio 

desarrollo a los-Seguros Sociales, vigilará atentamente que el Ins-

tituto ponga en práctica las medidas adoptadas sin precipitación, 

con el concurso más amplio de la técnica, pero sin frustrar ésta 

grande y justa aspiración nacional. 

No es el Gobierno, en manera alguna, pesimista sobre las-po-

sibilidades de desenvolvimiento económico y progreso social para 

los años inmediatamente futuros; No cree que bajo la presión de la 

alarma que provocan los movimientos revolucionarios y las tensio-

nes políticas de esta-y;otras partes del mundo deberíamos precipi-

tarnos a> destruir la estructura económica de la Nación, a crear in-

certidumbres -al capital propio, y extraño, a desalentar los planes 

-privados de inversión en industrias, empresas y servicios, que-for-

man parte decisiva de los presupuestos ~d:e' desarrollo qué hemos 

venido ejecutando hasta-ahora y queremos-ampliar considerable-

mente; El sistema que está previsto en la Constitución-es; suficien-

temente flexible para que actúe el Estado como-jmpulsor del mo-

vimiento económico,-en ocasiones como sustituto indispensable á una 

iniciativa privada inexistente, siempre como regulador e. interven-

tor de la accción particular para que no se desvíe de sus fines na-

turales hacia el monopolio,ia especulación, la concentración excesi-

va y la explotación agresiva del. público. 

Nó existe en Colombia, ciertamente,"un régimen de libertad 

absoluta de empresa, a-la luz de las normas constitucionales, y yá no-

lo hay, en efecto; en ninguna parte del mundo. Hay, si, un consi-

derable grado de libertad que no impide reprimir, con medidas ple-

namente garantizadas gpr la intervención- de las corporaciones pú-

blicas, el abuso del interés particular, ni decidir los .conflictos entre 

éste y el interés publicó en favor del último. Hay, además; eñ la 

Carta, en las leyes, en los decretos y reglamentos una vigilancia 

muy extensiva para l imitar los excesos del-sistema capitalista. Hay, 

en una palabra, equilibrio y justicia, no sólo en las leyes-,- sino en las 

relaciones prácticas-entre el Estado y i o s particulares. Un sistema 

de tributación que cada día se va perfeccionando puede lograr, si 

se aplica con más rigor, una distribución más equitativa del ingre-

so y de la propiedad, sin desalentar el ánimo creador del empresario 

privado, y, antes bien, estimulándolo por contraposición 'a la ri-

queza. ociosa. No se puede hacer desarrollo económico de una Nación 

atrasada como la nuestra, sin el concurso del esfuerzo privado y el 

acicate del provecho. Amenazar constantemente con una inminente 

distribución de la riqueza en-jnanos de los particulares o con la na-

cionalización de empresas y servicios, es provocar una reacción- de 

timidez, fuga y cautela en la inversión de capitales que se ha pre-

supuesto como indispenable en todos los planés de desenvolvi-

miento. 

Pero, al mismo tiempo, parece indispensable exigir una más 

intensa, activa y generosa solidaridad a las ciases económicas más 

afortunadas, para el desarrollo económico y el bienestar social de 

Colombia, otorgada con cierto sentido de urgencia. Haj-- sectores 

c;ue se muestran no sólo indiferentes, sino hostiles a cualquier lla-

mamiento en este sentido.- Otros que levantan un clamor y crean 

una deliberada confusión a propósito de cualquier medida oficial 

que los afecte en la posesión i l imitada y á veces abusiva de'sus 

bienes. Un Gobierno como el presente, moderado en sus exigencias 

de tributos y atento a lá opinión de cualquier grupo social o interés, 

económico para no herir a nadie-arbitíát-iave injustamente, encuen-

tra, sin embargo, más resistencia-.pa-ra-:"ciertas--iniciativas..,de bien 

público que implican la'contribución".'de los ciudadanos, que la que se 

presentó a cualquiera de las medidas dictatoriales-de los últimos 

tiempos. El Congreso, al racionalizar,' organizar y'elevar los tri-

butos, en las reformas que se han llevado a su consideración y las' 

que habrán de proponerse, dentro de las. lineas enunciadas en este 

Mensaje, debe ser el juez, supremo de la necesidad pública, y a él, 

que tiene a- su, cargo los intereses del pueblo todo, le -corresponderá 

decidir si es posible c¿ue graneles masas- de la. población-,-con> capa-

cidad tributaria ^ sigan. ev^iéñdq?Melésa-

por un aumento, dé: la ¡capacidad-.dé'l-Estado- p3ral adelantar.'.proyec-

tos de bienestar social, pueden resolverse problemas de injusticia . 

que vienen pesando sobre la historia republicana, casi desde su ini- .. 

dación. 

El Gobierno cree que. si entramos a fondo en los años venide-

ros en un activísimo programa de colonización, distribución de tie-

rras baldías adaptadas rápidamente a un uso económico, -parcela-

ción donde ella resulte indispensable, y producción agrícola y gana-

dera tecnificada para hacerla exportable, se podrá abrir una razo-

nable capacidad de empleo y trabajo fructífero a buena parte dé l a • 

población excedente del campo colombiano, y crear un nuevo clima 

de esperanza y esfuerzo. Nuestra reforrn'a agraria por razóti d é l a 

existencia de-tierras fiscales de fácil aprovechamiento, .no ha de te- -

ner las : mismas características de otras'que han venido a ser, eñ "• 

países de extensión limitada e intensamente poblados, una especie •' 

de ultima ratior, actos verdaderos de desesperación contra-ün-sis- > 

ttema de propiedad excesivamente rígido- La I ^ y 200 de 1936 roiíí- -

pió teóricamente- la tesis, de que los derechos de i a propiedad , prí- -

. vada- sobre- la- tierra son absolutos. Sus resultados en la práctica • 

•ño fueron'los que 'se habían previsto, y económica y sociálmerife -"> 

causó graves perturbaciones, sin lograr que >se utilizara la tieCra > 

ni promover la .desmembraeión del latifundio mál explotado. El • 

Decreto 0290 de 1957 creó un sistema' de clasificación " de tierras ' ' 

para aplicar el mismo principio aceptado por la legislación, de • 

1936, pero obviamente el Estado 'colombiano -carece -hoy;- y- no :.teñ-> -

drá en. mucho tiempo, un instrumento adecuado; para l a realización -

de ese objetivo, que, por tanto, se consagra como Una amenaza, 

pero se debilita en su aplicación, como tantas otras leyes de núes- : 

tro gran:mausoleo de intenciones radicales. L a necesidad de definir 1 

un criterio, cualquiera que él sea, con tal de que sea práctico, efec-

tivo. severo, que sirva para la prospectación -de las actividades 

agropecuarias y. para trazar-el régimen definitivo de la* propiedad " 

territorial en Colombia, hoy vago, inseguro y ' estimulante de l a • 

violación 'de'JoS-- derechos-.ajenos,- es clarísima,- y el Gobierno ofr'e- : 

cerá toda colaboración al Congreso en esta tarea inaplazable. 

Pero también piensa el Gobierno que, sin perjuicio de cual- . 

quiera.-otra solución qué se proponga como úna satisfacción a an- -

tiquísimas necesidades del hombre común colombiano, hay obliga- ; 

ción y conveniencia inmediata de emprender un plan de coñstrue- , 

ciones escolares en todo el territorio nacional, qüe nó puede seguir •'. 

posponiéndose. La escuela es la puerta primera de la democracia, '' 

y no es democrático un régitnen eñ doride hay colombianos: a qufe- '• 

nes. se les niega el ingreso a: la comunidad, cómo miembrbsí^egu- ' 

lares, desde la educación primaria. Convencidos nuestros -'dirigen- ; 

tes y e! pueblo mismo ele qüe hacer escuelas es necesario,ves obli- ' 

gatorio, es conveniente, sin embargo los pasos concretos para -

la ejecución de ese propósito se detienen por falta dé recursos, 

por variaciones en el pensamiento de los expertos en cuestiones 1 

educativas, o sin ninguna otra razón. E l Gobierno ha decidido-pro- '•" 

poner al Congreso y llamar al país a la ejecución inmediata de ése 

plan ele construcción de escuelas, basando su financiación en los s 

recursos a que se hizo mención anteriormente; algunos dé los cuáles ' 

•.requieren la previa aprobación del Organo Legislativo e' implican ' 

la creación de nuevos tributos. En ese plan se daría prioridad a . 

todo.esfuerzo de acción comunal que se estuviera adelantañdó; a ' 

la colaboración indispensable para los planes de construcción que 

tienen ya las secciones y Municipios, pero, fundamentalmente, se- " 

ría un programa de construcciones nacionales qué eliminaría en 

pocos años la deficiencia de locales escolares en las ciudades y en 

las zonas rurales. De ninguna manera sería el sustituto ele obliga-

ciones que tienen-ya las entidades públicas y privadas, ni una re- ' 

distribución de los gastos públicos, sino un esfüerzo nuevo para re- ' 

solver radicalmente una fase del problema educativo, la edificación 

de-escuelas, aun cuando subsistan las demáfe, y entre ellos la nece- ' 

sicíad de una rápida preparación de maestros. " ~' ' 

.Con estos dos propósitos^ y el de activar vigorosamentéjlos 

planes existentes de construcción de vivienda económica, como ya ' 

se 'viene haciendo, el Gobierno está seguro de ir a fondo a tres ' 

graves situaciones sociales y de llevar considerable alivio B la 

parte del pueblo que se ha visto súbitamente, por-eLcrecimiénto de-

mográfico, ante la agudización de antiquísimos males. Sin" contar ' 

que, como un subproducto de estas! finalidades';esenciales--de- jus- -

ticia y de mejoramiento de la condición de los colombianos más pq- ! 

. r 

J 

Sido-
> úeñtesí dé prcéedeñties^: 
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Para estas iniciativas, contando con una financiación ade-

cuada interna, sé puede tener la certidumbre de encontrar en el 

exterior crédito en condiciones flexibles, a plazos largos, y bas-

tante para acelerar nuestros planes en la forma y con el ritmo 

que la situación del país hacen indispensable. 

* * •» 

Señores miembros del Congreso 

.. . .He hecho u n esfuerzo, nosé-si con buen éxito, para, presentar 

a ,1a consideración del Congreso en forma clara la unidad de pro-

pósito:; y de acción que tiene,.lar.-.política < del Gobierno Nacional en 

í- sus más agudos y difíciles aspectos. Ella: es suceptible, desde luego, 

: ; de rectificaciones,.-^de ampliaciones, de limitaciones, y nadie más 

;¡ que el''Gobierno lat-considera,^experimental, y, absolutamente anti-

¿ dogmática. El Congreso tiene.id.a- oportunidad una vez. más-ele exar 

. ; minarla, hacer su crítica,-y poner los remedios .que tiene a su mano 

papá corregirla, si la encuentra inadecuada al interés nacional. 

Pero sé bien que el Congreso, por su misma conformación,. 

; producto del sistema.'constit-ucional paritario y del hecho de qüe 

sus dos Cámaras se renuevan en distintos períodos, va a trabajar 

en circunstancias políticas complejas, a las cuales me he referido 

en reciente discurso en Cartagena, y que no he querido repetir en 

este Mensaje: Tengo la certidumbre de que a medida que crecen 

las dificultades, el ánimo ele' patriotas como los que integran el 

Cuerpo Legislativo del país se acomoda más firmemente a su' res-

ponsabilidad y busca salvarlas'Con más ahinco, tenacidad y abnega-

ción que cuando ellas ;son • insignificantes. Así le ha ocurrido al 

Gobierno actual 'eñ rriás de una compleja oportunidad anterior. 

Así, de seguro, le; ocurrirá a'l'á legislatura que hoy se inicia, que 

tiene ante ella uir horizonte dé peligros, pero también de las más 

asombrosas perspectivas de servicio público. Y que no en balde 

se inicia cuando toda la Nación vuelve con gratitud sus ojos a quie-

nes no déjarori'de sácrificár cósa alguna para fundar la República. 

Señores miembros'del''Congreso, 

20 de ju l io de 1960. 

A L B E R T O L L E R A S 

PRESIDENCH DE LA REPÍIBIÍEA 

NOMBRAMIENTO " 

• ' D E C R E T O N U M E R O KÍ-Í? ni-: NWO 

. ( J U L I O 13) ' 

por ,el cual se hace iin nombramiento en el Con-
sejo Nacional de Política Económica 'y 

Planeación. . 

E l Pres idente de la Repúb l i c a de Co l omb i a , 

,en uso d e sus facu l tades legales, y en especial de 
Jas que le conf iere la -Ley i j de 1958, 

D E C R E T A : ' 

'Articulo única. En reemp lazo del doc tor Rugo 
Férre i ra . Ne i ra,-1 n ómb ra se Con saje rondel ; Consejo 
Nac i ona l de Po l í t ica E c o n ó m i c a y P l aneac i ón al 
d o c i o f r E u c i a n ó É í e j á l d ' e J a r a m i í l o . 

. Comun i q úese -y' pub l i ques? . 

1>ado en' Bogó la a í3\í'e j u l i o cíe 1960. 

A L B E R T O L L E R A S . ; 
• - ; , . • • • . 5J-V- - .. . . .Ti' 

E l : Jefej-(telxDflp.axtanventó Admin is t ra t ivo . : de 
P l aneac i ón y Servicios, Técn icos , 

Jorge Franco Holguin. 

M T N T S T E-filÓ 
i T» I * ' 

i- / V 

SE NOMBRA 
MINISTRO DE JUSTICIA 

D E C R E T O N U M E R O 1-05.1 DE 1960 

( J U L I O ) I) ' 

p.or el cual se nombra Ministro de Justicia. 

El Pres idente de ' j a Repúb l i c a de Co l omb i a , . 

en uso de sus a t r ibuc iones const i tuc iona les , 

• ' D E C R E T A : 

•Articulo único. N ómb r a se Min is t ro do ' J u s t i c i a 
a l-doctor E l íseo A rango. 

C o m u n i q ú e s e v publiquese.-^ 

D a d o en Bogotá a 14 de j u l i o de i960. 

A L B E R T O L L E R A S . 

SE R E O R G A N I Z A EL MÍNISTERIQ 
DE RELACIONES EXTERIORES 

D E C R E T O N U M E R O 1632 DE 1960 n .; 

( J U L I O 11) ' - '• v •'::-'<' 

por, el cual se reorganiza el Ministerio de. Reta-, 
ciónes Exteriores, n se señalan sus funciones; 

El Pres idente de la Repúb l i c a de Co l omb i a , 

en; e jerc ic io de'-sus facu l tades cons t i tuc iona les y 
legales,- de:"-las ex t rao rd i na r i a s "conferidas por la 
Ley 19 de 195.8, X en. desarro l lo del. Decreto-nú-
iiieró 0550 "de 19(50', p rev i o concep to favorab le 
liel Conse jó de Min is t ros , ' 

"' / D E C R E T A : . ' 

1. - De los negocios y de la estructura del , 
Min is ter io . 

.Ar'icu'o í° En desarro l lo de las Hormas. cons-
t i tuc ió i i á les y-légalos; y -de las d i spos ic iones del 
prestn'íe'-'cs-tatiitó-,--el M in i s te r io de Re lac iones Ex-
teriores-l ien? a- su- cargo, el estudio y la e jecuc ión 
de la po l í t ica i n te rnac iona l del Gob ie rno , de 
acuerdo , con los preceptos del Derecho Interna-
c i ona l ; el .man t e n im i e n t o de re lac iones de todo 
'orden con los Estados extranjeros , po r med i o de 
las represe ri :ar;iones d i p l omá t i c a s y consu lares 
que aereoi're ante ellos, o .que sean acred i tadas 
ante el Gob ie rno por -dichos Estados; las rela-
ciones con los organ ismos ' i n te rnac iona les ; la ̂ 'ne-
goc iac i ón y ce lebrac ión 'de Tra tados y acuerdos , 
y la v ig i l anc ia de s;is e jecuc iones ; la p ro tecc i ón 
de los inier.eses.de} ¡vais y de sus nac iona les en 
el ex t ran jero ; Ja na t u r a l i z ac i ón de- extranjeros, 
la de f i n i c i ón de n ac i ona l i d ad y la rev is ión de 
cartas de naturaleza.; la exped i c i ón de pasapor-
tes, y la au to r i zac i ón de entrada de extranjeros 
al pa is ; y la r ecou i l a c i ón y d i s t r i buc i ón de1 in-
fo rmac i ón .dentro- -«.leí piiis, y en e l Ex t ran je ro . 
. A rfien:o '29 La o rgan i zac i ón del M in i s ter io de 
Re lac iones Exter iores será l a ' s i gu i en t e : 

7? Dirección, Ejecución y Control. 

A - Despacho di;! Min is t ro .^ 
B - Sec re t a r a Genersrl. 

• ( ! ) D iv i s i ón ile Protoco lo . 

C-Di recc ión , . . 

(.1) O f i c i na J u r í d i c a . 

SE ACEPTA' UNA-RENUNCIA (2). G r u p o de Claves.. 

D E C R E T O - N U M E R O 1676 D E 1960 

( J U L I O 15.) . . . -G rupo de Mecanogra f í a 'de la Pres idenc ia , de-la 

, „ 'I Repúb l i c a , ha presentado la señora. Du l l i a de 
por el cual se .acepta -ana renuncia cu- el tjepar- : (;I(')lneí! 

tomento Administrativo ele la Presidencia de la 
Re pública. 

El Pres idente d e la Repúb l i c a de Co l omb i a , 

en itso de 'sus ' facu l tades legales,; 

. Comun i q úese y pub l iquese . 

Dado eñ Bogotá a 15 de j u l i o de 1960. 

A L B E R T O L L E R A S . 

I ) - Ran ia Técn ica . 

a) I) visión" D i p l oma ' i e a : 
( i ) ' 'Sección (le Eu r opa . 

. ...(2),,>,.Sección- de Es íados Un i dos y Canadá . 
-,. . . J 3 ) ' .Sección de Méx ico , Centroaméri .ca y las 

-'"' - -.-Antiljas. 
. .. C-i);vSección de Amér i ca del Sur." 

(5) G r upo de Países L imí t ro fes . 
'"--"• (6) ;-Grupo -de Paises Mer id iona les . 

Secc ión de Afr ica y Or iente . 

b) D i v i s i ón de Organ i smos y .Conferenc ias In-' 
.... ter nac i ón ales:. - . .. , 

( t i ; ' S ecc i ó n de Nac iones Un idas . 
.' l ( 2 ) vS'ección de- O rgan i z a c i ó n de los Esta-
. . . , . . . / (Jos Amer i canos . 

c) .D iv is ión Consu l a r : 
(1) Secc ión de Negocios Generales. 

- (-2) "Sección de Pasaportes. 
(3) Secc ión de Visas e I n m i g r a c i ó n . 

d:> D iv iS ión de I n f o r m a c i ó n y Re lac iones Cul-
...tiiraies: 

' * " ( ! ) Secc ión de C o m p i l a c i ó n y D i s t r i buc i ón . 
(2)- Secc ión de A rch i vo Espec ia l i z ado . 

e) Mis iones D i p l omá t i c a s y Consu lares acredi-
J ada s en el Exter ior . 

E - Rama Adm in i s t r a t i v a . 

a) D i v i s i ón de Persona l : 
(1) .Secc ión de Rec l u t am ien to y Adiestra-

miento . . 
" . : (2)'- Secc ión de C las i f i cac ión y Remunera-

...c.ión. 
(3) Secc ión de Registro, y Cont ro l de Per-

' ' ' '. sonal . 

b) D i v i s i ón .de Presupues to : 
. ( 1 ) ; Secc ión de E jecuc ión y Contro l de Pre-

supuesto. 
(2) G r upo de Pagadur í a . 

c) D i v i s i ón de Servic ios Generales: 
.'• ( 4 ) " Secc i ó n de Mecanogra f ía . 
i (2 ) . Secc ión de I n f o r m a c i ó n y Co r r e spon-

denc ia . 
(3) Secc ; ón de A rch i vo General . 

: - (4) . Secc ión de Bib l ioteca. 
(5) Secc ión de Traducc iones . . 
(6) Secc ión de Dup l i c a c i ó n * y Encuade rna-

. • , , C'ón. • 
(7) Sécc ión . ;de A lmacén y . Man t en im i en t o . 

2? Entidades..-aseso.ra.s y;'c,o.(fr<¡línadoras: 

A- Com i s i ón Asesora; i. ' i • > 
B.-Of i&ina de P l aneam ien to ; Coo rd i n a c i ó n y 

Eva l u ac i ó n . ' 
C - ©fi-cima E c o n ó m i c a . " --
D - C o m i s i ó n de Personal . 
E - Con i i s ; ón de Muebles e Inmueb les . 
F - Comi tés de C o o r d i n a c i ó n . 
G - C o m i t é de B ib l io teca . . 
H - Com i t é de Arch ivo . 

•.'-. . D E C B E T A j , . .•>••• > - El,. Secretar io General,- D i rec tor ; deh*Departa- ĵ a 

J }«("' • í i i 'nn-S' i í ik ' í-jH3 .^"--'^cí .yj iui istnáj i i-vo de^ la^' Presitfenciá; , d.'e n3a l'.i 
Artículo- üiii'ao. ,A. paríir'ckiJá •fe:qha¡a«ép.tái8 ,

)lnv-Rsp.ú ,bli(:a'i_'-'-''^"' " • „ . . ' -:'" : ."' ";"' '- ;''l 
r enunc i a - q,uéj ;-'déí:-''car^o oi.á^iSltcáíiíígfáífájjfen^el';,-. ^fct&ijp i'-ÍM'berlci Goruáfe^Eehiátutezé:'". 

TI, De la D i r e c c i ó n de!- Min is ter io . 

Articulo S9 La D i r ecc i ón del M in i s ter io estará 
cargo, .del . 'Ministro. quien, la iejérce.rá-^on.-Ia-in--, 

!'.<X:QISIJÍEN:!D:Q' '•:. íUL'r!M'A . PTAGIN*̂  



282 - Vientes 29 de julio ele 1960 D 1 A R I O O F I C I A L 

media ta co laborac ión del Secretario General y 
dei- Director. Hl Min is tro será la p r imera autori-
dad ;;<i ni ¡ nisLrí¡l i va y técnica. 

Ei Secretario General será un f unc i ona r i o de 
l ibre nombram ien t o y remoc i ón del Gob ierno , v 
desempeñará las. 'funciones que adelante se se-
ña l an . 

E l üir .ector será un emp leado de carrera, y 
¡desempañará las funciones^, técnicas y adminis-
trat ivas que adelante se señalan. j 

ílT. De las Func iones . | 

Secretario General. 

'¡•9 Son func iones del Secretar io Articulo 
r.erak 

a) -Sup l i r las faltas accidénteles^ de l Min is t ro , 
cuando , asi lo d isponga el Presidente de la Repú-
bl ica' ; . . 

b-)---Asesorar al M i n i s t r a en. Va -adopción - ele la' 
po l í t i ca o planes de acc ión del Min is ter io ; 
• c) Asistir al Min is t ro en sus relaciones con . el 
Congreso, y man tener lo informado-'-'de.' l'i -silua-r 
c i ó n de los proyectos de ley que se re lac ionen 
con las acti vidades- n rop i as del M n is íer io ; 

fl) Representar ai Min is t ro eiv las ac t iv idades 
de carácter of ic ia l y social tjue ésle 'le i n d i q ue ; 

c) Señalar , de acuerdo con e! M nish-o v con 
n; m p u n i el Director , los documentos qu; 

f) Organ izar , en nombre del Min is t ro !¿ 
•niones, .ordinarias y ext raord ina . ¡as de la 
s i ón Asesora de Re lac iones Extsr ioués; 

g) Atender al buen f i i n r i on^miF i i i o 
zac ión del Despacho del M i i i s t r o ; 

h ) Autor izan con su , f i rma los ac tos ,que se 
i ía len. de yonfprTnid'ad-con lo dis HH-SIO en el 
í i c u l o 10' del Decreto 0550 de 19C'0. 

carse: 
s reu-
• (.'.om I-

orean:-

División de Protocqio: 

>9 Son func iones de la 'División. Articulo 
""Protocolo: 

-a)- Rinda mentar y d i r i g i r el ceremonia l diplo-
máticcí de 7lá 'Presidencia de -la Repúb l i ca y fiel 
Min is ter io , y asesorar en el par t i cu lar a- las de-
más entidades- of iciales .que Jo so l ic i ten; 
i b) Tram i t a r el' ótoi 'gani i i i icnto de -las conde-
corac iones nac iona les de-Bovacá y San Carlos, y 
la autor izac ión a c i udadanos co lomb ianos para 
aceptar .condecoraciones extranjeras, y mantener 
los regi . 'Urós 'correspondientes; 
' c) Tram i t a r las. soli.cilu-.lesr de aud ienc ia de los 
.Tefes., (¡le. Misiones ex'ti-anj.eras con .e l 'Pres idente 
«le la Repúb l ica y' el Min is t ro (le ,'Re'laciónes Ex-
ter iores; 

d ) Gestionar con las au tor idades ,nacionales la 
ap l i cac i ón de l;os--p.riviieg/ios-,. i nmun i d ades y pre-
rrogat ivas reconocidos-;- por ,1a le\¡,.; y los regia-
n u ntos a tos-, rep.res^ntantjis-.d ¡p lomát icps y con-

* sillares -extranjeros, y a los representantes y. ex-
pertas -.de -organisrijo's' .¡.rn:crnacíona:!es, sobre la 
base de rec ip roc idad , y mantener al día los- re-
gistros', cor re s-po n d>ié át es;. 

el Aieinde.il a la ie-xued'ción de cartas creden-
ciales^, letras (le retiro, p lenos pod,eres,. exequ.a-
lurs ; ' lef ias ña ten (fes-, ii islTumenfbs' dé ra t i f i cac ión 
y otros documentos simi lares. 

Pnnu/rafo. Las func iones directivas- de.,1a Di-
v is ión de Protoco lo es 'aráh a cargo del Jefe ¡le 
la D iv is ión v de un Subjefe-, qué j énd i ; á ; categoría 
•de. J-.e'f.e .de Sección, de la JUrma,.Técnica. 

Di-recliOTf, del. Ministerio..; 

Articulo J¡° .Son func iones del- D i rec tor : • . 

k) Autor izar con su Tirina los actos que se] 
señalen, de con f o rm idad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo til del Decreto 0550 de 19(i0; 

1) Pres id i r el Comi té de Coord i nac i ón . 

Oficina Jurídica. 

Articulo 79 Son. func iones de la O f i c i na .Turi-: 
d i ca : 

i aO Estud iar los p rob lemas j u r í d i cos relaciona-
Idos. .con el Min ister io , y p reparar los conceptos 
0 proyectos respectivos; 

I b ) . Preparar los proyectos de respuesta a las 
¡consultas fo rmu ladas por las- répreseaila'ciones .dU: 
i p l omá t i cas y consulares sobre cuest iones, jurí-, 
di cas; 

I ,c.) Es tud iar el aspecto legal de todos- los-' eon-
, tratos que deba celebrar el Mi-nissletúp;- i 

d) Es tud iar y preparar los proyectos de ley , ' 
decreto v reso luc ión . ' re lac ionados , con- el Miiii-s-
ter io; " | 

e) Cod i f i car las no rmas legales . re l ac ionadas" 
con el Minister io , y mantener al día. la codifica-: 
e i ó n ; 

f) Asesorar, al Min is ter io Púb l i c o en los ju ic ios 
que se re lac ionen con el Miivs'er.io:;. 

g) Concep tuar sobre los exbortos._o, d i l igenc ias 
j ud ic i a les une deban cump l i r se en Tr ibuna les ex-
tranjeros, y sobre rec lamac iones de . otros. Go-
biernos ai de Co lomb ia , o de ent idades colombia-
nas • a Gobiernos extranjeros; 

li) Es tud iar y t rami ta r lo re lac ionado con car-
tas de na tura l i zac ión , de f i n i c i ón de nac iona l i dad 
e i nsc r i pc i ón , como co lomb ianos , de h ispanoame-
ricanos y bras i leños ; 

¡ i) Es tud iar y" t rami ta r los pedidos, de extra-
d i c i ó n de extranjeros residentes- en 'Co l omb i a , o 
de co lomb ianos residientes; en .el Exterior-I 

1 j)" P repara r les trabajos ihdispensablc's para 
I el estudio-de tratados o conven ios , y declaracio-
| ncs in ternac iona les , en gr i lcn a su . <¿elcbi;atió,n 
jo a sn denunc i a , v t rami ta r lo réhvciona-do-eon la 
cod i f i cac i ón y; pub l i c ac i ón de los i)ii-smo,s;; 

i k) Mantener aí d ía , deb idamen te c las i f icada, 
una- colección general', de .Tratados-, y Con,venios, 
y una especial de aquel los ins t rumentos celebra-
dos por Co lomb ia . 

Articulo S9 Son func iones del Gru j ió de Claves: 
a-) Ci frar y d e s c i f r a r l a corrcspoiy.licncí.a que 

•debe ser , t r am i tada , y man tener el .archivo res-
pect ivo ; 

b). Llevar el contro l de las comun i cac i ones ci-
fradas .,e.nyiadfis y recibidas.; 

c ) ' Mantener' en orden, ci equ ipo mecán i co de 
la of ic ina . 

Rama Técnica. 

Articulo 09 La Rama Técn ica estará in tegrada 
por la D iv is ión Diplomáti.cla.. la D iv i s i ón de Or-
gan ismos y Conferenc ias In ternac iona les , la Di-
vis ión Consula;!.'.y, la D i v i s i ón de i n fo rmac i ón , y 
Relaciones Culturales.., 

Articulo 10. Son func iones generales del Jefe 
de .la R a m a Técnica . de l 'M in i s t e r i o : 

a) E l aborar ; ; con .base .en el p ían general . gie. 
t raba jo , y conjuntamente- con- los Jefes de las;;Di-
vicio,aes- Ti-Giiicas, ,¡osr programas correspondien-
tes i " . . ' " • 

h->•••Asesorar-- en ..asuntos técnicos al Min is t ro y 
al D irector .del-Ministerio; 

c) D i r ig i r y coar-.linar el .trabajo de. lasi ¡Divi-
siones Técn icas ; , , . 

d) .Responder, ante.¡el .Ministro, por conduc to 
de.H>ire,ctor ; de la e jecución de ios p rogramas de 
trabajo,', y . revistiiv, uonsta.ate.nien i e los' aspectos 
técnicos- de los. misnir,Q.<;;. 

e) .Co laborar Qon-el Jefe: de Ja R a m a ..Adminis-
trativa*'y con las- entidadcsi. de P l aneac i ón ,cn Ja 

a) Ejecutar , por conduc to de las d ist intas fie-' preparación- del¡prp.y'e.ctei ;d-e presupu?sio.4el|.M : i-
pendenc i as del Ministerio;-, y' dé' acuerdo ' con la nisjprio;;. 
po l i tria.--o' p lanes de facción- adoptados", los res-1 f l .Coord inar , con; el Jefe.-de la R a m a .Adminis? 
pect ivos p rog ramas ; ¡trat-iv.a:;el eijimplimienl.ói de- sus func iones ; .. 
.. b) Vig i lar el cumní i in ier i to .de las no rmas le-1 8')' Responder ,por la-. ekrtioi;a.ción de norm.as .y 

gales orgán icas d.el ,Ministerio. , ,v velar.,.por-.el-efir mW-jn.aIesi..tk>'%p,roeedimicn^s técn icos ; 
c íente desem|«ñp;d.c lá.s,.funciori,ésit.éciiie-ás; y» ad 
min.i^'1r.a.t.i.yas; "'' ' \ 

' c) D i r ig i r , -de acuerdo con las respectivas le-
yes y normas, ,1o relación,udp/con. e.1 Servicio, Civi l 
y las Carreras' Admin i s t r a t i va D i p l omá t i c a en 
el Min is ter io ; 

• i d) ..Presei^ta-r'.al -íL'ais-tro, a c ó m p a ñ a d o ¡dé su 
ccr icép 'ó l eTproyect'o dé presupuesto d.é gastos del 
Min is ter io ; . , 
• e ' ) ' 'Coordinar con las entidades- púb l i cas y pri- c ompenen carli 

. vadas . •/ i0' !í^nisi^^.ji:nleriiaGÍQ.n'»líisi.;O'' Go.b'ie'rnos ' . I1). Estudiar . 
extranieros, los p r o ' f a m a s re lac ionados con los 
respect ivos servicios; 
• f) .'T'ramiláit' y llevar- a la*• consivler'ac.ión- del 
M in i s t ro los contratos relacionados' . .con Jos ser-
v ic ios del Min is ter io ; " ' • . ' . 

g) Revisar los provectos dé decreto o- de rcso_ 

! 1-v.) Reyisa-ri y auiqiíiza'F- tas-, pidjüeacion.esi, del | 
¡Min is ter io ; ; 
' i) Rec ib i r y evaluar los in formes per iód icos o 
especiales.,de sus subalternos, y rend i r : i n fo rmes 
a! Directbr . . I 

| Articulo 11. Son furicioires generales ge. l os ! 

Jefes-de las Division.es T.écaicas: ' j 
a) l .)ir :gir v coordin'ar la ;-ejecución ti? los pro-! 

,g ramas que han de desarrol lar las Seccioue-s que . 
a D i v i s i ó n 
y resolve,r- Jos• p rob lemas i!e las 

Secciones; 
c) Asistir a! Comi té de Coo rd i n a c i ó n ; 
d) .Aseso';:r aT Jéfé'Vni'Tá Rama en el estudio 

y' resoluc ión de los n rob lemas prop ios de su Di-
v is ión : . . • 

c) Rec ib i r y evaluar Jos, i n formes per iódicos ' 

la Div is ión ! , según la reglainen't'a-

l uc i ón . v'deiíia-s •diWmontrts ' qifé débala someterse de »us súbaliér'nós, y e laborar , a su vez, ird'o.rnws 
a la ap robac i ón d'd Ministro-; sobre - las labores desarro l ladas y los, residía dos 

h) I n f o rmar al M in ' s t rd ó a l .Secretar io Gene.r.aJ ob ten idos por 
de los asuntos que, ñ o r sirnafiira<k'/.a y- urgencia', c ion gcnera;l; 
requ ieran su- i nmed i a t a , atención.;. ! f). IVspió.n'ftér'anté'.eJ Jefe, dé la R a m a Técn ica 
. i) L levar la re"í 'e 'senfacióñ de í 'M in i s t ro , cuan- i P.OR-«eJ--?.úni-plj¡tii.ie-n¿Oíî e. sus. í unc ioncs . 
dO',ést_e.-Jo .determine-, en actos o asuntos-de canác-! Arliciila: 12. ' S ó ñ func iones generales de los Je-
tef'. fé.cñicó!, adm in i s t r a t i vo 'o'social . ' ; ; ¡ f é g ^ ^ ^ ^ e p ^ i O ' n . f ^ ^ n i e á ^ S j ^ ; • . - • •. 

- j ) ' 'R*ec¡inv' v ' e'v'alii'a'r los in formes periódicos.1 . «T .iS-nSd.ri-,v ^© f ^d i ú f c . ^ j s ^ ' a ba- j o s .q-nc.-lía' 
ide' sii's siib'áltcrhós',' y Yénd i r i n f o í n i é s id^MiriisTro'^ dcshríolTár;'la' ' 'Sección-f : "" ' , " 

b) Es tud ia r y resolver los prob lemas específi-
cos en el c ampo de trabajo de la Secc ión ; 

e) Presentar programas de trabajo y orienta-
c ión general al Jete de la respectiva D iv i s i ón ; ; . 

•d) Rend i r , ante el Jefe de la m isma D iv is ión , 
i n formes sobre las labores desarrol ladas, y los . 
resultados obten idos por la Secc ión , según el re-
glamento. genera l ; 

e) Asistir ai Comi i é de. Coord i nac i ón de la res-
pectiva D iv i s i ón ; 

f) Es tud iar los p rob lemas y necesidades que, 
hagan referencia a la Secc ión ; 

g) Asesorar al Jefe de la respectiva D iv i s i ón 
en..el conoc imiento , ' . es tud io y reso luc ión de los 
.¿problemas .p rop ios de la Secc ión ; 

lí) Co laborar con el Jefe de la m isma D iv i s i ón 
en la p r omoc i ón y p repa rac i ón de conferenc ias 
para- la .d ivulgación y. el eonoc im ien t q . de los pro-:. , 
blénias y programas , en cuanto atanen a ¡a- Sec-
c i ó n ; . • 

i) .Responder ante el Jefe de la respect iva Di-
v is ión por el c ump l im i e n t o de sus funciones'.' 

División Piplomá'ica. ,. 

.Articulo .13. La D iv i s i ón D ip lomát i ca , estará in-
tegrada ..por .la Sección de Eu ropa , la Sección de 
Estados Un idos y Canadá , la Sección de México, 
Cent 'rdámérica. y las Ant i l las , la Sección de Am-e-,-
r ica del Sur y la Sección de Afr ica y Oriente. 

La Sección de Amér i ca del Sur estará integra-
da por el G r u po . d e Países L imí t ro fes y el Grupo-
de Países Mer id ionales . 

Articuló El Jefe de la D iv i s i ón D i p l omá t i c a 
tendrá , además de las func iones generales a que 
se refiere el ar t icu lo l l del. pre.s.ente. De.creto, las 
siguientes func iones especiales: ' 

a) Mantener contacto con las Mis iones diplo-
mát icas acred i tadas en él país,- y coa las .co lom-
bianas acred i tadas en el Ex ter io r ; 

| b) Preparar , en coordiin.acióii con las Divisio-
nes interesadas en cada caso, los» proyectos de 

j Tratados, o Con venios. .internacionales-- que deba1-
suscr ib i r el pa ís ; 

c) E l aborar proyectar . ele i n s t r ucc i ones para 
las Misiones d i p l omá t i cas en el Ex ter io r ; 

| d) Asist ir a. lafc comis iones dé .que Herma, parte, 
, c u a;n d o, se a. el c a s o. ,. 
j Á'rt'icüib Í5. S'oii funcioñéS' .dé las Secciones dé 
i Eu ropa , Estados Ún'ido", y Canadá , México, Cen-
|troamériea y las Ant i l las , Amér i ca del Sur , y 
Afr ica y Or iente : 

I a). .Mantenerse, al corr iente de los desarrol lo? 
políticos- v de otro, orden, en. las regiones r.espec- • 
tiv'a's,',,y presentar 1,os . informes, proyectos, obser-
vaciones o" sugerencias a ' q i i é ( , l i a ya lugar ; 

b) Rec ib i r y t r an r t a r la i n f o rmac i ó n env iada 
por las Mis iones dinibmiMi-é'as- de Colombia- en 

¡ los respectivos- países,, y p repa ra r las instruccio-
' lies per t inentes ; 

e) Seryi-r .de. enlace entre las diversas depen-
dencias of iciales y ent idades del país, y las Mi-
siones, . d ip lomát i cas acred i t adas ,en Colombia- por 
los 'pa ises 'de ' la" "respectiva r.egión. 

División de Oficinismos i/ Conferencias 
Iin'ér:uicionales. 

• Artículo 10. La D iv i s i ón de Organismos:,y Con-
ferencias In ternac iona les estará in tégradV por la 
Sección de Naéioi iés LMi'id'as y la S.coe¡.oJJ.1 clíí-j,Or-
gan i zac ión de los Es! a dos Amer icanos . 
' ArticuloiAl.• E l Jefe,<le la"¡DivisLó.n--.de_.0rganis-
raos y Conferenc ias I n te rhac io i í á l c s ' t endrá , ade-
m á s , de las func iones ...generales-, a que se refiere 
el ar t ícu lo 11 del presenté Üecr'eto, las siguientes 
función-e^,-especiales,:.., 
. a) Es tud ia r los " t emaros y programas de las 
.Conferencias-,;Congresos»,.Seminarios, y:_q,tr,as<reu-
niones" in ternac iona les , y pré 'parar" las instruc-
ciones ,repecti.v;í!S.'; 

b) Tram i t a r todo lo relat ivo al desarrol lo, de 
tales reuniones, d i rectamef i fe jp ' ipor conduc to de 
las Secciones de su D i v i s i ó n ; 
. e> ..Tr ai a i.ta iv. ,1o s-; asuntos? relativos .a1,, organizar 

cion es in ternac iona les d i ferentesü le i a s .Nac i onés 
Un idas y ele la Organ i zac i ón de los Estados Ame-
ricanos. 

Artículo JS. Son funciones, de .la Sección de 
Nac iones Ünidas-; 

a) Trami ta r . t odps . l os asuntos re lac ionados con 
las-' Naciones- Un idas y sus agencias especiali-
zadas: • 

b) P repara r proyectos de instrucciones para 
las Delegaciones, .ante, .los tUyersqs.,,(>.rgapisiTios, dé 
esa inst i lación. , .- ' ' ' 5 :-. 

Articulo 1'l. Son func iones de la Sección de Or-
ganiza ción). de .¡Tos¡.E>.jad:p'4-.^ití§íi<Sfn^ 

a) T ram i t a r todos los asuntos re iac ióñádos con 
la Organ i zac i ón de los EstadBS'iAmericanos, y. sus 
prganisn ios especia l izados; . 
. b)1-Preparar, provectos- dé fiñ'stn.ic'c'io'iié's; p a r a 
las-De'lesaciéne's,'-aríte-1os»divers0s-'•-(Dí'gailisni.ósi dé 
esa ins t i tuc ión . '. 

División. Consular!. 

Articulólo. LasO'ivi'sióh :'Coh'sgIar'''cstár.-á.'li^el-
I grada - por la.. Sección ..de -Negocios Generales, ; 1.a •-
"Sec.cip.ri-,de! Pasaportes y'. la Séc'ción; de' Visas ...e 
1 Ini&igr.^ci.ón., r" ' ' -.; '' '•' " 

s . 

/ 
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Artículo 21.. El .TqfC; de. la , D.ivisión. Consu lar 
t endrá , además de las .funciones.. generales; a.-que 
se rftfiere. el. art ículo. 11, del p,rescate. Decre,to¡:las. 
siguientes., func iones . osp.e.ejaies:. 

'a.). Ujri'gilV y. vigilar-, di rec lámenle , .o,.,por .con-
ducto.. d.e. las .'Misi'onc,s- d i p l omá t i c a s , r.esp^c.tiyas, 
el func iomimic .n tp cíe los Consu lados , colombiaT, 
noá un.; el. Exter ior , y absolver; las c,onsul(as • que. 
éstos le fo rmu len ; ' 

h.) Servir, d.e, enlace, entre, lo.s Cónsuj,espéxtran* 
Jeras» eiv Bpgptá.¡y,.eÍ..Go;bicruo,.-!S',a e.i'p.nai;,,... 

c) Es tud ia r y resolver ' las Solicitudes ele rep.a--
lriacipJi-4e. colttfnhiítfios.;-

4) : A'.'jistjreajia.s ,c.o)iÚ§io,n.es, de, qüe . fo rn i a . p,ar-, 
te, 'ctiand9.,,sea el, caso.. 

Á.rüaijo, 22. $.on Jiü]QÍon,cs,d.e, lii Seccló.!!.. d.e.Ne,-
gocio.s Generales: 

a)< E(e.c.tuy,r J a , l e g a l i z a c i ó n de. los ¿10AUiuejjtos< 
que/la-,.re,q.y¡iy;aJl<;-. ~ .'•' 
.; b ) 'E levar . cL.regisUA g,eji£iíaí.'.dp;]as d.éfuncioae,s. 

¡de -extranjeros oci irr idaS éh Co lomb ia , y las de 
co lomb ianos ocurrjila¿>>efl,.eJl Exter ior , y legal izar 
las actas respectivas; 
i -c) . íalevaiu ejf-ce.usp-.d.e, lps: co ló m i l a n o s residen-, 
íes en e l 'Ex ter io r ; 
, d).;!y^.vac. e«l registro..de..la, •re.n:ovacióji,4e.. f ian; , 

zas consu lares ; 
e) JVJautftn.e.r, .un. ^UJ,Wt.I)e.i'nj.íin.eHtc„.dVf1¡wiigsj 

de..lQ.§. G,6n§iil,é,s..c.oJo,n1bia.np,s.';, 
; f) /Exaffl.iHar,. \v apro,i(aiE,?las c u en tas, .rjyi climas; 
p o r f í a s . ;agenjt¿s., Üo.n^utíéwS^'éfl. al; EKtdf ior , ,.p.or 
cohic.opt&^jütc. i s. . 

g) Tran i i tar , ante lií D i r ecc i ón del Servic io , Xe-
r r i l p r i y i . M¿litft)V las, spjicilud.es-.'hechas....por-.r-esi-: 
denles.,, e.n el. Ex.téí.i.or., .'p/ira l a ; cfe.l'¡nic;¡ú.Ui de. s.u 
s i t uac i ón :m i l i t a r . . .. 

ÁrlicMó, .23. So.n,-fuíj,CA.oi'i,es., ¡d.e l a . Se.Qcjé.n. -d.e. 
Pasap»rl,CS- ... 

á ) , Estudia,r .y, res.plyej;. las so l ic i tud es-,, de. «sxftc.-
d i c i ó n y revalida.Cii.ó.U...tí.Q- pasaportes, de„ acuerdo. 
co.o«las."lfj.\es,V-los.re,gl.ajnentQs.;. .' 
< b¡) Elevar un, registro, d,e. las.,P|CrsQnas .a.-quienes, 
n o se pueda expedir- pasaportes , p.or. r:az.0jics.,de, 
ord.cn,(legal,,,y.. niant.t.nc,i; ..inl'ar.uia.d.ps ,'aJl...res.pect1o, 
a los .r.epreseHtáhtest.^Lp.lp.íiiáticos ,y consulares, 
c o l omb i anos ; ' . 
. c) E levar el regisrto general de todos los pasa-
portes expedido,s, p.O,r,,ej Min is ter io , .lys Embaja-
das y Consu lados "de ,¡Colombia "en el Exter ior , 
pop l,as Qobe,r.na.ci.Q!ie,s>)lateadenc»ias y Gpmisar-ia,s-, 

A r i i f V i t o S o i i 'üüj;,ci,ftij,es .,íL-ei)lá,S
re,c.ciÓ4iide V¿* 

sas;; e,- ,1 nm igr.ac,ió,ii:.., , 
áj), Es,t u'd j.$j;¿'tuauiHar»4fi r.espl.vej:ilas, solicitudes-

d e visas en general ; 
b ) Prep,acíu',-.úistrucci,0,ia,esrpara Iqs- Có,nsules 

en mater ia d'e i nm i g r a c i ó n , y v ig i lar su cumpl i-
mien.tQ.;„i • 
• c) E levar e l ' reg is t ro de, l ás , v,isas.AutorizEidas, 
d u f a n.t,e.i ,c,a d a . a ¡lo,;.. i , 

d ) Exped i r ltis d'ocifmentos ele viaje, aujorj iza 
idos po r la ley aJo.& a$>.á tjy$sj5„a-;a , los i esír.^ínjeiro^ 
que nO'téngiin^i:epr.esMi^4i^°>(Úpl(Si^éUGiátb.coai> 
sular í'u„CQlo,mlpiar; 

P/ii¡Út¡/;S!f.£>> E a , Sc^cGjóji^ 4e, Aílsas Cf I nm i g r a c i ó n , 
tencU-iV-üii' G;ru'¡¿.'onder.Yis.a$!y¡!ua Gnup.o cíe, Iii'iiiigi;ap 

c i ó n , de acuerdo con ló"q(ie al.j'esp.ecí.oi-dMtcrñii-
•ne ¡NJj.iii&U-o.íd.e Relaci.an,es-. Exter iores, ,. 

GiUtiinalesr 

Arí'ic.iiliór.Zh; La-, lü»'¡'9ÍÓB-i(!&6' I n f a m i a e i ó n i y .'Re-', 
laciojives- .-fetóMúcQlfiSj cistai?áí¿-i-ii;te,gi--ada -.por^lat'SScc-

rjfc'lh- S'ecci.iáa¡. 
.de. 
» j e í e ádeUa;.rxi>visióni dej.In.forn3'a? 
c i ó n y Relac iones Ciilturalcsuteacká4-'áde.m.á5wdei 
las func iones «gjierales a que se refiere el a r t i cu lo 
•11- deEpfesente:rI¡>-e=cjse(t0fclas sigu;ifeu!tés->funciones 
especia les: . 

¡ a,) ;lA#ei33Íii'ngi,v el ,Pén4r<o.!-de; i i i íoi ?niaciún; : intei 'f . 
(nacional • 'dc-,-:d-iy.efispB-ítt̂ jsnvr'-q-tÍje ;sea- jde.- ivt¡ilid>a'df! 
p ar a¡,.-l Ji s., 5! i .d ft d.esi.d efcMirí m t e r ió y¡ (d e l , G cib i e r a 
nOtie^íggneical.^f-diteria^; iín¡s.tru¡c.ciones e.prr,e«poní¡ 
d i en-tfí i.esEí fe é t e d o:^fet ereer 1 ai ¡y * ti i str i bii i riá^; 

bi)j •Poi'jMi^iaiR.-i'ejfc.G^hojáac^óa-.ícjckn¿lá--Otícitta; 
ide P l aheam ien i o , Coo rd i n ac i ó n y E..val!ia&i:ó'n>>: 
proggioisbasj¡gojiieralesa-cVej iíite ccantbioVtd:ei-. in fo í 'ma* 
cióni ícléi Qarácte.í^ ciíeatííico.} y-, cultuual;«c,oh .o i ros i 

' d«? talesvprogr-a-' 
nías.;/! 0; ' " 

. c),| R e y ; o . autoijiiza¡c.->Jais-
M i nisMS^J .o,?.!Üm H t i M a s í á la.E^terióc ;-<-i-

dj)i ^lafeMftiiH iC0n lojii ojgaiitisnios^ofici'a'l.'es,'sfó-1 
mio.fiifiiíílgsño] pi'ii\'íasii0sí;|c,íiyas' acli-vidades ^ítpiv-
b l i cac iones 

ÁTíi.^iiiMiÑt:. Soiiít-íjinirioiiesisdé ,1a S¿ceién. ' idé 
CoJiipiiftpi.,-y)>J3i>sti-¡ib,ucÍ!<'jn?:,.'.y'.: 
•• a-). MíVnJeite'itjcí^ntacto-í.-p.erijKuienítei^con. toda?» 

Das., <iP.iái'.feíiGjíasi 'Klftl-A'li;n.r^eui o,.f en-,éLv sentido1 

dei si-1 ec.c.igtji,;!i?, .yt¡c.olee¿-iónai«-oportu,n¡amente•>4os-: 
documen tos dest inados para la. Mérivoriá -ár> Gan-: 

.y primadas del pais, y. distribuirla, oportuna y. 
adecuadamente. 

Apliaulo2<S. Son func iones , de. la . Sección, de. 
Archivo Especializado: 

a) Oi;ganizaj.\ y. mantener , al d í a un . ar.chU-o es-
pecia l qiic indúp ie , . los , do.cumcnto.s, de .or.deii dU 
p lo /uá t icó , , económ ico , y c.ulUijjal,. que le. sean,. re r 

hiit'idos por las diversas dependencias- del Mi-
nistejjip.;] 

b) Mantener al día un registro por materias»da. 
Jas .4eci$iiOQ€3 ,y,.actuacj.o»&s..del GoE¿ei-n.o,.' en ,re? 
,ía.ción con cuestiones internacionales, ea, fornaa 
que;..facilite la , rápida . cpiisuUa,, sobre,.-la, ptoliticav 
s.eguidá por ,eí,G.oi)i¡c,rjio en,un, •cLetevrniinadd.asun,-, 
to, ; . . . . , 

c) D ic ta r no rmas „p,ara^ q.^ie,.las DivisiioneS ídel 
Min is ter io . q.iie lp r.equiefan, .cslabl.ézqan yi-raan? 
tengan ' a l día', colecciones cspecial¡zad'as,d.e,-o,b1ras. 
y pubycaciOAes^relác.ionadasrJCOii sus respe,ct-i-vas. 
ftct i (J.a,clc3>jt, 
' ' d ) . SiuninisU'iaA-i, lleyaiido.^el ^resp.ecíivQ coji lrol, , 
los :d,0.c 1111101(1,105, q.ne. le., sean solicitados., p.or la§. 
diversas., d;ep.eatleu.cias-.del Minister.iOj^o. los- datos 
o cppias¡;de, doc.uúj,e.iitp,s,.qti,e. s.ean,,requei-ido.s,.p,or 
p.trás ent idades Oficiales,;, ' 

a ) , CpIabAcar., qpii' e.E Comité-..de Arcuivo'-c^) la., 
e.la^Qj^tcián de n'orn.ias,.s<D,br,e ;ti:aslado^ y\ destr-nc-
c ión de d'Pcumentos. 

greso y para otras publicaciones de! carácter po-
l ítico, liislói:ic0:'0iin;fpi;Mflti*0;j -.í-, .'• - ; 

• b) Siiniinistrar, a través de los representantes 
d i iiiá.U;c.Qs • co n.sy líi res d e¡. ¡ Solo ftvbiaf í i ñ f o v jifa -
ción relativa, al. país, de Índole accidental 
carjiíi.efeijf^.itlái' yvgeneiíaii •;• 
l ¡i'CiX- IB^pft-p'HaQ, :por-;nedÍQt.6le. los- re.prescatantes; 
d e< Qí^ojiiibiáaatóerilos) Orgaii'isjTi os -..1 n t'er aaci o.nál es. 
y gobiernos,:cxi.ran.ierftsi ^éa .y. los resulUiclos .ghtfini.dQj. po.i'.,Ja,!Í:^spcc: 

reqü'émdáí p.6r. entidades!, oficiales, s.ejiíidlicji'ijílés"1 t i v á • Sección, 's.egiiñ 

M.isi'ffnes,.diplo.má[¿aas. y, represenlác,iones-
. consi,Llffrés.-. . 

' Ar.ticuJx). 29.¡ Las .repres.entac^ioiics,..diplomáticas, 
y consulares de Co lomb ia Continuarán,.funciíx-na-n-t, 
d o , dft.. a.cii.eiid.O'. cpn,, las aornias..legales-.q.ue . las. 
rigen- actua lmente . E l Gobierno, • d i c ta rá . poste r 

riorineiite. las n1edidas.-c.11caminad.as a co.ordinar 
lá. Organ izac ión v las actividades,. cl;e. dric!ia<s. re.-. 
p,i-esenta,GÍo.n.es,,..c.oji,-las disp,o,cion.es,d.eí presente, 
Jjecr.etp y, del . estatuto. de la . Car rera-D ip lou i á t i ca 
y Consular . ; 

Rama. Admimslvaiiva.. . 

Arlí&jtdQ<SQ>.' E a Rama . Adnürústra tEva estará in-. 
tegr¡ada/;p.or la D iv i s i ón-de Re.rsonal, la. División, , 
.de';Bre¡s«p.uesto ,y la D i v i s i ón de. Servic ios Gene-
ral-es. 

Arti%iil.Q:.3;1 S011-funciones del.J-ófe. de l a . R a u t a 
A(f !n in is t ra t iva : 

a-). E l abora r , c.o;n,¡u,ntamen.tie.- con los Jefes- de; 
las .Q iv is ipnes Ádmi i i i s t ra t ivas , las ,ac t iv idades co-
rrespond ientes ; 
r- b¡)- Ajsespj'fUii CU asuntos: admin i s t ra t i vos . al-Mi-
nisti;0,;,j-¡r al; Director:- del Minis'tei:-i'.Oí t 

c) Rev isar el anteproyecto-.d:e presupues to :con 
la a^isteaiCiiajd-el Jefe de-la: D i v i s i ón . respect iva ; 

d;)- Dirigir:-y; coondinaiv eL- tr.aba.¡.o. .de las. Di-
"NÍSiWWSf'AsteinisU:.atii'vas4, * 

e) Responder ante el ¡Director, d e todos los as-
IDeCj^s. 'adiainis.tTath-os: 'del .Ministerio.;.^, 
' 'f) Asesorar al D i rector , y co laborar con la Ofi-

cina^ -die-,- P1 aneara i eat-o.-j .vópordin ación.-' y ; Eva lua-
ción* eft la; piíepar,ación--, del p.r.o,>iecto. de presu-: 
puesto del Min is ter io ; 

gl> Go.o.rdi'uar con . las entidades-, oficiales- per-, 
'ti aep.fces p ío i relacionado; , cosa el... c u m p l i m i e n t o de-
lasv-niMíliasí f i seaks -y; las¡ noi?m-avso4H'e«presupucs-
;to, 'desembolso, sumin is t ros y persona l ; 
,!' lii}-Elab.or,fw los) re.glaniejltoiiC'adntinistr.atiivos-idel-
.MinMeri®,". -y ; ve lar ; p;o.r iel;. cumpl-iai iento de sus 
disRo.sijCijOiies!;"; • 
j . i ) Coordiiiiar.-con el; Jefe, de la; R a m a Técnica:-
•¡(i!; eun>pli!ij)'iea.to sus -Qesp«el¿vas;.funciones- -
i í ) -Presidir,-las reuniónesade- 1-a». Ooni is ióñ-ide 
MiUebles e 111 muebles-; ¡?t, 
b-.lv) Mantener per inánen temente i n f o rmada a la 
Rania;,,X.éca'.ica..s.ohre. Jass cji-cunstancias; y; :po.s.H 
bi l id i ides "admiaistrat ivas pa ra el desarrol lo de 
p rog ramas ; 6 

1) Rec i b i r y eva luar los i n fo rmes per i ód i cos 
idé„.s,u.s; subalternos, , y. re.n.di.Biin-l'.oriTies a l ' .Director 
dél'Mini's't'erio. -

A¡rÜ£MlQ ,'32, Son ,fuii-.ci1p.á1es;jdiej los Jefes- ele.-las 
¡líjvi'Siórics. Adm in i s t r a t i v as : .,.1 

ig íanias que l i an -dé desar ropar las Secciones; q;ite 
cómp.o i j^n , ca.da. D i v i s i ó n . 
X bf ) ' ;Estud íar y resolver "los problemasj-de las 
^éc.cionés,;:..; ... ' 

c)'. Ásisiic, al iCaniitéí. cler.G'opídi:mc-ión; ,-r- -
.a. d')'-M?s.o.rar,.al iJ.efe . de^^ps^Wat e % eí5:es:tiid-¡p?-y¿ 

.'nésólnción cié los ]irobÍe4ijíi5a,pr;o.p^ósa de, sit, l í l ? 
v i s i ó n ; ' ".'.'v , . 

M e>):..Re.GÍbip''y -evaluar ilo^- in.fornies . .periódicos, 
idéi-Süs suljalté-riios', v--elaborar;- a'-su,v.éz, in.for-iíies 
sotee^las- lalwi'e's d.esprroli'ádas-.'y.-los res'yltadiors. 
.obtenidos, por ,1a-, D'i-viá-i'óiir seg.iYni-la%regíaai.e4Íta^ 
.Cióhs^eneráíl ,'' ' " ' ' • -.. , ' 
trIM-.R'fesp®.n-d.e-r-'--ánle e-1 .JlePe-id:e;-la'-;Ranla,.Ádmiri-Á^j. 
t x á f i va í p or - el c 11 m ,p H-ñri eii+o d'e:, sti s; f 11,11 c ' i p , n £ s ; 
¿^Anliculp.-M. Són-ífunc^á^-j.-tlB, lo's' fcf.es,.'de.}.iás 
See4á4n'6S«Ad«iSnisti:atÍ!las,<-'--- t . " 

á) D i r i g i r y -coordinar-los traKájoCs que h a de 
desarro l lar la , .Sección; . -
. , b ) Estifd'tór-1y->resol,vé,rf;f>ro,bleniíís csp'efcifi--

,cq>s -en- el. canipo .de-ti^líáic^íié'líí^'Secci.ón;.-
c) Prese.iitar p rogramas d.e.,-tr£ibaj&--y orientas-

.gí.óiíj general-ai . jefe •-• 
d) Rendir- i n fo rmes so'hré"lás íab'oré's. desafro-

e) Asistir al Comité, de Coordinación, de. la.-res-. 
pecliva. División;. . 

f) Estudiar los problemas,, y- necesidades,, que 
hagan-*referencia..a,la-Se.ceipa.;:. • 

G) Asesorar, al Jefe, de la,. División,,,ep, el. GP-T 
npciwiento,. estudio <y, resolución,, de.- los, probícrv 
íiia.s-ipr,opios ;de, la Se.cció.n; . 

h) Responder, ante-el -Jefe, de.. la-respectiva Di.--
v is ión , p o r -c\l. GumplinúcatP .-de, sus^ fun'cip.n.es., 

División, de Personal-.' 

Ar,licuto.3 /r. lia.]Diivj;sióa.de^Personal estará&in-
t'egrada por la Sección de Reclutamiento y Adies-
tramiento, la Sec&ió.n',de/Glasifieaci-óa y Remune-
ración, y la Sección de Registro y.Control. 

Arlíaulo;.35; 131. Jefe de la-.'Div-issiójii d'é--Personal, 
teniir-á .̂ aparte, de la-s- fu-ncioaes'-generales.rde s.li 
cargo, las de. orieaiaivy ¡coordiatuv las- olaJ.î aeio- . 
nes; especiales que se señalan^e.n lbs'-tr.es ai'tic-ulosi 
siguientes: 

Artículo*36í Son- fttncionescdeJaíSccción-.déiRe-
Chitaniiento v, Adiestn aiiii(intl¡&:!; 

a), A'sesor-ai;i.a<la Oíicúaa-.-de- ¡Rla.aGana'i'eato,:.Co-
ordinación y Evaluación, y al Jefe de la, Rautas 
AdraiaistFativa-, en- los estudióse sobre das- necesiv 
dades de personal científico, técnico, administra-'-
tivoíy, auxiliar-; --. 

b) Elaborar y presentar, de acuerdo Gon.¡lo<quei.: 
al re.sp.e&tO'ic'onve-ngaa ei-Mi'niSter-iO- de Relacio-
nes Exteriores-el.Departamento AdiiMnistrati'vo :. 
del? ¡Servicio.' •Civit', -proyectos de programas - de 
reclutamiento, a lar."'ó ó corto plazo, eon.-miras<. 
a satisfacej-.-las neceadades--.d.el Mnisterio en«este.-
camp.o.; . 
" c) Reclu.tar. el.personal-,administrativo del Mi-
nisterio, de acuerdo c-On -las normas que-establéz- . 
ca la.-.Comisión-de.Reehitara.ien-io,.Ascensos y Dis-
ciplina; 

d) Colaborar, con la-Escuela-Superior de Ad-
mínistracióa. Pública- en. la-organización- de pro-
gramas de adiestramiento de personal adiaiiiis-
ira-tivo,.. reclutado. o .en servicio; 
' e) Coordinar entre el Ministerio de-Relaciones -
Exteriores- .y.'.el' 111 stil-uto-.d'e Estudios- Internacio-
nales, los programas, de adiestramiento del p.er-. 
sonal'técnico del M.inistenio :v- -del .personal,de la-
Canrer,a..Dipl.'o.mática.'_v. Gonsular; de ac-uer-de con 
las disposiciones respectivas y-con las necesida-
des. de-, la.actiividad^^internacional -del país; 

f) Postular, ante la- Comisi-ó-n • d-e P.er-sona]j -pre---
vista.-por, el ¿ordinal f.i, il el articulo 79 de- la -Ley 
19 de 1958, los candidatos para, ascensos,..según 
los reglamentos;-
• g) Ei-.oj.noyer actividades- culturales.vv de. bie-
nestar. so.cial,, del per-sonaL: 
'. Artículo 37-, Son funciones- de. la S',ec.ci-ó&-de 
ClasificadóA- y .Remiuii.eica;cióii.: 

a) Adelantar,., estudios, de; clasifieación de: car-
gos..; 

b) Vigilar la-ap^icseiÓH; de* la§ n¡0,raias.„.de.'. cía-, 
sificacióa.y renniae-r'ación d-.e eauple-ados del •Mi-
nisterio, tanto-en- el-orden > adaiiinis-tEatiyo como, 
én.los, raniosi Diploiiiátieo:.y' Consular?; 

c.) Estiuliar sisteiaas;.y .c.scalás.d.errentuneiia.e.ió.n 
en otras entidades, para comparapías?con;la$-exiss 
lentes ea-¿UMinisteriOj- p.-araj los;e.a}'g.os> 00».ton-, 
eio'ncs similares; 

•d.) E-.studiaivrSÍstenia-s---<y--:escal.as.-de reamaerai. 
ción.- .en- otros paises> -a-.fia. dft c.o.n^p.ararlasc, coa , 
las ! existejiites. ea ,-el; S-ery-icio Éxtenior; del. Miais-n 
•terio, para;.<-los. .cargos,•.c0.ii'..fuíicÍ0:ac,S'jS-imilare^i; 

ft) Reyisárj.-si.fuetievnieGesario.j-las-funGiojues^del 
personal, y' adelaritár 1111a''iHieyas.-ev.alu.a.ci.óji:):ya. 
ch'..'i¡l'-ica('-iói.i'.<le los, cargos, .cuando se -modifique; 
la estructui'a de. algunas dependencias, del Mi-
'nisterio.í '-• ' 

An'ículo 3Sj Son funciones de la :Sé.cc¿ón'¡dei'Re^ 
gistro y, Gontrol de Personal-:-•-•, » 

a-) Asisl-ir.-alv Jefe,',da.- larRan.ia sAdministrativa 
en "la -elaboración del •i-.églaia.ehitwd.e,- traJi.áj.oî -y: 
dei^ás reglaraea-tio.s /de, persoaaljvy una/txezj a-pro.-s 
bad.o.s,,.'darles.-la .debidia • pj-tblieidâ ;-'-- «" 
. • b'-) C 0.11 tr(j.l¿u:, e 1.,- c 1111 i-pil ii !ii.e oto -de íi o.s«. re gl arme o;-, 
tosj de perspaal- en t-odás;-ías-, dep.etnclo-acias^del 
Ministerio; - • 

c,)-. Man;teiier(--.al--'d'ía los, r.egisti-os de¡, pors.oaal'í 
ta-les como tarjetas individuales, y el archivo/'.-de; 
hojas de vid a-.;1---. • - . - . . • • . 

¡d,). Exped-ir,-coras:l-ancia.s.-s.ob,ro.;.,'los a,n:teG£,denles-
•del' personal y demás certificados del caso, ;de. 
¡acuerdo,,, co.n ía. respjí̂ ti-ya regíame ata cíóiiííí-.*. 

éj Controlar la puntualidad y las ause-ncíLásídel 
e r¡sp nal ;.¡,.taliii i ar lA.ei' i pd-i ca-piveii t e,- ¡«té ,a®u er.d o> coa 

'el reglániénto. las tarjetas de contról-f;eí-in)for.rriar: 
. .T/̂ &.dpf la*iD!i*'is.¡o ri¡ ¡de - Rérsanglvlafi: novedades 

acaecidas; ' • , . . • -,¡ 
, l) .A-sî tit al-, Jeif,e,'de.'la,'D-iyi-sii.ón--.d-e: Rersoaa-l en 
la p^iaeia^óa.ile.la.s cstadistifeas.-de: persiana!,- eá 
coordinación .con el T)cpa_rta*nenlo-a^Adniinistea* 
tiy.Q.fNapio-nal- de»-Eslatlisti.(a§sjf.-i..' 

g). Q.patrolaívy. registnai-'-'-.l-as Íic-.en.cias4ysl-os,pen-i 
Hiisos-,.daclPtsS'-,de ae-.uejido.r-c'on,! eh;t.Bámifeei'í estable-
cidó4 -pór ;-el.i reglamento- administeatiyc)-;]:'/-: 

:li) Informar al Jefe de la DwB&ssrcfovRersbnal--
y avla»RagadJ:iri,a «obi»o:J.¿«;.noyed-adesí-.d-et-persónaE' 
t al és;.,cojnoí r.n 011 i-b rain i eíitos j-'. a-sce-asos, Húa slád-os, 
insufesi.steiic.i.as,, vacacio.n e,s¡: .1 i ccn.eias iyj.r.eta 1-dos; 

i) Avisar, con .la anticipaciói-i'.;necesa:ria,t'á los 
Jefes- respec,tiyo.s y--a los fuu î(ji3ar,io.?,,;-;̂ s.;f'eGhás 
én'Vjüé d'óbe'n lia'^fif. f^.o.-fl®'.y'aío/^oflfcs '̂' ".',," 
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j ) E l aborar los proyectos de reso luc ión en todo 
lo re l ac ionado con personal , como vacac iones , 
l i cenc ias y comis iones . 

Articulo 39. 'La D iv i s i ón de Persona l rea l izará 
sus func iones de acuerdo con las normas esta-
b lec idas por el Depa r t amen to Adm in i s t r a t i v o del 
Serv ic io Civ i l , c u á n d o se Irate de med idas apli-
cables al personal adm in i s t r a t i vo , y de acuerdo 
con las no rmas establecidas o que establezcan el 
Min is ter io de Re lac iones Exter iores y el c i t ado 
Depar t amen to , c u a n d o se trate de med idas apli-
cables al personal técn ico del Min is ter io o al 
persona l de la Carrera D i p l omá t i c a y Consu lar . 

División de Presupuesto. 

Articulo  !i0. La D iv i s i ón de Presupues to estará 
in tegrada por la Secc ión de E j e cuc i ón y Con t ro l 
de Presupuesto, y el G r upo de Pagadu r í a . 

Articulo 41. Son- func iones de la Secc ión de 
E j ecuc i ón y Contro l de Presupuesto : 

a) E l aborar él an teproyecto de presupuesto 
anua l -de gastos generales cíel M in i s te r i o ; 

b) E laborar los proyectos de tras lados presu-
puésta les; 

c) E l abora r proyectos de acuerdos mensua les 
de . gastos; 

d) E jecutar el presupuesto as ignado , de acuer-
d o ' c o n las neces idades; 

c) Llevar re lac ión de los gastos e invers iones 
que se hagan du ran te la v igenc ia f isca l ; 

f) F o r m a r y man tene r al d ía el i nven t a r i ó de 
b ienes del M in i s te r io ; 

g) Llevar la con t ab i l i d ad general del Minis-
terio, exam ina r las cuentas, y pasar las a la Con-
tra lor ia General .ríe la Repúb l i c a , para sil feneci-
m ien to , y con t ro la r los fondos y cajas. 

Articulo 42. Son func iones del G r upo .de Pa-
gadu r í a : 

a) Pe rc i b i r los ingresos del M in i s te r i o ; 
b) Efec tuar opo r t unamen te ei pago de los gas-

tos y servic ios; 

c) Gua rda r deb i d amen te los valores y garan-
tías del Min is ter io ; 

d ) S i tuar fondos y ver i f i car su s i t uac i ón , en 
las agencias o pagadur í as aux i l i a res ; 

c) V ig i l a r las agencias o Pagadur í as aux i l i a res ; 
f) L levar l ibros de Caja, hacer a rqueo d i a r i o , 

y r end i r i n f o rme d iar io/ 
Articulo 43. La Secc ión de Pagadu r í a c u m p l i r á 

sus func iones de acuerdo con las no rmas y regla-
mentos de la D i r ecc i ón Nac iona l del Presupuesto . 

División de Servicios Generales. 

Articulo 44. La D iv i s i ón de Servic ios Generales 
estará in tegrada .por. la Sección de Mecanogra f í a , 

" y Cor respondenc i a In for mac i ón la Sección de 
la Secc ión :ie A rch i vo Genera! , la Sección de 
B ib l io teca , la Secc ión de Traducc iones , lñ Sec-
c ión de Dup l i c a c i ó n y " E n c u a d e m a c i ó n , y la 

-Sección de A lmacén y Man ten im ien to . • 

Articulo 45. El Jefe de la D i v i s i ón de Servic ios 
Generales tendrá , además de las func iones a que 
se refiere el a r t í cu lo 82 del presente Decreto, la 
de asist ir a la (.'.omisión de Muebles e I nmueb les , 
c u ando sea el caso. 

Articulo 4t¡. Son func iones de la Secc ión de 
Mecanogra f í a : 

a) E jecu tar todos los trabajos de mecanogra f í a 
para las d is t intas dependenc i as del Min is ter io , 
con excepc ión ,de las Secciones o un i dades que 
tengan su p rop io serv ic io de mecanogra f í a ; 

b) Contro lar , cua l i t a t iva y cuan t i t a t i vamen te los 
t raba jos de mecanogra f í a ; 

c) Ad ies t rar el nuevo persona l de mecanogra-
f í a ; 

d) Llevar registro y rend i r i n fo rmes sobre el 
t raba jo rea l i zado ; 

e) Ap l i ca r incent ivos de trabajo . 

Articulo 47. Son func iones de'¡a Secc i ó n a l e I i v 
f o rmac i ó n y Co r respondenc i a : 

a) Or ien ta r ai p úb l i c o que se d i r i j a a las ofi-
cinas del Min is ter io , acerca de la ub i cac i ón v las 
f unc iones generales de las d iversas dependenc i a s ; 

b) Rec ib i r , registrar, •d istr ibuir , recoger y des-
pacha r la co r respondenc i a ; " ' ' 

c) Recoger y d i s t r i bu i r las comun i c ac i ones in-
ternas ; - -"' 

d) Rad i ca r los documen tos de va lo r ; 
e) Organ i za r y cont ro lar el serv ic io de Mensa-

jeros; 

f) Atender al env ío y al r ec ibo "de las va l i jas 
d i p l omá t i cas . ' ' ' 

Articulo 4S. -Son func iones de la Secc ión de 
A r c h i v o Genera l : ' '' ' ' 

a) O rgan i za r y man tene r al d ía él a r ch i v ó ge-
nera l ; - ' ~ 

b) Fac i l i t a r a ios-Directores, Jefes de D i v i s i ó n , 
.tefes de Sección y Jefes de o f i c i na , los documen-
tos y cop ias que so l ic i ten; 

c) Exped i r , de acuerdo con la ley y los regla-
mentos , cop ias de ios doeuri ientos f ie l"archivó' ; 

. .d) Co laborar con el Comi t é de A r ch i vo en la 
. e l aborac i ón de no rmas sobre traslados y destruc-

« c ión de documen tos ; 

e) Responder por la guarda y conservac ión 
de, todos los a rch ivos h is tór icos "'del M in i s te r i o ; 

f) Coo rd i na r su t raba jo con la Secc ión de Ar-
ch ivo Especial izado' . 

Articulo 49. tS'óii-ffi nüi 'onts ií é, J á ,-S e,c,e i ¿i j'. d ó J3h-

' ..nqij'ol.^ihñ . I 

a) Organ i za r la b ib l io teca general del Minis-
ter io; 

b) Ap l i c a r sistemas técnicos en el mane j o de 
b ib l io tecas ; 

c) O rgan i za r un í nd i ce de pub l i cac i ones perió-
dicas se lecc ionadas , tanto nac iona les c omo ex-
tranjeras , que se ref ieran a mater ias de interés 
para el M in i s te r io ; 

d) E laborar un p r og r ama anua l de adquis i-
c iones; 

e) Reg lamenta r y coo rd i n a r el uso de las pu-
b l i cac iones ; 

f) O rgan i z a r el serv ic io de p rés t amo de obras 
c ient í f i cas y pub l i c ac i ones pe r i ód i c as ; 

g) Responder por el buen estado y conserva-
c ión de todas las pub l i cac iones . 

Artículo 50. Son func iones de la Secc ión de 
Traducc i ones : 

a) Efectuar las t r aducc iones of ic ia les o semi-
of ic ia les que le sean o rdenadas por el Min is ter io , 
y a través de éste, po r otras ent idades of ic ia les ; 

b) Prestar serv ic io de t r aducc i ó n al púb l i co , 
de acuerdo con los reg lamentos sobre la mater ia . 

Artículo 51. Son func iones de la Secc ión de 
Dup l i c a c i ó n y E n c u a d e m a c i ó n : 

a) Coo r d i n a r e i n specc i ona r la e l aborac i ón de 
los t raba jos -que sean o rdenados a la Imp ren t a 
Nac i ona l ; 

b) E l abo r a r los t raba jos de impres i ón que por 
su urgenc ia , magn i t u d o costos, puedan ' ser rea-
l izados por los equ inos p rop i o s del M in i s te r i o ; 

c) M i c r o f i lma r ios* documen tos que deban in-
cinerarse, - de acuerdo con las d i spos ic iones (pie 
r igen la ma te r i a ; 

•d) E fec tuar los t raba jos de e n c u a d e m a c i ó n que 
1c sean encomendados . 

Articulo 52. Son func iones ,de la Secc ión de 
A lmacén y Man t en im i e n t o : 

a) Asesorar a la O f i c i n a de P l aneam ien to , Co-
o r d i n a c i ó n y Eva l u a c i ó n , en la e l aborac ión de 
los p rog ramas anua les de compras,- tanto de bie-
nes muebles especiales como generales; 

b) Rec i b i r los bienes muebles especiales, o ge-
nerales pedirlos a los Min is ter ios o Depar tamen-
tos Adm in i s t r a t i vos , des ignados para efectuar las 
c ompra s especiales, v a la 'D i v i s i ón Nac i ona l de 
Sum in i s t r os ; 

c) Gua rda r y" conservar en perfecto estado I o í 
bienes que estén en su pode r ; 

d) O rgan i za r y mane ja r el A lmacén , de acuer-
do con ios. sistemas, y no rmas de ' l a D i v i s i ón Na-
c iona l de Sum in i s t r o s ; 

e) E fec tuar k>s despachos dp los bienes mue-
bles especiales o generales so l ic i tados , de acuer-
do con las órdenes respect ivas; 

f) Tener al d ía el i nven t a r i o p e rmanen t e de 
bienes, y efectuar inventar ios físicos pe r i ód i cos ; 

g) Mantener todos loá locales del Min is ter io en 
perfecto estado de uso y aseo; 

h) Organ i za r y con t ro la r el servicio-de vigi lan-
c ia ; 

i) Coo rd i n a r con la dependenc i a a que corres-
ponda lo r e l a c i onado con reparac iones de los lo-
cales de! M in i s te r io ; 

j ) L levar la ho ja-de serv ic io de. cada uno de 
los veh ícu los adscr i tos a las diversas dependen-
cias del Min is ter io , y cont ro lar su recor r i do y 
c on sumo ; 

k) Organ i za r , en c oo r d i n a c i ó n con el serv ic io 
de tal leres nac iona les , lo r e l a c i onado con gara-
jes, combust ib les , repuestos,-reparaciones y man-
ten im ien to en general de los veh ícu los ; 

1) 'Llevar el contro l de la bodega de Pa lac io , y 
a tender los ped idos cor respond ien tes ; 

n i ) . Prestar serv ic io ríe cafetería. 

los p lanes de. t raba jo re lac ionados con la acti-
v idad i n te rnac iona l del pa i s ; 

b) Efec tuar estudios sobre p rob lemas especia-
les del Min is ter io o del Serv ic io Exter ior ; 

c) P repa ra r , para la cons iderac i ón del Minis-
tro, p lanes técn icos e n c am i n ado s al adecuado 
desarro l lo de la po l í t i ca i n te rnac iona l -del p:'.ís; 

d ) Eva l ua r p e r i ó d i c amen t e el resul tado de los 
p rogra mas a < I e1a nt a d os; 

ej Reajustar- los p rog ramas existentes, y pro-
poner nuevos p rogramas , de acuerdo con la eva-
luac ión ; 

f) Es tud ia r y coo rd i na r los p r og r amas anuales 
presentados por las dependenc i a s del M in i s te r io ; 

g) Someter al Min is t ro partí su " ap robac i ón , 
por conduc to del Director , el p royec to d e presu-
puesto del M in i s te r i o ; 

h) Responder ante -el D i rec tor po r el cump l i-
m ien to de sus func iones , e in formar le- mensual-
mente sobre el desarro l lo de sus labores. ;, 

Oficina Económica. )' 

ó í i . ' Son func iones de la O f i c i na Ecó-

los .asuntos. 

" IV . - De las.entidad.es asesoras y coord i nadoras . 

i Comisión Asesora. 

Articulo 53. La Com i s i ón Asesora de Re lac iones 
Exter iores estará . integrada p o r : 

a) Cua t ro m i embros n omb r ado s por el Presi-
dente de l a-Repúb l i c a ; 

b) Un m i e m b r o elegido por el Senado de la 
R e p ú b l i c a ; 

po r la Cámara de Re-c j Un m i e m b r o elegido 
| presentantes. 

Parágrafo. Los m i embros de la Com i s i ón Ase-
sora serán ' des ignados por dos per iodos de dos 
años , y pa ra su n o m b r a m i e n t o se observará la 
regla" de la p a r i d ad po l í t i ca . 

Articulo 54. La Com i s i ó n Asesora tendrá c omo 
f unc i ón asesora r ' a ! M in i s t ro en los asuntos que 
le sean consu l tados por éste, y emi t i r concep to 
escrito, c u a n d o asi se le solicite. 

Parágrafo 19 El M in i s t ro pres id i rá las. reunió-
nes de la Comis ión-Asesora , y tendrá voz en. siis ¡ dad , " i a 
de l iberac iones . C u a n d o no concur ra , la Com i s i ó n ' ' 
será p res id ida por uno de sus m iembros . 

Parác/rafo 2° El Secretar io de la Com i s i ón Ase-
sora sera des ignado por el Min is t ro . 

fih 

Articulo 
n ó m i c a : 

a) Asesorar al M in i s t ro en todos 
económ icos de orden i n te rnac iona l ; . 

,'b) T r am i t a r lo relacionado- con tratados, con-í' 
venios o arreglos económ icos con otras Naciones;-

c) Coordinar , las ac t iv idades de. las d iversas dc_ 
pendenc i a s riel Gob ie rno , en--Jo re la t ivo a las r-ela-í 
c iones i n te rnac iona les del pa ís en el orden eco-
n ó m i c o ; i 

d ) P rocu ra r y man tene r al d ía i n f o rmac i o ne s 
de carácter e conóm i co y comerc ia l , tanto, nacio-
nales como extranjeras, y hacerlas accesibles a 
las ent idades of ic ia les y par t icu lares interesadas;-

e) Es tud i a r los i n fo rmes d'e carácter eco-
n ó m i c o env iados por las representac iones dip lo-
mát i cas y consulares de Co l omb i a ; 

f) Mantener contac to con los representantes de 
Co lomb i a ante los d iversos o rgan i smos económi- . 
eos internacionales; 

g) P repa ra r ins t rucc iones sobre asuntos eco-
nóm i cos para las representac iones de Colombia , 
en el Ex ter io r . 

Comisión de Personal. 

Artículo 57. L a ( ' .omisión de Persona l de -qu» 
habla la Ley 19 de 1958, será o rgan i zada de acuer-
do con la r eg l amen tac i ón que para el caso dé el 
Depa r t amen to Adm i n i s t r a t i v o del Serv ic io C iv i l . 

Comisión de Muebles e Inmuebles. 

Articulo .5$. La Com i s i ón de Muebles e I nmue-
bles estará in tegrada po r : 

a) El Jefe de Ja Rama Adm in i s t r a t i v a , qu i en l a 
p res i d i r á ; 

b) El Jefe de la D i v i s i ó n D i p l o m á t i c a ; 
c) El Jefe de la D iv i s i ón Consu l a r ; 
d). El Jefe de la D iv i s i ón de Presupues to ; 
e) El .Jefe de la D iv i s i ón de Servic ios Generales. 
Articulo 5¡). Son f unc iones de la Com i s i ó n de 

Muebles e i nmueb l es : 
a) D i c i a r med i das acerca de la ad j u i s i c i ón , sus-

t i tuc ión o repa rac i ón de muebles y . e lementos 
dest inados a las representac iones d i p l omá t i c as y 
consu lares ; - ' 

b) F o r m u l a r recomendac iones en re lac ión con 
la a dqu i s i c i ó n , a r r e ndam i en t o o reparac ión de los 
i nmueb les dest inados al Serv ic io Exter ior , tenien-
do en cuenta los estudios y p rogramas que al res-
pecto prepare la Of ic i f ta de P l aneam ien to , Coór* 
d i n a c i ó n y Eva l u a c i ó n . 

Comité de Coordinación. 

Articulo 110. F u n c i o n a r á n en el Min is ter io los-
siguientes Comi tés de C o o r d i n a c i ó n : 

a) Un Com i t é Super io r de Coo rd i n a c i ó n , inte-
grado por el D irector del Min is ter io , . el Jefe de 
la O f i c i n a de P l aneam ien to , Coo r d i n a c i ó n y Eva-
l uac i ón , y los Jefes de las R a m a s Técn ica y Ad-
m i n i s t r a t i v a ; . 

b) Un Com i t é d e Coo r d i n a c i ó n de la R a m a 
Técn ica , i n tegrado p o r el Jefe de ella y los Jefes 
de- l a s 'D i v i s i ones que f o r m a n d i c ha R a m a ; 

c.) Un Comi t é de C o o r d i n a c i ó n de la R a m a Ad-
min i s t r a t i va , i n tegrado por el Jefe d e e l l a y los 
Jefes de las D iv i s i ones , que formen d icha R a m a ; 

d ) Comi tés de Coo rd i n a c i ó n de Div is iones , in-
tegrados po r el Jefe de cada lina de las Divis io-
nes y los respectivos Jefes de Secc ión . 

Articulo t¡1. Es f unc i ón de estos Comités la de 
c oo r d i n a r los p rog ramas y las labores de las di-
ferentes un idades , con m i ras a asegurar la serie--

i l i dad y la e f ic ienc ia de la gest ión in-
te rnac iona l que el naís desarrol la a través .del 
Min is ter io . 

Oficina de Planeamiento. Coordinación 
y Evaluación. . . 

Articulo 55. Son func iones de la Oficina-
P l aneam ien to , C o o r d i n a c i ó n y E v a l u a c i ó n : 

de 

Comité de Biblioteca. 

El Comi t é de B ib l io teca estará in-

Si r 1 I- 1 . , •• 'tribupittjj- CJL táyBama. ,|F-é^cá¿¡ . . ; i i i -'s i 
i - r l i Í f t l t o í <%Sea ; e í a n ó Gfc- -]. =>£) S é q q i L o Ü e ' BlteMo 

1-íu..! X M A , ' f ; % 9 } ' V ' f 1 l A k v P r e p a r a c i o i i de todos 1 R a V ^ A ^ i r i h i s ' t r á F i v a ; ' . " 

Articulo fí2. 
tegrado p o r : 

a) Un de legado de la O f i c i na de P l a neam ien t o , 
Coo r d i n a c i ó n , y Eva l u ac i ó n , .quien- lo p r e s i d i r á ; 

b)-E! Jefe d.,c (a. Secc ión da C o m p i l a c i ó n y Dis-
' li'i : i ".!'-:' ••!.-' 

o$eca¿"e"ft!7tóC: 

-X 
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(!) I'.l Jefe de 
Presupuesto 

ln Sección de Control y E jecuc ión 

Son func iones del Comi té de Bi-
d 

Ar'iculo ti!. 
blíoieca: . 

a) E laborar p lanes anuales de adqu is ic iones de 
obras, revistas o per iód icos nac iona les y extran-
jeros. según las necesidades de las D iv i s i ones y 
los programas de la Sección de Bib l ioteca; 

b) Aprobar y revisar per i ód i camente el regla-
mento' <!e la b ib l ioteca general del Min is ter io , ela. 
ho r ado por la Sección de Bibl ioteca. 

C.omi\'.é de Archivo. 

de Arch ivo estará inle-

.1 efe de la l l ama Técn ica , qu ien lo pre-

Arlicido li't. El Comi t é 
grado por : 

a) El " 
s id i ra ; 

,b) El Jefe de la f iama Adm in i s t r a t i v a ; 
c) El Jefe de la D iv is ión de D i vu l gac i ón ; 

• (I) El Jefe de la D iv is ión de Servicios Generales. 
Articulo (¡5. Es. f unc i ón del. Comi té de Arch ivo 

]n .de d ic tar no rmas sobre organ i zac ión de ar-
ch ivo , trasladó, conservac ión y. destrucc ión de 
documen tos . 

V. - D ispos ic iones varias. 
Ai líenlo <>{>. 1.a reorgan izac ión .del Min is ter io 

con temp lada en esle Decrelo, se liará por etapas. 
I n i c i a l i uen te -se proveerán los cargos de Secre-
tar io General , D irec lor , Jefes de las l l amas Téc-
n ica y Administra l i .va , . y Jefes de División.- La 
reorgan izac ión se comple tará g radua lmente con 
la co laborac ión .del personal descri to, con la 
asesoría del Depar la jnen to Adn\inistratívo del 
Servicio Civ i l , previo concepto favorable de la 
Secretaría (le Organ i zac i ón e Inspecc ión de la 
Adm in i s t r a c i ó n Púb l i ca , y de con f o rm idad con 
las normas del presente Decreto. 

Articulo 67. El" Min is t ro de Relac iones Exterio-
res, de acuerdo con las func iones adscri tas al 

••Ministerio por el ar t icu lo 19 del presente Decre-
lo, reajustará d i chas . func iones cuando las-cir-
cunstanc ias lo requ ieran , con la asesoría de la 
Comis ión de Reforma Admin i s t ra t i va o de la en-
t i dad que la. reemplace o sustituya. 

Adíenlo 6',S'. En el Min is ter io de Relaciones E x . 
teriores habrá . l iarla c inco cargos, a los cuales 
p od r á n ser l lamados en comis i ón , para c u m p l i r 
no rmas de rotación del servicio, los func ionar ios 
de carrera que se encuentren en el Exter ior , y 
que basan l legado a la categoría de Empajado! - , 
M in i s t ro-P len ipo tenc i a r i o , Min is t ro Consejero o 
Consejero. Los menc ionados func ionar ios recibi-
rán los sueldos as ignados a su categoría, ríe acuer-
do con las .equivalencias i nd i cadas en el estatuto 
d e j a Carrera D ip l omá t i ca y Consular , y en el gra-

. do que el Gob ierno determine al decretar cada 
norri bra.ni ¡en lo. 

Articulo (i!). Los func ionar ios de que trata el 
a r ü c u l o anter ior , serán adscr i tos a' la O f i c i na de 
P laneamien to . Coord i nac i ón y Eva l uac i ón , y de-
berán ejecutar, exc lus ivameníe , aquel los trabajos 
técnicos y de invesl igac íón c ient í f ica , j u r íd i ca y 
d i p l omá t i ca , señalados a d icha Of ic ina en él pre-
sente Decreto. 

Pona/rufo 19 El cargo de Jefe de la Of ic ina de 
P l aneamien to , Coord i nac i ón y Eva luac i ón , se 
proveerá entre los func ionar ios de que . trida el 
ar t icu lo anter ior . 

PanU/rufo Mientras se realiza la reorganiza-
c ión de (pie traía este Decreto, el cargo de Jefe 
•de la Of ic ina de P laneamien to , Coord i nac i ón y 
Eva luac i ón podrá ser provisto, p rov is iona lmente , 
con func ionar ios de carrera del Min is ter io o del 
Servic io Exter ior . 

Articulo 70. Este D e c r e t o rige a par t i r de la fe-
cha de su exped ic i ón , y deroga todas las dispo-
sic iones que le sean contrar ias . 

Comun iqúese , pub l iquese y cúmplase . 

D ado en Bogotá a 11 de j u l i o de 19011. 

A L B E R T O L L E R A S . 

E l Min is t ro de Relac iones Exter iores. 
Julio César Turbal) A gala. 

TRASLACIONES EN EL 
PRESUPUESTO DE CASTOS 

D E C R E T O N U M E R O 1024 D E 1900 

( J U L I O 11) 

por.el cual se hacen unas traslaciones en el Pre-
supuesto de Gastos para la vigencia fiscal de 1'JiiO 

(Ministerio de Agricultura.). 

Eil Presidente de la Repúb l i ca de Co lomb ia , 

en uso de sus facultades legales, v 

C O N S I D E R A N D O : 

Que para 
c ión Púb l i ca 
gacion'es del 

a buena 
y el cab; 
Gob ierno , 

ma rcha de la Admin is trn-
c u m p l i m i e n t o de las obli-

requiere i nc rementa r 
Presupuesto para la 

se 
algunas aprop iac iones del 
v igencia fiscal de 1900; 

Que el Contra lor , General de la Repúb l i c a , de 
con fo rm idad con lo dispuesto en . el ar t ícu lo 90 
del Decreto legislat ivo 01(j4 de 1950, lia exped ido 
e l iCe r t i f i c ado de D i spon i b i l i d ad n úme ro 27, de 
j un i o 10 de 1950; - • 

Que en a rmon í a con lo d ispuesto en el artícu-
lo 19 del Decreto legislativo n úme ro 1599 de 1953. 
las traslaciones de aprop iac iones entre art ícu los 
de un m i smo Cap í t u l o del Presupuesto Nac iona l , 
o entre art ícu los de dist intos Capítulos- de un 
m i smo Min is ter io .o Dcpa r t amen i o Admin is t ra t i-
vo, no requieren la ap robac i ón previa del Con-
sejo de. Min istros , y 

(,)ue se haii' observado todas las normas lega-
les requer idas para esta clase de negocios, según 
se deduce del expediente levantado al efecto, 

D E C R E T A : 

Ar t icu lo 19 Mácense las sígnenles traslaciones 
en el Presupuesto de Gastos para la presente vi-
gencia f iscal: 

M I N I S T E R I O DE A G R I C U L T U R A . 

Con l racréd i tos . 

Capitulo 204 

Secretaria Técnica . 

Servicios personales. 

101. Del ar t ícu lo 2082. Jorna les 
a obreros por trabajos manua les 
que requiera la Campaña de Fonien-

gado C 
Madr id , 

Articulo' '29 

Angel . (C iro . Mend í a ) , Agregado - Cultural de 

Emba j ada de- Co l omb i a en Madr i d , España . 

Coniuní.qucse y publ iquese. 

Dado en Bogotá n 15 de j u l i o de 1900. 

•al en la Emba j a d a de Co lombia en 
i . ' . s p a ñ a , con la m i sma as ignac ión . 

Nómbrase al doctor Carlos Mejia 

' la 

38 .000 .00 

8 . 0 0 0 : 0 0 

10 .000 .09 

0.000:00-

El Min is t ro de 

A L B E R T O . L L E R A S . 

Relaciones E x I e r i o r e s, 
Julio César Turba;/ Aya/a. 

Minis tro de Hac ienda ' y Créd i to Púb l i co , 
, - - Hernando Agudelo Villa. 

Se suprime un cargo, se crea otro 
y se hace un nombra miento 

D E C R E T O - N U M E R O 1059 DE 1900 

( J U L I O 15) 

por el cual se suprime y crea un carao. y se hace 
un nombramiento en el Servicio Diplomático de 

la República. 

El Pres idente de la Repúb l i c a de Co lomb ia ; 

en viso (le sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

NOMBRAMIENTO 

D E C R E T O N U M E R O IOOO.DE 

' ( J U L I O i 5 ) 

1900 

por el cual se hace unt nombramiento en él Ser-
vicio Consular 'de lu República. 

El Presidente de la Repúb l i ca de : Co lomb ia , 

en uso de sus facultades legales-, 

Articulo 19 Supr ímese el cargo de Segundo 
'elario dé la Legac ión de 'Co l omb i a en T.u.i:q 

Se-

. . . . . . .('ia., 
t iene fijada- -uiia ' as ignac ión m'éiisúiii de 

quinientos-jpeso's.«.;($.'.-500:00')';'. y ciíeiísb 'e!l ícl.ci'Ágré-

creí 
el cu: 

' Articulo . único. 
gel l ini Cónsul ' ad 
rene.ía, llali'a. 

Comuniqúese- y 

Dado en Bogolá 

D E C R E T A : 

Nómbrase ' al 
honóreni de 

lo del Cacao, en el país, en la pre-
sente vigencia v anter iores $ 43 .000 .00 

102. Del ar t ícu lo 2083. P r ima de 
Nav idad creada por la Lev 45 de 
1945, de c on f o rm i d ad con el Decre-
to legislativo n úme ro 2501 (le 1953, 
el reg lamentar io n úme ro 3239 del 
m i smo año, y el Decreto legislat ivo 
número 3039 de 1954. al personal de 
la C a m p a ñ a de Fomen to del Cacao, 
en el país, en la presente v igencia 
v anter iores - 25 .000 .00 

102. Del ar t í cu lo 2084. Indemni-
zaciones por vacaciones, v en caso 
de cesantía, de con f o rm idad con el . • 
ar t ícu lo 29 cíe la Lev 72 de 1931,.re-
conocí das en la presente v igenc ia 
y anter iores .-.•'.. 3 .000 .00 

Gastos .generales en bienes 
v servicios. 

100. Del ar t ícu lo 2085. Viát icos y 
gaslos de t ransporte . del persona! 
de la Campaña de Fomen to del Ca-
cao, en el país, c uando viaje en co-
mis iones oficiales, en la présenle 
vigencia v anter iores . . . . . . . . 

100. Del ar t icu lo 2080. Portes aé-' -
reos y terrestres, empaques , aca-
rreos, aseguro y t ransporte de ele-
mentos y demás gastos menores si-
mi lares inherentes a estos servic ios, , 
en la presente vigencia v anteriores 

"1(1 (i. Del ar t ícu lo 2087. Uti les de 
escritorio, formular ios , l ibros v re-
gistros de con tab i l i d ad , contro l , 
estadística y otros usos; pastas e ' 
índices' para los mismos , encuadei> 

nac i ón v empaste , en el año 
100. Del a r l í cu lo 2088. Blusas de 

trabajo de emp leados ; overoles pa-
ra obreros y un i fo rmes para Con-
serjes, Choferes, Porteros y Carie-
ros. en el año -

100. Del ar t ícu lo 2089. Combus-
tibles,- lubr icantes , grasas-; impues- . 
los, nlaeas. garajes y demás gas-
Ios s imi lares inherentes a este ser-
vicio, de los veh ícu los , de la Cam-
paña de Fomen t o , d e l Cacao, en el 
país, en la presente vigencia y iin-
leríores . . . . . . . . . 

100. Del ar t ícu lo 1090. Servicios • 
te lefónico local, de a l umb r ado y 
fuerza eléctrica. acueducto , aseo y 
des in fecc ión , .malcríales, traslados, 
y demás gaslos de sosten imiento y • 
reparac ión . dé los mismos servicios, 
en la presente vigencia y anterio-
res 

105. Del ar t ícu lo 2091. Comnra de 
aparatos y elementos fotográf icos v 
de laborator io , y demás gastos simi-
lares inherentes a estos servicios, 
con des l ino a la Campaña de Fo-
mento del Cacao, en el país, en el 
año . . . . ' . . 

100. Del ar l í cu lo 2093. Compra de 
l ibros de consul ta , suscr ipc iones a 
per iód icos y revistas nac iona les y 
extranjeros, avisos, pub l i cac iones 
of iciales del r amo legalmente auto-
rizadas, y otros gastos s imi lares in-
herentes a estos m ismos servicios, 
en la. presente vigencia, v anter iores 

100. Del ar t ícu lo 2094. Arrendn-
m ien l o de locales ocupados transi-
tor iamente fuera de la capital de 
la Repúb l i ca , por las of ic inas de 
l a ' C a m p a ñ a de Fomento del Caqao, 
en el país, en la presente v igencia 

y anteriores ' . . . . . . . . . 
100. De! ar t icu lo 2095. Gastos de 

a l imen tac i ón , atalaje, y san idad del 
ganado , .de. la Campaña de Fomen to 
del Cacao, .en el país, en el a ñ o . . . 

100. Del ar t icu lo 2090. Gastos im-
previstos v gastos menores no con-
templados en . los demás ar t ícu los 
de esta Campaña , en la presente 
vigencia v anteriores . .-.-

25 .000 .00 

3.000.01.» 

2.000.00 

señor Oí no 
Co lombia en 

Bar-
l'lo-

-p.iiblíquese.-: 

15 de j u l i o de 1900. 

" A L B E R T O LERAS . 

El M 1-n isI ro;id¿:¿ R'e.ia,c.'i;óiVes'.'E^fe.rjoi^es.j'•* 
-i-i-.--;' ' ^ ifcrf""i T'Ti1.'• 'JüUÓ' bcffir\furbaii hay Ayala. 

Invers iones. 

400. Del' a r l í cu lo 2097. Compra 
de veh ícu los para el servic io de la 
Campaña (le Fomen to del Cacao, en 
el pais, en el año . . . . . . ; 

404 Del ar t ícu lo 20.98. Ádquisi-, 
eió.n de semovíenles de trabajo de 
la C a m p a ñ a de Fomento,- .(;leí ,Caqao. 
eniiel.. p;iis.'-en"-el:¡a'ñó \Y ."' "'. i' '. . 
; 411, Del a r l i cu lo 2099. Gastos de.. 
conservación, ' aseguro mecán i co , re-

1 .000 .09 

4 .000 :00 

2.000.00 

9 .000 .00 

4.000.00 

5.000-.00.. 
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par.ación y . repuestos . d e l . e a u i p o 
mecán i co y ¡mob i l i a r io , ' reparacio-
nes nienoresiy adaptac ión-de locales 
al servic io de la .Campaña de Fo-
men to del Cacao, en el >pais, en la 
presente, v igenc ia >y 'anteriores . . $ 

411. Del ar t i cu lo 2100. Repara-
c ión , conservac ión , aseguro y re-
puestos de-tos veh ícu los -al servic io 
(le'laí-Gamp'aña de Fomen to "del. Ca-
cao, en el í pa i s , ' en la ipuesente vi-
gencia v anteriores 

405. Del a r t i cu lo 2101. Construc-
c ión de viveros y pesebreras 'en la 
C a m p a ñ a de 'Fomer i to 'de l : Cacao, « n 
el pa ís , e n r e l ' a ño 

405. De l : 1 aMícu lo • ^2102. ."-Compra 
de lotes para. 'v iveros y icentra les de 
l u b r i c a c i ó n .(',propagación'), 'en el 

• ¡ano . . •-• 
404. Del art ículo '2103. ¿Compra-do 

maquinaria•*y">herramie*itas -agríco-
las en la C a m p a ñ a i t te írFoihento 'del 
Cacao, en ele-pafts,! en ¡ eKaño . . .... . . -

405. Delisáptici i lo í2104. Cotfnpra 
d'e-fab'onos,, semillas,, insect ic idas y 
fung ic idas para la C a m p a ñ a de Fo-
men to del Cacao, en el1 país; eii el 

a ño . . . . 

Con t ro l de da'.íi'ebr'e i'áftósa 

Gastos:';geriei?ales.'en-'Bieries 
'y -'servicios. 

' V105-. "De l ar t icu lo 2150. o-Gonipra 
de muebles; «enseres y ^équip-o -aii'e-
cán i co de of icina,-íen-íel iaño ... . 

I n sem inac i ó n -artificial»»y.'«p-atófogi"a 
geni t 'abbo v iña . 

Gastossgenerálés "en 'bich'es 
^y servicios. 

105. Del vaFti'ciilo -2170. íCoVíipra 
de mueblesjtehseres/y.s^Tip'o' mécá-

iniGO ele o f ic ina , en B l " a ñ ó 
106. Del-» ¡art ículo .21571. «Alimen-

tac i ón , atalaje >y i sanidad"i 'del ;gana-
do de l as-Of ic inas rSeccimíáles de 
la C a m p a ñ a i d e ' InsemiTíacióh Artif i-

»- cia l y Pato log ía Geni ta l - Bov ina , y 
sus dependenc ias , )en l é l í pa i s , ' éh el 
a ño 

Fomen to ©v ino 

Servicios .pensónáles, 

•101:fDcl a r t i c u l o-2 Í81 . Jorna les 
a obreros ;pór -'trábaj 'ós. ' 'mánuares 
que requ iera Ja ^Campaña >Ovina y 
sus dependencias, «n >elr-pais, en la 
presente vigeñeia--:y! anter.ibrés . 

102. Del van;tículo":21'82'. «Pr ima ' 'de 
Nav i d ad cread-a-»por íla"íE/ey ¡ 4 5 ' d c 
1945, de c on f o rm i d ad co.n.''elíDec're-

ito ."legislativo n ú m e r o 2501 de 1953, 
el reglamentan-i©' maímeVó ?32&9' deí 
m i s m o año,- y ' e l ©eer-éto ¡legísfctiv'o 
n ú m e r o 3639 ''der.ti;954, -'al• pervsonal 
de la Campaña '-Ovina >y^sus~ depen-
denc ias e n ' é l país,'¡en-'fe Aprésente 
v igenc ia y an ter iores , . 

>102; Del ar t ícu lo . 2183. I n demn i-
zaciones por¡ v;-acaciónés, f y tón-cáso 
de cesantía-, ée«edn.£éranidiad#.'coh 'é l 
ar t icu lo 2<?de ' la-Ley 72 'de 1931, 
•reconocidas > en Ja i presenten-vigen-
cia y anter iores 

Gastos, geinéralcs ren;ibi!ehes 
vy-ser-.yÍGÍos. 

106. Del-; aittreiulo-1 -21'84. • V iá t icos 
y gastos de.'tra"nsiporte'del-s.pePsónal 
de la Campaña-¡Oviñ'a> y.í'süsí'dépeíi-
dencias, en7:el">páís,-)buand'o-Aviájeren 
comis iones íóf ic i 'a les^ení la ivprésel i te 

• -vigencia y anter iores . . . . . . . 
-•" '106. Del <a'Ftiailloí'2185:i'Por-tés 'aé-

reos y terrestres; r¡empaques,' iTá ca-
rreos, aseguro i:.y-.d:ifan'sp't)Éte fáe >efó-

• •.mentos, y demásigastos*?mtíri'OTés si-
mi la res inhenéntes»já ¡estó-sisetíyiciós, 
en la presente ¡vigencia aiíferió-

106 ! 'De i ^ár-ticúio 2 l é6 . ¿ü t i i és .<á¿ 
-escritorio, fo rmu lar ios , libros- !y-re-
gistros de con tab i l i d ad , contro l , es-
tadíst ica y otros usos i -iíístásK'e''ín-
dices para los m i smos , . encuadema-
c ión y empaste/ten éH'a'-ño, .-. . . . . 

106'. Del tártíCuló'12187'. B lúsás ,de , 
t raba jo de tempIeaclós^'óvHf'órés;" pa-' 

s ra fObFeros , /y •unifOFm.es- para'-Cóñ-
serjes, Choférésj '>PoFté 'rós ^^©áítte-" 
ros, en el ano . . . . ".- -

-106;: Del ,art iculó^!88' . ' ' ;Cpmbü.i ; t i-
í. 'bles] .'ilübraban.ties¿•^..gFajsa,s^iI'iix^li'^^. 

tos',' p l a c a s ; í g á E á ] e s ^ y . ^ 

2-.000 .00 

14 .000 .00 

-20'.000'.00 

•.5l.!00O-.OO 

•'6:000 i 00 

42.000 .,00 

-i 

10.000100® 

\ 
2?000I00 

5:000100 

35 ;ooo :oo 

2v000:00 

'2:000:00' 

M.'OOOvOO 

;10\*Q'0T):00 

..5::.ooo^,oo 

' ! -

. 1 ..OM.jOO 
1 "-. .V 

s imi lares -inhercntcs a -este -servicio, 
de los veh ícu los de-la C a m p a ñ a 
Ov i na y - sus dependenc ias , en el 

-país, en i la presento-vigencia y an-
teriores $ 

¡l'ftOjDél ar t icu lo -2189. Compra de 
drogas y vacunas con dest inó a la 
C a m p a n a Ov ina , en el pa is , en el 
año 

106. - De l ar t ícu lo .2190. Servie-ios-
te lefón ico lócá l , de a l umb r ado y 
fuerza eléctr ica, acueducto , aseo y 
desiíVf'ecció!n, 'máteri'álé's, ' f r a i l ados 
v demás gastos de sosten imiento y 
repa rac i ón de los'-mi-smbs'-s'ervicios, 
en la presente v igenc ia v anter iores 

10 5.-: D é l ' a rt i c uto ; 21*91 /Cór t i p ra 'd e 
Yn úéb l'és, "e n s'e r e s -y' e.qii i*po mréC'á n ic o 
de o f i c i na , ' en " é l ' a ño 

106.. Del ar t í cu lo 21,92. Al imenta-
•éi'ó'n;-áfalaje y -'sáni'dad 'd'eF'^an'a'do 
de la C a m p a ñ a O f i n a , en--elípaís, en 
el ano 

106. Del arti'ciTlo<-21'93.' Grásto's im-
previstos y gastos menores no con-

ítempl-atlos .e¡n-tos «cfeiriás-artículos- 'de 
-esta'seeció'n, :en-?Ia-rpreseñte ¡v-igen-
Gia -y^anteriores . . . . . 

I nvers i ón . 

• •í,4'Ó6. % é l ártrcúVo v2l'94. íC'Ompva 
• d!e 'Velíícul'ós^p'a'r'a "él ^étvi 'c' io 'tle la 
1 Cár t i p áña l Ov ina y;síts' tl'epén'de'rici'ás, 
ieii''eÍi-rpáí's."en1Jél'alñ1o 

411. De l art ícu lo . 2195. Gasfó-s'de 
r t'e'tí s érv á'c i ó n -,- -a s'egii r o' nf é'c á íii C o,' r e -
'.páradión-,y 'repVíeit'ós );dél- 'e'cfuip'o 
'«metíáriieo 'm'ó'Bíliá'f-fó, '-i-epáraci'o-
«rt«s 'Wíeñofes .y 'ia'éla'ptateió'n. íde^lóca-
J1 es- 'a l^s'érvi éiip' d'e^la J Cá i n p a ñ a ' Ov i na 
•iy ••sñV'd'é'p'enclé'ncias, "en ~el-'t)aís, en 
•ía li'ré'sé'iiíe ---videncia y i ;ariteriorés. 

411. Del ar t icu lo 2196. «Mp 'á fa- ' 
ifeíón; 'i'c1óWsé'ryaci;óii, a's'égliro "y Ve-
Jptfcsfó's Jcl'e°los' Télríctíló's-ál ' serv ic io 
d'e n :a' 'Oá ;mpáña'Oviha'-y's"irs Klép'en-
dcnc ias , en el pais , en la .presente 
v igenc ia v anter iores 

409. De l ar t icu lo _ 2197., Adquis i-
'é'i'ó'n- 'de 'oyinOs " p a r a -í'alCa'íiipan'a 
'OviTfa','én %1 '"píií's, "én'él* a ñ o . . . 

408. De l a'rtículo 2198. Construc-
ciones e ins ta lac iones de la. -Cam-
pañ a Ov i na ,-éh ' é l ' a ' ño 

411. Del ar t í cu lo -23-9'Q. -íR'ép'a'ra-
c ión y conservac ión de los» edifi-
cios de la Campaña t©y i n ' a , ; y •siis 
'dependencias, en eUpa ís , en-el año 

407. Del ar t i cu lo '2'2'0'0. C o m p r a 
de terrenos pa ra - la '©á 'ñ ipáña 'Ov i-
na, en el año • .-.-... 

404.' Del •áfi'ícúro 22'01 ."Cómpr-a de 
m a q u i n a r i a ,';y ilieFrd'm'ientas, -con 
dest ino a . l a / C á M p á ñ a ' O v i n a , ' e n él 
pais , en el año 

411.' D el "a r t i'cijTó" 2 2 0 2." C o m p r a "de 
elementos de labora tor io , instru-
mental-,y-,'gastos .de 'bonsé fvac ión , re-
pa rac i ón .y-repuesto's de los-misnios, 
¡deda' Gamp'ana-Ovina, en- el ípa ís , 'én 
él raño . . . . 

Ecluca'ción "Rural . Me jo ram ien to 
'del Hogar . 

. Clubes 4-S y Superv is ión . 

Gastos generales en b ienes 
• :-y- isérvlcios. 

'• 'Í05'. >Dél1 ar t icu lo W i M . C o m p r a 
de muebles, enseres y¡ equ ipo me-
cámc'o rd'e '^fiéin'a, reh 'él ' a ño . . 

Resguardo dé Ind ígenas . 

I nve rs i ón 

404. Del artículo-223*8. "Compra 
de veh ícu los para el servicio-.del 
SubpSográ i i ia ^e^Rgsigiia'r'd'os dé In-
dígenas, en el a ño 

Adm i n i s t r a c i ó n de Zonas 
• v><ATgf'Op"ecifá'ria:s 

I nvers i ón . 
',ií¡4W; s'Dél ,Jártt-ciVró '¿262. Adquis i-
c i ón de semovi!&TÍt®s>-d'e-!tt,'ab;ajó'pa-
ra la Adm in i s t r a c i ó n de Zonas y Re-
giones Agropecuar ias , éri «el pa ís , 
erf el a ño . -. 

: •••Gapílülo -266. 

Investigaciones>fE'Gori<ími;cás. 

Gastó's ¿é'ner'Més én bienes 
-,.y.<ser-vieios. 

10?). Del articulo 2279. Compra-
de mué bl esy i. e'n'sé fe s.f y-V-ei| ú i p ó-^ni Ct 
fcánacó:>&éííofiGÍria,^ e^̂  

12.000.00 

&.000.00 
, !. 

10.000.00, 

10.000.00 

•J 

10.000.00;* 

10:-000:00 

2 :o'oo=00' 

svoffo'.oo; 

12 .000 .00 j 

"i'2r7:0.0*0:00; 
> 

'5!0".'ÓÓ'0. 0O; 

! 

6.000.00' 

¡ 30;: 000.00' 

t 

15.000.00' 

1 

5 .'0'0'0í-00: 

- • •Capitiilo '207 

Dep'ártarhcnto l ié "Recursos 
Naturales. 

Jf( 

• 'Ga'stbs 'gé'ñ'erales 'en' '-bieñés y 

-""servicios. 

-105, fJÍl*; dt'f i cu lo ! "22'9 2: í;íC'o'mpra !d'e 
'mú'éliles'.^éííséres- jV -'equipo 'Méc'áni -
co de oficin'a, 'ehrePaiTo $ 

Conservación'de'"sueltos. 

c 1410: 'Del ''átfi'cúlb1 ' 2^1-1: ' 'Compra 
ele muebles , cnséres y,, equ ipo ,me-
't íáñicó o f ic ina , 'en l¿l ' áñb . . . . 

•©esáVroH'o -'Forestal 

"4:05.' ' D e l ; 'artí-éiilo '--2339. yCompra 
'd?e 'á'bS.n'os, i;áe'rn'illás, 'iWsécfi'crd'as ' y 
'fungicíidffs, -"éh : el-' ano 

Con t ro l y Ad j u d i c a c i ó n de Bald íos . 

Gastos rgé'ñ !eralés ;>eh lb'i'érfés y 
is'cf-vi'fiios. 

••l'05.i.Delrai:tículo 23'52.<-.Gámpra'de 
íniueblesjiensér-es y <étitiipo!m:eé'á'ñi'co 
de-óficin'a, en eb'año . . •.'.. .... ... . . 

D is tr ibuc i 'ón - de saguas. 

Gastos,'generales en- bienes y 
••servicios. 

i 05. "Del aFtíeuló Í2-369-. '-Go'm-
pra, r da«mueb les , 'enseres -íy'-rCq\iipo 
mje'oánico cíe - of ic ina , ¿en el-vaño . . 

10 6. í O él «árt í e u 1 o ;2373. Gastos im-
jprévistjós :,;y-.gastos-menores rnt)l-con-
' templaclos en lós^dem^ás -ar.tienlosóle 
-es'te 'Siibpnogr-ama, fen^la- presente 'vi-
genc ia y ánteFÍores . . . . 

Caza', . 'PisGiouitura ;y Pesca. 

'-'Gastos 'géner-ales .en ¡bienes -,y , 
-sérvici'os. 

,' 1 0 5 . D e l - -ar.t-icíilo - 2389: ' C o m p r a 
•de tiíífebles, - enseres.;y--e.q-n i>po <m'eoá.-
'•'ófeo die Ófi-Gina, en-eí año ... . . . .'§ 

• '1 

-2.000.00 

^^oo íoo; 

2.000100 

1-. 0-00100 

l-Oí 00*0 Í00 

•a^owiM 

<íffOtOtiOfOO 

'ÍO.O'O'O.OO 

'2.000.00 

lOíOOO.OO 

4 :-000.00 

•'•Slinían 'l'os co i i t raerédi tos . . .$ ' 7 2 2 , 5 ^ 1 0 0 

' Créclitos .. 

' 'CapUálo:¡203 ^ 

"S'é'CFétai-ía Admiríi-strátiva 

-'Gastos'g'énerales rén bienes "y ' 
"servicios. -. • ' ' 

106. VÁ1 ar t ícu lo ~20'49.- C o m p r a de 
m'á'q'úiriari'a y h'erranii&ntas para.,los 
tál leres 'de reparac i ón de yéhiei i los 
del Min is ter io , e-n.-el-año . . 
• ll-flS. "Al 'ár Sí culo-'20 a 2-. "Reparación-, 

•coriserva'ción, aseguro -y t repuestos 
fie los yéh'ícul'os :al .servic io ' d'e' l a 

'Secrétania 'Ácl'ministrátiv-a y^sus ole-
'pehdénci 'ás "cita'das, en- la presente 
v igenc ia y anter iores 

' • CapHhloMh-

- S'éGrét'aria Técn ica 

Gastos generales en bienes y 
--'cser.vicios4 

106. Al---ar,tÍGul'o »206Q-.= Vi-áticos y 
.gastos "de ;-\t'ransp°orté,-ydel persona l 
de l a "Séc rc t a r i a Técn ica y sus de-
pendenc i as ci tadas, c uando v a j e en 
comis iones oficiales, en la presen-
te, v igenc ia v anter iores , ...-
' - *l'06v VÁ1 }arfí 'cúlb«átl68. Gastos "im-
previstos íy'Vgast'O'srírtTSfrores '-iío cón-
témp lados en los demás ar t ícu los de 
esta Secc ión , en • larprésé l i te vigéh-
cia y anter iores 

Servic ios Admin i s t ra t i vos 

• •• Se'rvi'ciós.p'ersonálés. 

102. Al ar t ícu lb^ 'Ó? lv«rn ( lemniza-
ciones po r vacaciones,; y; en caso 
de f ; cesán t í a ; dé€on fo rm id^^ 
ar t í cu lo 2? . de.-^ai'ji&e^fTaf.'safeil^aí; 
reconoc idas en la-p^resente-..vigencia 
y anter iores: .. . . 7. '..'. ' . . 

; .Gastos1 generales fen'-í.bieñes ,y 
. r -íser.vioios. :"•-

;'gástós*tle^ 

e-íooo-oo 

4.000.00 

5.000.00 

.'X 



Viernes 29 de-• julio-de 1960 

del Depa r t amen to (le Servic ios Agro-
pecuar ios , y sus dependenc i as ci-
tadas. c u ando viaje en comis iones 
of ic ia les, en la presente v igenc ia y 
anter iores $ 

Control de la f iebre aflosa. 

I nvers i ón . 

>- 411. Al a r t i cu lo 2156. Compra de 
e lementos de l a bo r a t o r i o , ' instru-

•'mental -'y gastos" de conservac ión , re-
: pr ivación y 'repuestos de los m i smos , 
: de la C a m p a ñ a • Nac iona l contra la 
F i eb re Af losa , en él pais , en el año 

I n s e m i n a c i ó n Art i f ic ia l y Pa to log ía 
Gen i ta l Bov ina . 

• Servic ios personales. 

102, Al .articulo- 21G0. I ndemn iza--
ciones por vacac iones , y en caso de 
cesant ía , de c o n f o r m i d a d con el ar-
t ícu lo 2? de la Ley 72 de 1931, reco-
noc idas en la presente v igenc ia y. 
anter iores 

Adm i n i s t r a c i ó n de Zonas 
Agropecuar i as 

Servic ios personales . 

.101. Al ar t í cu lo 2244. Jorna les a 
obreros por trabajos manua l e s que 
requ iera la Adm i n i s t r a c i ó n dé Zo-
nas y' B-egioncVAgropecuar ias , en el 

- pa is , en ía -présenle-vigencia y ante-
r iores 

I nvers i ón . 

de 

S u m a n los créd i tos . . 

A r l í c u l o 2<? El presente 
fecha de su exped i c i ón . 

2 0 . 0 0 0 . 0 0 

50 .000 .00 

2.000.00 

2 2 0 . 0 0 0 . 0 0 

404. 'A l art ículo-2259. Compra 
maqu ina r i a ' y herramientas ' para 
los tal leres de l'a 'A-dñdnistració'n de 
Zonas y Reg iones Agropecuar ias , en 
el país, en el año 

411. Al a r l í cu l o 2263. -Gastos de 
conservac ión , ascguró'-mecánico. re-
pa rac i ón y repuestos del equ i po me-
cán i co y mob i l i a r i o , reparac iones 
menores y adap t ac i ón de locales al 

"servicio- de la 'Adm in i s t r a c i ón ' de 
Zonas y Reg iones Agropecuar ias , en • 
el. pa ís , en la présente v igenc ia y an-
teriores 

. 411. Al a r l í cu l o 2264. Repa r a c i ó n , 
conservación", aseguro y ' repuestos 
de Jos veh ícu los al serv ic io de la 
Adm i n i s t r a c i ó n de Zonas y Regiones 

"Agropecuar i as ; en c.1 pais,' en la 
presente v igenc ia y anter iores . . 

Capitulo 207 

Depa r t amen to de Recursos 
Natura les . 

D i s t r i b u c i ó n de Aguas. 

Serv ic ios personales. 

101. Al a r t í cu lo 23601 Jorna les a 
obreros por t r aba jos manua l e s que 
requ iera él S ubp r og r ama de Distri-

' foueión de Aguas, en el pa is , en la 
presente v igenc ia y an ter iores . .$ 

Gastos generales en . b ienes 
y servicios. 

106. Al 'artrculo '2363. V iá t icos y 
gaslos d'c t ranspor te del De.rsonal. 
del - S u b p r o g r a m a de d i s t r i buc i ón 
de aguas, y sus dependenc i a s en el 
pa i s ; c u a n d o "Viaje en C o m i s i o n e s 
of ic ia les, en la presente v igenc ia y 
anter iores . 

Caza, P i sc i cu l tu ra y Pesca. 

Gastos generales en b ienes 
y servicios. 

106-, Al 'ar t icu lo 2393, Gastos que 
ocas ione el curso i n t e rnac i ona l de 
p i sc i cu l t u ra que se ver i f i ca rá en la 
Es t ac i ón de P i sc i cu l t u ra de Buga . 

30 .000 .00 

15 .000 .00 

250 .000 .00 

' MINISTERIO 

Se réglá menta n los reintegros 
de divisas -proven-íentes de 
determinadas exportaciones 

D E C R E T O N U M E R O 15S4 D E 1900 

1 ( JÜL I ' 0 6) 

por el cual s'e reglamentan los reintegros de' di-
visas prqCicnienle's' de las b¿-$brtacÍo'nes de que 

fruta tí'Árii'culo 55 de la Ley í? de'1'95í). 

El Pres idente de la R ep úb l i c a de Co l omb i a , : 

en uso de sus a t r i buc iones legales, '.' 

D E C R E T A : 

Art icu ló ' p r ime ro . E n desarro l lo de lo previs-
to en el a r t i cu lo 55 .de.la Ley 1? de 1'959, él M i n i s : 

ter íb de' F omen t o cert i f icará ' . ' .cuando sé traté de 
reintegros al .Banco' dé la Repúb l ica ' 'por concep to 
de expor tac iones de que trata d'icTio a r t í cu lo , el 
v a l o r ' e ñ d iv isas extranjeras de la ma te rh ( p r ima 
i m p o r t a d a ' med i a n te' c réd i to ob ten i do d é a lguna 
'corporac ión ' f i n anc i e ra , o con f i n anc i a c i ó n "di-
recta c omp robada , así como e l ' va lo r de los inte-
reses. A s im i smo hará córislar la suma que co-
rrespencia a! valor" agregado de cada registro de 
Expo r t a c i ó n . 

Ar t i cu lo segundo. Autor ízase al B anco 'de la 
Repúb l i c a para que, con díase en lo d ispuesto en 
el a r t í cu lo an ter ior , cancele en dó lares , a los' bc-
'ncf ic iar ios de! créd i to , l'a par te correspond ien-
te a Ja f i n a nc i a c i ó n m e n c i o n a d a , más los intere-
ses respect ivos, si es el caso, y l i q u i de en .mone-
da nac iona l la parte cor respond ien te al valor 
agregado, al t i po 
h ayan 'registrado 
(leí me rcado l íbr 

' eon forme ' : i lo d ispuesto por el inc iso 39, a r t i cu lo 
35 de la m i s m a Ley 1?- de 1959. 

Ar t í cu lo tercero . ' El presenté Decreto r ige ; 
pa r t i r de la fecha de su exped i c i ón . . 

Comun i qúese y cúmp lase . 

D a d o en Bogotá , D . E. , a 6 de j u l i o de 1960. . 

p r o m e d i o de las tasas, que se' 
en las operac iones bancar ias 

du ran te l'a semana anter io 

A L B E R T O L L E R A S 

E l M in i s t ro de Fomen t o , 

Misael Puslranu Barrero 

1 0 . 0 0 0 . 0 0 

10.000.00 

10 .500 .00 

722 .500 .00 . 

Decreto r ige desde la 

Comun íquesc , pub l i quese y cúmp lase . 

D a d o en Bogotá , D. E. , a 11 de j u l i o de 1960. 

" A L B E R T O L L E R A S 

E l M in i s t ro de H a c i e n d a . y Créd i t o Púb l i c o . 
Hernando. Agudelo Villa 

St.jujífj»^ «¡fc ai.M-i.rgfaBjilcrtfBirac 

•CONiTR&TQ-

Con el s í ñ o r 'E rnes t o Carlos Mar t e l o /Geren te 
de la Enipre'sa C o l o m b i a n a de .Turismo. 

En t re los suscritos, a saber : - R o d r i g o L l ó ren te 
Mart ínez , m a y o r dé edad , vec ino de Bogotá, con. 
cédu la de c i u d ad an í a n ú m e r o 3 de Bogotá, qu ien ' 
obra en . n o m b r e y representac ión d e la Nac i ó n , 
en su ca l idad dé M in i s t ro de Fomen to , que en el 
curso de este-contrato se l l ama r á el Gobierno Xa-, 
cional, V Ernes to Car los Marte lo , t amb i é n mavo r 
d e edad , vec ino de Bogotá , de n ac i ona l i d ad 
co l omb i ana , qu ien '-ha presen tado los s iguientes 
documen tos : Cédu la de ' c i u d a d a n í a " n u m e r o 
2359005 de Car tagena : l ibreta m i l i t a r Serie A.' 
n ú m e r o 09569 exp.edída por- el D i s t r i t o M i l i t a r 
núft icro 10 de Car tagena ; cer t i f i cado dé po l i c í a 
n ú m e r o 479017 exped i do \por. e! Se rv i c i o de In-
te l igencia . C o l o m b i a n o ; cer t i f i cado de paz y salvo 
por todo concepto , exped idos por la- Con i ra lo rk i 
General de la Repúb l i c a , a f avor de la Empresa 
Co l omb i a n a de Tur i smo , S. A., v Ernesto Car los 
Marte lo , respect ivamente , y cer t i f i cado .expedi-
do por la Cámara de Comerc io de Bogotá , con 
fecha 29 de d i c i embre de 1958. m i i en obra en 
n omb re y representac ión de la Emp re s a Colom-
b iana de Tur i smo , S. A., con domic i l i ó ' en Bo-
gotá, en su ca l idad de Gerente , 'que en adelante se 
l l amará la Empresa, dec la ramos oue hemos cele-
brado la p romesa de con t ra to con ten i da en las 
s iguientes c l áusu las : 

P r ime ra . Poderes y autorizaciones. - , 

a) Rod r i go L ló ren te Mart ínez declara que en 
la ac tua l i dad ejerce el cargo de M in i s t ro de .Fo-
mento , y que se e n c u a d r a deb i d amen te autoriza-
do por el a r l í cu l o sexto del Decreto legis lat ivo 
nin j iero 0272 de 1957, pa ra t raspasar a t í tu lo de 
apor te de cap i ta l a ia Empresa Co l omb i ana de 
Tu r i smo S. A., los hoteles cons t ru idos o en eta-
pa de cons t rucc i ón que posea la Nac i ón , los bie-
nes muebles e i nmueb les para la cons t rucc i ón de 
hoteles, y las acc iones y demás derechos que po* 
see el Es tado en hoteles cons t ru idos o en etapa 
de cons t rucc i ón , y que obra en nombre V'.renre» 
sentac ión de la Nac i ó n , y en e jerc ic io de sus fun-
ciones; v -:q.ri-.:¡. .lAíld •,'. i u V H , G í í f '_ \ 

Empresa C o l o m b i a n a de T l i r i smo S. A . , ' pe rsona 
de ' . d e r echo - p r i v a do cohsii-tiiida • po r ' escr i tura 
pVrbl' icíi ' Jnúmero -588 ' d é 1 :958,' 'otorgada ante la . 
Notar ía 'Tercera'' de''Bogotá',1 ''o-brando eir' n omb re 
y' rep'f-eserit'aqióri dé-esta 'entidad, ' de conformi-
dad;.éon la' fAci.ilta'iV-c¡ne le confiere' el o rd i na l a ) 
del -articuló: 3o".de'•los estatutos y con Ja deb i da 
auíori.zaCiÓiy de la-Junta D irect iva (le d i cha :Em-
présaY ;segim fc'cfn'sta- en el' Acta - n úmero ' 29 ' corres-
pond ien te a lá'-sésión celebrada él día 1,1 de "agos-
tó de' l9t>9; que en el cursó de este cont ra to su 
d e n o m i n a r á la'Empresa. 

Segunda . Objeto del contrató. El--Gobierno Nu-
cí o'nal t r a spasa á favor de la Empresa Co lombia-
na de T u r i s m o . S .A., y ésta ab'cpta -'dicho traspa-
so, los der ;echo¿ de d o m i n i o v ñ'ps'e'sión p lenos 
y absolutos que el -Gobierno Nac i ona l t i ene 'sobre 
un .lole d-'e terreno conoc i do con el n'oiii'bre de 
"El ' Mo l i n o de lá ,Mesop'(ihuriiir'.s,;i!-)ic.ádo en el 
M u n i c i p i o de Vi l la de Leiva , Depa r t amen t o de -
Boyaeá , con dest ino a la cons t rucc i ón de un.-ho-
tel' de turismo', de una extensión super f ¡c iar ía 
de veintidós- (22) ' fanegadas dos' mi l ochoc ien tas 
ve in te (2.820) varas cuadradas , según el p l a no 
ad junto a la d e m a n d a a que se refiere la 'c láusu-
la cn'avih dé-éste contra to , o de Veinlicua1.ro (24) 
fanegadas setecientas cuarenta y una (741) : va-
ras' cuadradas, ' según el concep to y med i c i ó n de 
los peri tos n o m b r a d o s en e l ' j u i c i o de- expropia-
c i ón , con sus correspond ien tes casas y demás 
anex idades , c o m p r e n d i d o den t ro de los siguien-
tes -l inderos: 

Po r el costado suroeste, p a r t i e ndo del p u n t o 
00, s i tuado en la carrera cuar la , sigue por toda 
una cerca de-tapia p i sada a dar a otro pun to de-
n o m i n a d o 129.80; de aquí tuerce a la i zqu i e rda 
por tap ia a encon t ra r el p un t o de ia abeisa 
129.29, que se 'encuentra al p ie de 1;¡ caseta de la 
p l an t a e léctr ica ; fuerce más hac ia la - i zqu ie rda 
al p i m í o 243.93-; de .ahí vol tea :a la derecha a d a r 
al punto- 345.72; -voltea a la i z q u i e r d a hasta el 
punto '366.28 , donde te rm ina la tapia p i sada ; vol-
tea luego al Or iente hasta eí p u n t o 435-90, por 
cerca de piedra-; de aqu i sigue-a la derecha por 
cerca de p i ed ra a dar al p un t o 544.75; voltea a la 
derecha por cerca de p iedra hasta encon t ra r una 
cañada , sigue por toda la cañada hasta el m i n i o 
807.50, y lúégo sigue otra vez .por cerca de p iedra 
hasta encon t ra r el p un t o 905.1S. l i n d a n d o todo 
este sector con p red io del Miiniei-pi'o de Lpiva, v 
con (leí . demandado ' Manue l 'Gonzá lez U m a ñ a . 

Por e! segundo costado, o sea <=!. Or ien te , par- ' 
t i endo del p un t o 905.18. voltea a la í zouerda por 
cerca de-piedra a d á r al; p u n t o 1.009, s i t uado cer-
ca a . un . a l j i be ; tuerce más a la i zqu ierda por 'cer-
ca de p iedra por i odo el pie de la loma, en l ínea 
q ueb r ad a , a dar al pun to 1.343. de ahí si.<<uc tam-
bién en ljriea quebrada más a ta i z qu i e rda a da r 
al punto'1-.564.12, l i nda -p.or-est.e' costado con tie-
rras de Angc l i no Torres ; po r ú l t imo -costado, ñ o r 
ser el lote en f o rma i r regu lar , del an ter ior p u n t o 
vol tea a ki i zou ierda po r cerca de'-piedra a da r 
a l " p u n t o ~1.045.78: l i n d a n d o ' baslaf aqu i con ca-
mino- púb l i c o , ' ' c a ñada dé por' m e d i o ; Signe p o r 
esle m i smo ú l f in io costado en-l ínea quebrád.-i. 
parte por cerca de p iédrn v par te oor ta^ ia pisa-
da , 'basta • da r al p u n t o .-909.27, l i n d a n d o hasta 
aqu í con pred ios de A b r a h a m Forero v del f'»íio-
ral R o d r í g u e z ; voltea más a la ticrecb-a -también 
en l ínea quebrada , po r cerca de t a m a p isada v 
de p iedra , a da r al p u n t o '4.951.11, l i nda con .de 
Ped ro Sáenz ; tuerce a la derecha , po r enredes 
de tapia p i sada 'has ta-encon t ra r o l ' p u n t o de 'par-
t ida , o sea el 00, y enc ierra , l i n d a n d o este ú l t i m o 
t r amo con pred ios de Ped ro Sáenz y parte con la 
carrera ciictrta.. 

Parágra fo . En eí i nmueb l e que el Gob ie rno Na-
c iona l -traspasa a j a Empresa Co l omb i ana de Tu-
r i smo S. A., se i n c l uyen todos los-usos con sus 
cor respond ien tes casas, anex idades , dependen-
cias. se rv i dumbres y demás objetos qué se en-
cuentren den t ro del i nmueb l e antes a l i nde rado . 

Tercera. Libertad u saneamiento. 'Los derechos 
de d o m i n i o y posesión que el Gob ie rno Nac i ona l 
t ransf iere a la Empresa Co l omb i ana de Turis-
m o S. A., no han s ido ena jenados-ñor la Nac i ó n 
a n i n guna otra persona o en t i dad , y se ha l l an 
comp le t amen te l ibres de gravámenes , censo . 'h i-
poteca , p le i to pendiente,-' . 'Condiciones ' resoluto-
rias, y en e se 'm i smo estado de- l iber tad lo 'trans-
fiere a la Empresa Co l omb i a n a d'e 'Tur i smo S. A. 

Cuar la . Tradición. Los terrenos de uue traía la 
c láusu la segunda (le este contra to , los a d q u i r i ó 
el Gob i e rno Nac iona l med i an t e j u i c i o de expro-
p i a c i ó n ade l an t ado por. la.- Nac i ó n ante el Juzga-
do Segundo del C i rcu i to de Tun j a , según senten-
cia d e exp rop i a c i ón decretada oor auto de fecha 
ve i n t i u no (2 Í ) de ma r z o de m i l novec ientos cin-
cuenta y seis (1950) , y la entrega se efectuó el 
d ía 12 de mayo del m i s m o ano. Esta sentenc ia 
se encuen t ra p ro toco l i z ada .caída Notarí-a Prime-
ra de "Tunja, en escr i tura ' púb l ica ' n ú m e r o m i l 
qu i n i en tos catorce (1514) , de fecha tres (3) de 
d i c i embre de m i l novec ientos c incuen ta v ocho 
(1958), registrada en la O f i c i n a de Registro de 
I ns t rumen tos Púb l i cos y P r i v ados del C i rcu i to de 
Tun ja el 28 de agosto de 1958, en .e l L i b r o Pri-
mero . " pa r t i d a 2246. 

E l M in i s t r o d©".>.-AgficuIt'.iítth. A-.oibs ih. «§j¿: i -b) j t r n e s t e ^ . a i R U J S ^ l á é e l ó ^ í d ^ a r ^ ^ ^ r g y á 
i*»iráo^SÉrá0^.cí8&iaHacl c^seiapSilá suma de cincffe^títa'-'HíH^pc^sO'S 
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nuda corr iente, suma igual al mon to del ava lúo 
comerc ia l hecho por el doc tor ('.arlos l tamirez 
Cardona , por parle del Minister io de Fomento , 
v de Alberto Salazar C.areia, en representac ión 
de la Contra lor ía General de la Repúb l i ca , según 
consta en el Acta de Avalúo, (pie lleva lecha 11 
de enero" de 1959. Este prec io está est ipu lado en 
el of ic io número (il5l)-Bís, de fecha 22 de ju l io 
de 1959, procedente de la Secretaria General del 
Min is ie r io de Fomento , y ha sido pagado por la 
Empresa Co lomb iana de Tur i smo S. A., al Go-
bierno Nac iona l , con c inco mi l (5.000) acciones 
de la clase " A " de valor nom ina l de diez pesos 
(••? 10.0(1) cada una. 

Sexta. Fianza. No se estipula f ianza, por caían-
lo no hay an t i c i po de fondos, pero si el Contra-
tista dejare de c ump l i r a lguna o a lgunas de !ás 
ob l igac iones que este contrato le impone , paga-
rá al Tesoro Nac iona l , a t i tu lo de mul ta , que le 
será impuesta admin i s t r a t i vamen te , la cant idad 
de qu ince mi l pesos ($ 15.000.00), moneda co-
rr iente, equivalente al treinta por c iento (30 por 
100)- del valor total del contrato, sin per ju ic io de 
las demás responsab i l idades a (pie hub iere lu-
ga r . 

Sépt ima . Escritura pública. El presente con-
trato será elevado a escritura púb l i ca ante la No-
taría Novena del C i rcu i to de Bogotá, dent ro de. 
Jos treinta (30) (lias siguientes a la fecha en que 
el honorab le Consejo dé Estado1 declare que la 
promesa de contrato se ajusta a las d ispos ic iones 
legales. , . 

Octava. Formalidades vara la valide- d.itd 'con-
trolo. Este contrato requiere para su validez." los 
.siguientes t rámi tes : Ap robac i ón del Min is ter io 
de Hac ienda y ' C r é d i t o Púb l i c o ; ap robac i ón del 
Exce len t í s imo señor Presidente de la Repúb l i ca , 
p rev io -copcejito favorable po r parte del honora-
ble Consejo..de Ministros, v iíí poster ior revis ión 
del honorable,; Consejo de Estado. Será publ ica-
do en. el Diario Oficial-por.cuenta de la Empre-
sa Co lomb i ana de Tur i smo S'. A,' 

Para constanc ia se f i rma .el presente contrato , 
en Original y tres ( 3 ) . copias, en" B o g o t á , D . E., 
a ve in t icua t ro de sept iembre de1 m i l novecientos 
c incuenta y ' nueve'.(1,959) v Vale: entre l íneas la 
pa l ab ra /bienes/.""'- '" ¿...k .,.. t 

Sello: Repúb l i c a dé Co lomb ia . Min is ter io de 
Fomen t o . Min is t ro , , 

El Min is t ro de Fomen tó , 

Rodrigo Llórenle.Martínez 

Sello: Empresa Co lomb iana de Tu r i smo S. A . 
Gerente . El Gerente, . 

. Ernesto Carlos Martelo 

Testigos: (Jarlos ./. Piñeros... cédula..*)e/c:iiída<1a-
n ía n úmero 202 de Bogotá. ( F i rma i leg ib le) , cé-
dula de c iudadanía 'nú-mero. 1 4417 de Bogotá. 

Repúb l ica dé Co l omb i a . Consejo de Minis-
tros . Bogotá, mayo 10 de i 900. En sesión de 
hoy el Consejo d é Min is tros emi t i ó d i c tamen fa-
vorable acerca del contrato (pie precede . 

Ap robado . 
El Secretario, ( f i rma i legible) 

A p r o b a d o . 

Reso luc ión del Consejo de Min is tros de agosto 
5 de 1949, y Decreto legis lat ivo número 0104 (le. 
1950, ar t ícu lo 50. 

Editar Gutiérrez ('.., por el Min is t ro de Hacien-
da y Créd i to Púb l i co . 

Bogotá, 17 de marzo de 1900.. 

Min is ter io de Hac ienda v Créd i to Púb l i co . Di-
recc ión del Presupuesto . Registro n úme ro 0303. 

Bogotá 18 de marzo de 1900. 

Repúb l i c a de Co lomb ia . Rama ' E jecut iva del 
Poder Púb l i co . Bogotá mayo 17 (le 1900. 

A L B E R T O L L E R A S 

Consejo de Estado. Sala de lo Contenc ioso .AVI; 
m in i s t r a l i vo . Consejero ponente : doctor Gabriel 
Rojas Arbeláez. - ' 

Bogotá, mayo ve in t ic inco de mi l novecientos 
sesenta . 

Re ferenc ia : .Exped ien te n úmero 823. Contra to 
celebrado entre el Min is ter io de Fomen to y la 
Empresa Co lomb i ana de Tu r i smo S. A. 

Para la revisión (pie cor responde . a esta cor-
porac i ón , ha ven ido el contrato ce lebrado el dia 
24 d e . sept iembre de 1959. entre los doc t o r e s Ro-
dr igo Llórente Mart ínez , en su c o n d i c i ó n ' d e Mi-
nistro de Fomento , y a nombre de la Nac ión , por-
uña liarte, v que en adelante se l l amará el Go-
bierno Xucionut, y Ernesto ('.arlos Martelo, en su 
carácter de Gerente de la Empresa Co lomb iana 
de Tur i smo S. A., por la otra, y que en lo sucesi-
vo se l l amará la Empresa. 

Objeto del conlndo. El Gob ierno Nac iona l Iras-
pasó a favor de la Empresa , y ésta acepta, los 
.derechos de d o m i n i o y posesión que el p r imero 

tiene sobre un lote de terreno d e n o m i n a d o "E l 
Mo l ino de la Mesopo ian i ia " . ub i cado en el Muni-
c ip io de Villa de Leíva. Depar tamento de Bo-
yará . de una extensión super f ic iar ia de 22 fane-
gadas 2.82Í) v/'2, "según el p lano ad jun to a la 
demanda a (pie se refiere la c láusula cuarta de 
este cont ra to" , o de 21 fanegadas 741 v/2, según 
concepto per ic ia l em i t i do dentro del j u i c io de 
exprop i ac i ón refer ido en el contrato, con todas 
sus anexidades , y c o m p r e n d i d o dentro de los lin-
deros que se de terminan en el respectivo docu-
mento . 

. .Libertad t/ saneamiento. Los derechos de do-
m i n i o y posesión mater ia de la transferencia , no 
han sido ena jenados por el Gob ierno a n i nguna 
otra persona o en t idad , y se hal lan libres de gra-
vámenes, censo," h ipoteca, pleito pendiente , con-
dic iones resolutorias y en ese m i smo estado los 
trasfiere. 

Tradición. Los bienes antes enunc iados los 
a dqu i r i ó el Gob ierno Nac iona l en j u i c i o de ex-
p rop i a c i ón seguido por la Nac ión ante el Juzga-
do Segundo del C i rcu i to (le ' f un ja , según senten-
cia protoco l i zada en la Notar ía P r imera de la 
m isma c i udad , en escritura púb l ica n úmero 151 I 
de 3 de d i c i embre de 1958. y deb idamente regis-
trada en la O f i c ina de Ins t rumentos Púb l i cos y 
P J r i v ados del C i rcu i to de Tun ja . 

Valor del contrato. El-valor de! contrato , con-
forme al ava lúo dado a los bienes objeto de la 
t ransferenc ia , asciende a la can t idad de $ 50.000. 

Legalización del contrato. El contrato será ele-
vado 'a .escritura púb l i ca ante la Notar ía Novena 
fiel C i rcu i to de Bogotá dent ro de los 30 días si-
guientes a la fecha de la presente p rov idenc ia . 

Ajirobáci'ón. El contrato rec ib ió la ap robac i ón 
del señor Pres idente de la Repúb l i ca y del Minis-
terio de Hac ienda y Créd i to Púb l i co , prev io con-
cepto favorab le del Consejo de Ministros. 

.'Autorizaciones legales. El Gob ierno Nac iona l 
obra au tor i zado expresamente por el ar t icu lo 0° 
del .Decreto 0272 de 1957. El doctor Ernes to Car-
los Martelo fue au tor i zado para suscr ib i r el pre-
sente contrato por íá Jun ta Direct iva de la Em-
presa' Co lomb i ana de Tu r i smo S. A., en su cali-
dad de Gerente de la m isma . 

Por lo demás , en el expediente obran los do-
"comenlos legales pert inentes . 

Decisión. En mér i t o de lo expuesto, el Conse-
jo de Estado. Sala de lo Contenc ioso Admin is tra-
t ivo, declara (pie el contrato objeto de la revisión 
se ajusta a los o rdenamien tos legales. 

Copíese y devuélvase. 

• F i r m a d o s : Alejandro Domínguez Molina. Car-
los Gustavo Arriela, Andrés Augusto Fernández. 
Francisco Eladio Góme- G.. Pedro Gómez Vídde-
rrama, Gabriel Hojas Arbeláez. 

Luis Fernando Sánchez, Secretario. 

Sel lo: Min is ler io .de Fomen to . Secretaría Gene-

Es 'fiel copia tomada de su or ig ina l . 
Mauricio Posada, Secretar io General , 

Bogotá. 31 de mayo de 1900. 

A lmacén de' Pub l i cac iones Of ic ia les . Rec ibo 
n úme ro 289(j.'{. Derechos cons ignados, $ 203.50. 

- Gloria E. Ci fuentes S. 

. M I N I S T E R I O 

DE MIMAS Y PETROLEOS 

NOMBRAMIENTOS 
ÉN PROP IEDAD 

D E C R E T O N U M E R O 1588 DE 1900 

( j U L I O 0)' ' 

por el i^uat se hace un nombramiento en 
propiedad. 

El Presidente de la Repúb l i ca de Co lomb ia , 

en uso de sus a t r ibuc iones legales. 

D E C R E T A : 

' Ar t í cu lo ún ico . Nómbrase en p rop i edad nf 
doctor Ral'ael .Forero Maclas, I ngen iero de Pe-
tró leos .en el Depar t amen to de Conservac ión y 
Reservas, D iv i s i ón Nac iona l de Petróleos, cargo 
que se hal la vacante. • 

Comunique.se y cúmp lase . 

Dado en Bogotá, D. E., a (i de j u l i o de 1900. 

A L B E R T O L L E R A S 

.losé Elias del Hierro. 
Min is t ro de M i n a s , y Petróleos. 

DEC.RE"10 N U M E R O 1008.DE 1901) 

( J U L I O 9) 

por el cual se hace un nombramiento en 
¡¡rof'iedad. 

El Presidente de la Repúb l ica de Co lomb ia , 

en uso de sus a tr ibuc iones legales, 

D E C R E T A : 

Ar t icu lo ún ico . Nómbrase en p rop iedad al se-
ñor Guillermo-¡ Bolaños de Bautista, Per forador 
P r ime ro de Minas en el Depar tamen to de Fomen-
to Minero , D iv i s i ón Nac iona l de Minas, cargo que 
se hal la vacante. 

-Comuniqúese y cúmplase . 

D ado en Bogotá., I). !•'.., a 9 iic ju l io de 1900. 

A L B E R T O L L E R A S 

José Elias del Hierro. 
Min is t ro de Minas y Petróleos. 
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Se. insinúa a los interesados en la 

publicación de los edictos dictados 

en los juicios sobre presunción de 

mu»rte, publicación que debe ha-
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" D I A R I O O F I C I A L " 
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meses entre cada una. de ellas r la conve-

niencia de dirigirse "al menc ionado per iódico 

con la deb ida oportunidad a fin de evitar 
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